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'Controfl ínterno eres TdA, soy yo, 
somos la Alcatdía de Manizales” |       

“JUNTOS FORTALECEMOS EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO” 

Autorregulación: Es la capacidad institucional para aplicar de manera participativa al 

interior de las entidades, los métodos y procedimientos establecidos en la normatividad, 

que permitan el desarrollo e inplementación del Sistema de Control Interno bajo un entorno 

de integridad, eficiencia y transparencia en la actuación pública. 
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Gráfica 1. DIMENSIÓN DE EVALUACIÓN CON RESULTADOS 

  

  

La dimensión tienen como propósito permitirle a la entidad conocer los avances en la consecución de los resultados 
previstos en su proceso de planeación insfitucional. 

En términos generales, se busca que la Evaluación de Resultados se pueda apreciar en dos momentos:     

  

  

2 Evaluación de los 

Resulizdos oblenidos, 

Momtoreo períódico a fodos los: planes 
que se implementan en la enfidad: 

El plan de acción 

* El PAAC (Plan Anticorfupción y de 
Atención al Ciudadano) 

* EJPAA Plan Anual de Adquisiciones, 
entre otros 

Las entidades del Orden 
Nacional deben evaluar el plan 
estratégico sectorial y las metas 
asocidas el plan nacional de 
desarrollo vigente 

Las entidades del Orden 

Teritorial deben evaluar el pan 

de acción y si tienen metas 
asociadas al plan desarrollo 
territonial vigente y/o plan nacional 
de desarrollo vigente     

  

  

“CONTROL INTERNO SOMOS TODOS” 

Autocontrol: Es la capacidad ;qú,e ostenta-cada-servidor público para controlar su trabajo, 

detectar desviaciones y efectuar correctivos para el adecuado cumplimiento de los 

resultados que se esperan en el ejercicio de su función, de tal manera que la ejecución de 

los procesos, actividades y/o tareas bajo su responsabilidad, se desarrollen con fundamento 

en los principios establecidos en la Constitución Política. 
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1. PRESENTACIÓN 

El artículo 209 de la Constitución. Política (CP) refiere: “La función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de 
|gualdad moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades 

administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los 
fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno 
que se ejercerá en los términos que señale la ley”. 

En el artículo 269 de la (CP), se establece que: “las entidades públicas, las autoridades 
correspondientes están obligadas a diseñar y aplicar, según la naturaleza de sus funciones, 
métodos y procedimientos de contro! interno, de conformidad con lo que disponga la ley, la 
cual podrá establecer excepc¡ones y autor¡zar la contratac¡on de dichos servicios con 
empresas privadas colombianas. “ » 

La Ley 87 de 1993 “Por medio de la cual ks“féféá“t5blecen normas para el ejercicio del control 
interno en las entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones”, establece: 

“ARTÍCULO 1*. Definición del Control Interno. Se entiende por Control Interno el sistema 
integrado por el esquema de organización y el conjunto de los planes, métodos, principios, 
normas, procedimientos y mecanismos de verificación y evaluación adoptados por una 
entidad, con el fin de procurar que todas las actividades, operaciones y actuaciones, así 
como la administración de la información y los recursos, se realicen de acuerdo con las 
normas constitucionales y legales vigentes dentro de las po|¡t¡cas trazadas por la dirección 
y en atención a las metas u objetivos prev¡stos .. 

El ejercicio de Control Interno debe consultar los _principios de iqualdad, moralidad, 
eficiencia, economía, celeridad, imparcialidad, publicidad y valoración de costos 
ambientales. En consecuencia, deberá concebirse y organizarse de tal manera que su 

ejercicio sea intrínseco al desarrollo de las funciones de todos los cargos existentes en la 
entidad, y en particular de las asignadas a aquellos que tengan responsabilidad del mando. 

PARÁGRAFO. El Control Interno se expresará a través de las políticas aprobadas por los 
niveles de dirección y administración de las respectivas entidades y se cumplirá en toda la 
escala de estructura administrativa, mediante la elaboración y aplicación de técnicas de 
dirección, verificación y evaluación de regulaciones administrativas, de manuales de 

funciones y procedimientos, de sistemas de información y de programas de selección, 
inducción y capacitación de personal.” 
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ARTÍCULO 2". Objetivos del sistema de Control Interno. Atendiendo los principios 
constitucionales que debe caracterizar la Administración Pública, el diseño y el desarrollo 
del Sistema de Control Interno se orientarán al logro de los siguientes objetivos 
fundamentales: 

a. Proteger los recursos de la organización, buscando su adecuada administración ante 
posibles riesgos que lo afecten. 

—b. Garantizar la eficacia, la eficiencia y economía en todas las operaciones promoviendo y 
facilitando la correcta ejecución de las funciones y actividades definidas para el logro de la 
misión institucional. 

C. Velar porque todas las actividades y recursos de la organización estén dirigidos al 
cumplimiento de los objetivos de la entidad. 

d. Garantizar la correcta evaluación y seguimiento de la gestión organizacional. 

e. Asegurar la oportunidad y confiabilidad de la información y de sus registros. 

f. Definir y aplicar medidas para prevenir los riesgos, detectar y corregir las desviaciones 
que se presenten en la organización y que puedan afectar el logro de sus objetivos. 

g. Garantizar que el Sistema de Control Interno disponga de sus propios mecanismos de 
verificación y evaluación. 

h. Velar porque la entidad disponga de procesos de planeación y mecanismos adecuados 
para el diseño y desarrollo organizacional, de acuerdo con su naturaleza y características. 

ARTÍCULO 6%. Responsabilidad del Contro! Interno. El establecimiento y desarrollo del 

Sistema de Control Interno en los organismos y entidades públicas, será responsabilidad 
del representante legal o máximo directivo correspondiente. No obstante, la aplicación de 

los métodos y procedimientos al igual que la calidad, eficiencia y eficacia del Control Interno, 
también será de responsabilidad de los jefes de cada una de las distintas dependencias de 
las entidades y organismos. 

ARTÍCULO 9*. Definición de la unidad u oficina de coordinación del Control Interno. Es uno 
de los componentes del Sistema de Control Interno, de nivel gerencial .o directivo, 
encargado de medir y evaluar la eficiencia, eficacia y economía de los demás controles, 
asesorando a la dirección en la continuidad del proceso administrativo, la reevaluación de 
los planes establecidos y en la introducción de los correctivos necesarios para el 
cumplimiento de las metas u objetivos previstos. 

PARÁGRAFO. Como mecanismos de verificación y evaluación del Control Interno se 
utilizarán las normas de auditoría generalmente aceptadas, la selección de indicadores de 
desempeño, los informes de gestión y de cualguier otro mecanismo moderno de control que 
implique el uso de la mayor tecnología, eficiencia y seguridad. * 

ARTÍCULO “12. Funciones de los auditores internos. Serán funciones del asesor, 
coordinador, auditor interno o similar las siguientes: 
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a Planear dmg¡r y. organ¡zar Ia venf¡cac;on y evaluación del Srstema de Control Interno 

b Venf¡car que: el Slstema de Contro¡ Interno este formalmente establec¡do dentro de la 
organ¡zac¡on y que su ejercicio sea intrínseco al desarrollo de las funciones de todos los 

cargos y, en particular, de aquellos que tengan responsabilidad de mando. 

C. Verificar que los controles definidos para los procesos y actividades de la organización 
se cumplan por los responsables de su ejecución y en especial, que las áreas 0 empleados 
encargados de la aplicación del régimen disciplinario ejerzan adecuadamente esta función. 

d. Verificar que los controles asociados con todas y cada una de las actividades de la 
organización, estén adecuadamente definidos, sean apropiados y se mejoren 
permanentemente, de acuerdo con la evolución de la entidad. 

e. Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, planes, 
programas, proyectos y metas de la organización y recomendar los ajustes necesarios. 

f. Servir de apoyo a'los directivos en el proceso de toma de decisiones; a fin de que se 
obtengan los resultados esperados. 

g. Verificar los procesos relacionados con el manejo de los recursos, bienes y los sistemas 
de información de la entidad y recomendar los correctivos que sean necesarios. 

h. Fomentar en toda la organi23¿ióñ la formación deuna Cultura de contro! que contribuya 

al mejoramiento continuo en el cumpl¡m¡ento de la misión institucional. 

¡ Evaluar y verificar la apl¡cac¡on de los mecamsmos de part¡c¡pac¡on ciudadana, que, en 
desarrollo del mandato constitucional.y legal, diseñe la entidad correspondiente. 

j. Mantener permánentemente informados a los directivos acerca del estado del Control 
Interno dentro de la entidad, dando cuenta de las deb¡l¡dades detectadas y de las fallas en 
su cumplimiento. … “ 

K. Verificar que se implanten las medidas respectivas recomendadas. 

|. Las demás que le asigne el jefe del organismo o entidad, de acuerdo con el carácter de 
sus funciones. 

PARÁGRAFO. En ningún caso, podrá el asesor, coordinador, auditor interno o quien haga 
sus veces, participar en los procedimientos administrativos de la entidad a través de 

autorizaciones y refrendaciones. 

Desde la entrada en vigor del Decreto 1599 de 2005, por medio del cual se dispone la 
implementación del Modelo Estándar de Control Interno MECI, en todas las entidades que 
hacen parte del ámbito de aplicación de la Ley 87 de 1993, las organizaciones del Estado 
han involucrado en su cultura organizacional los aspectos básicos para operacionalizar de 
manera práctica el Sistema de Control.” 
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Gráfica 2. DIMENSIÓN 7 DE CONTROL, INTERNO - MODELO INTEGRADO DE 
PLANEACION Y GESTION (MIPG). 

Ae INSaGEGEROSO | las tneas de delensa, 
oo cor una profundización en la 

Enesla dimensión — y- sa MO | idensfizanión de la 2? lnea 
conoveremos ei eniogue —| En PE , n “- de defensa. 
parg el Modelo Estándar r — 
de Contral inerno MECI y , a — 

HIPG, con énfasis en el - - E Antenea 

DINENSIÓN ) Ási mismo, se estabiecerán 

© - 1209 Nnoa de detan Encamientos paro ceda una 

Tergya tnga de citeaa 

!<, 3 ¿e oo 

Evenacón de nimigo 
| 3 Aetvitaeas de ccl E 

4 remenóny comuagioo — -7 - 
5 As:zz%$£?s% mutoras - Politicas asoviadas: 

S Contral ataras   
Fuente: Modelq— Integrado de Planeación y Gestión - MIPG 

Esta dimensión agrupa un conjunto de políticas, o prácticas e instrumentos que tienen como 
propósito permitirle a la organización realizar las actividades que la conduzcan a lograr los 
resultados propuestos y a materializar las decisiones plasmadas en su planeación 

institucional, en el marco de los valores del servicio público. El Control Interno es-la clave 
para asegurar razonablemente que las demás dimensiones de MIPG cumplan su propósito. 

Para este efecto las entidades deben establecer acciones, métodos y procedimientos de 
control y de gestión del riesgo, así como mecanismos para la prevención y evaluación de 
éste, aspectos que se desarrollan a través del Modelo Estándar de Control Interno —MECI. 

Dicho modelo cuenta con una estructura de cinco componentes y un esquema de 
responsabilidades que se distribuyen a lo largo de toda la entidad, los cuales se describen 
a continuación: 

v AMBIENTE DE CONTROL 

La entidad debe asegurar un ambiente de control que le permita disponer de las condiciones 
mínimas para el ejercicio del Control Interno. Esto se logra con el compromiso, liderazgo y 
los lineamientos de la alta dirección y del Comité Institucional de Coordinación de Control 
Interno. El Ambiente de Control es el fundamento de todos los demás componentes del 
control interno, se incluyen la integridad y valores éticos, la competencia (capacidad) de los 
servidores de la entidad; la manera en que la. Alta Dirección -asigna autoridad y 
responsabilidad, así como también el direccionamiento estratégico definido. 

J  EVALUACIÓN DE RIESGOS 
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- Este componente hace referenc¡a al ejerc¡cw efectuado bajo. el ||derazgo de| equipo 
directivo y de todos los serv¡dores de la entidad, y permite identificar, evaluar y 'gestionar 
'eventos potenciales, tanto internos como: externos, -que puedan afectar el logro dé los 

objetivos institucionales. La.condición para la evaluación de riesgos es el establecimiento 
-de objetivos, vinculados a varios niveles de la entidad, lo que implica que la Alta Dirección 

define objetivos y los agrupa en categorías en todos los niveles de la entidad, con el fin de 
evaluarlos. - ' 

y — ACTIVIDADES DE CONTROL 

La entidad define y desarrolla actividades de control que contribuyen a la mitigación de los 
riesgos hasta niveles aceptables para la consecución de los objetivos estratégicos y de 
proceso. Implementa políticas de operación mediante procedimientos u otros mecan¡smos 
que den cuenta de su aplicación en el día a día de las operaciones. 

v  INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

Este componente verifica que las políticas, directrices y mecanismos de consecución, 
'captura, procesamiento y generación de datos dentro y en el entorno de cada entidad, 
satisfagan la necesidad de divulgar los resultados de mostrar mejoras en la gestión 
administrativa y procurar que la información y la comunicación de la entidad y de cada 
proceso sea adecuada a las necesidades espec¡f¡cas de los grupos de valor y grupos de 
interés. Se requiere que todos los servidores de la entidad reciban un claro mensaje de la 
Alta Dirección sobre las responsabilidades de control. Deben comprender su función frente 

al Sistema de Contro! Interno. 

< ACTIVIDADES DE MONITOREO 

Este componente considera actividades en el día a día de la gestión institucional, así como 
a través de evaluaciones periódicas (autoevaluación, auditorías): Su propósito es valorar: 

(i) la efectividad del Control Interno de la entidad pública; (ii) la eficiencia, eficacia y 
efectividad de los procesos; (iii) el- nivel de ejecución de los planes, programas y proyectos; 

(iv) los resultados de la gestión;-con-el-propósito de-detectar desviaciones, establecer 
tendencias, y generar recomendaciónes para or¡entar las “acciones de mejoramiento de la 
entidad pública. : 

En materia de Control Interno debemos distinguir entre: 

1) EL CONTROL INTERNO. 

2) EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO. 

3) LA OFICINA DE CONTROL INTERNO. 
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¿QUÉ ES CONTROL INTERNO?   

EL CONTROL INTERMO es una actividad inherente 
y simuitánea con el desarrollo de cada función, 

actividad o tarea de los servidores púllicos: es 
decir, a la par que se realiza la labor de cada 
empleado o trabajados, él mismo debe aplicar los 

mecanismos necesarios para que el desarrollo y 

resultado de la misma sea eficiente y eficaz. 

  

      
  

EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO es el conjunto ¿QUE ES SISTEMA DE CONTROL 
de elementos necesarios para facilitar dicho contral, 1 - 

tales como flos procedimientos, las planes, las INTERNO? 
políticas, objetivos, planes Institucionales, sistemas 
de información, sistemas de arganización adecuado, 

delimitación precisa de autoridad y los niveles de 

responsabilidad; en sí, todos los elementos que se 

interrelacionan y conforman el MECH,     

  

  

LA OFICINA DE CONTROL INTERNO es la encargada 

de evaluar en forma independiente, todos los MÉ C ; E ] . 
4 _ o ¿QUE ES LA OFICINA DE CONTROL 

elementos que componen el Gistema de Control Q 
Iinterno de la entidad y propone al representante legal R 
las respectivas recomendaciones para mejorario, lo D INTERNO? 
mismo que acompañar y asesorar a tfodas las 

dependencias en la implementación y aplicación de 

técnicas y estrategias de control, Fomentar la cultura 
de autocontrol. 

  

      

2. MARCO LEGAL 

2.1. NORMATIVA EXTERNA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA DE 1991 

La-Constitución garantiza los derechos fundamentales y establece las obligaciones de 

las autoridades de proteger la vida, honra, bienes y derechos de los ciudadanos. 

ARTÍCULO 29: (...) 

El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. 

ARTÍCULO 58: Modificado por el art. 1%, Acto Legiélativo 01 de 1999 <EI nuevo texto 
es el siguiente> Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con 
arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes 

posteriores. Cuando de la apl|camon de una Iey exped¡da por mot¡vos de ut¡l¡dad pública o 
interés social, 

La propiedad es una función soc¡a! que implica obhgac¡ones Como ta| le es mherente una 

función eco!og¡ca 

El Estado protegerá y promoverá las formas asociativas y solidarias de propiedad. (...) 

YPCalle 19 No, 21 _44, Manizales, Caldas, Colombia 6+57 (606) 892 80 00 - +57 (018000) 698 288 
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Unidad de Control Interno     
iNFORME DEFINITIVO DE AUDITORIA Cl No 02-2024 

INFORNIE AUDITOR]AS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspecc¡on Segúnda) 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

ARTICULO 269 “En las ent¡dades públicas, ¡as autondades correspond¡entes están 

1obl¡gadas a. drsenar y apl¡car según la naturaleza de sus funciones, métodos y 
procedrm¡entos de control interno, de conformidad con lo que disponga la Ley, la cual podrá 
establecer excepciones y autor¡zar la contratación de dichos servicios cón empresas 
pnvadas colomb¡anas 

LEYES 
Ley 57 de 1987 (Código Civil Colombiano) Algunas competencias de las 

Inspecciones de Policía pueden involucrar el respeto a los derechos de propiedad y 
obligaciones civiles por lo que el Código Civil es relevante en ciertos procedimientos. 
Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del Control 
Interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones”. 
Ley 594 del 2000 “Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos y se 
dictan otras disposiciones” 

Ley 640 de 2001, demás normas aplicables al proceso. 

Ley 734 de 2002 (Código Disciplinario Único) Esta Ley establece las obligaciones, 
prohibiciones y sanciones aplicables a los servidores públicos incluyendo a los 
Inspectores de policía 
Ley 1474 de 2011 Estatuto Anticorrupción- 
Ley 1437 de 2011 (CPACA), Regula los procedimientos administrativos que aplican 
a las decisiones de los mspectores de“p0hc¡a garantizando el debido proceso y el 
derecho a la defensa. La normatividad-en-cuanto a las notificaciones, recursos, 
términos y procedimientos administrativos 

Ley 1712 de 2014 Transparencia y Derecho a la Información 

Ley 1755 de 2015 (Estatutaria del Derecho de petición), 
Art.31 de la 1755 de 2015 “Falta disciplinaria. La falta de atención a las peticiones 
y a los términos para resolver, la contravención a las prohibiciones y el 
desconocimiento de los derechos de las personas de que trata esta Parte Primera 
del Código, constituirán fálta para el servidor público y darán lugar a las sanciones 
correspondientes de acuerdo al régimen disciplinario” 

Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Policía y Convivencia), Esta Ley establece 
el marco normativo general para el mantenimiento del orden público, la seguridad y 

la convivencia c¡udadana 

DECRETOS: 

e Decreto 800 de 1991 “Por el cual se réglamenta la Ley 23 de 1991 sobre 
descongestión de despachos judiciales”. 

e Decreto Ley 785 de 2005: “Por el cual se establece el sistema de nomenciatura 

y clasificación y de funciones y de requisitos generales de los empleos de las 
entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 
2004”. 

* Decreto 19 de 2012 Decreto anti tramites, “Este Decreto busca simplificar 
trámites en la Administración Pública, como observación y eficiencia en la 
legalidad de los procedimientos de las Inspecciones de Policía”. 

» Decreto 1072 de 2015 (Sistema de Gestión y Seguridad y Salud en el Trabajo)” 

Disposiciones sobre condiciones laborales y cumplimiento de normas 
laborales”. : 

9 Calle 19 No, 21 . 44, Manizales, Caldas, Colombia 6 +57 (606) 892 80 00 - +57 (018000) 698 988 
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INFORME DEFINITIVO DE AUDITORÍA CI No 02-2024 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Segunda) 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

SENTENCIAS: 

* Sentencia C-281 de 2017 de la Corte Constitucional “Derecho al debido 
proceso en la aplicación de medidas correctivas.” 

* Sentencia T-772 de 2003” Respeto a los derechos fundamentales-deber del 
Estado para erradicar la pobreza y desigualdad “. 

CIRCULARES 

Circular No 001 de fecha 30 de enero de 2023. “Reparto de labores de conocimiento 
de los comportamientos contenidos en el Código Nacional de seguridad y convivencia 
ciudadana, despachos comisorios y control al ejercicio de actividades económicas y 
aglomeraciones complejas y no complejas”. 

Circular No 008 de fecha Abril 23 de 2024. “Reparto de labores de conocimiento de 
los comportamientos contenidos en el Código Nacional de seguridad y convivencia 
ciudadana y despachos comisorios”. 

3. DESARROLLO DEL INFORME 

El presente informe se desarrolla en cumplimiento de: 

* Loestablecido en la Ley 87 del 29 de noviembre de 1993 “Por la cual se establecen 

normas para el ejercicio del Control interno en las entidades y organismos del 

Estado y se dictan otras disposiciones", ARTÍCULO 12. FUNCIONES DE LOS 

AUDITORES INTERNOS, literal e.” Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, 

políticas, procedimientos, planes, programas, proyectos y metas de la organización 

y recomendar los ajustes necesarios”. 

e — Plan anual de auditorías de vigencia 2024 

* A solicitud del Juzgado Primero de Ejecución Civil Municipal, mediante Tutela de 

fecha Julio 17 de 2024 

3.1. INFORME DE AUDITORÍA: INF-CI-002-2024 

3.2. FECHADEL INFORME: Diciembre 12 de 2024 

3.3. TEMA: Auditoria Inspecciones de Policía. Inspección Segunda. 

3.4. RESPONSABLES: 

SECRETARÍA DEL INTERIOR: 

Secretaria de despacho: I5AULA' ÁNDREAI u SÁNCHEZ GUTIERREZ (Cáfgo Libre 

Nombramiento y Remoción, nombrado mediante Decreto 002 del 01 de enero de 2024). 

Y Calle 19 No, 21 , 44, Manizales, Caldas, Colombia E +57 (606) 892 80 00 - +57 (018000) 698 988 
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     T INFORME DEFINITIVO DE AUDITORIA CI No 02-2024 . 
- INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA: (Inspeccmn Segunda) 

_ : SECRETARIA DEL: INTERIOR EA 

Jefe de Unidad- de -convivencia y segur¡dad Ciudadana: HERNANDO PELAEZ ALARCÓN. 

(Tipo de contrato Carrera Administrativa, qu¡en desempeno este cargo desde el 06.de abril 

de 2020 hasta el 21 de Agosto de 2024). . . — 

4A"part¡r“ del día 01 de octubre de 2024, _desempeña el cargo como Jefe de Unidad de 

Convivencia y Seguridad Ciudadana el doctor ASMED HEREDIA“RAMÍREZ: 

Inspectores de Policía auditados: 

  

  

      
  

  

  

  

  

  

            

Tabla No. 1 

1 Secretaria de Despacho Paula Andrea Sánchez Gutiérrez 

2 Jefe de Unidad de Convivencia y | Hernando Peláez Alarcón 

-| Seguridad Ciudadana _ 

3 Inspección primera — | Zayury Montes González 

4 Inspección Segunda ¿ German Alonso Vásquez Botero 

_D5 Inspección Quinta , Jorge Tamayo Arias 

6 Inspección Séptima , - .| Ricardo Alberto Rincón Jiménez 

7 Inspección Novena . — * fGustavo García García 
8 Inspección Decima , _ _,__Mó,ni¿óa Piedad Reyes Ochoa 

3.5.  AUDITOR. 
G. Liliana Cárdenas Velásquez — Abogada Cargo Tecn¡co Operat¡vo Grado 08 

(Jurídica). - , 

3.6. 0OBJETIVO: : ' 
. Verificar el cumplimiento de la Ley 1801 de 2016 y demas normas que se aplican 

3.7. ALCANCE 
Vigencia 2022 a Julio de 2024 

3.8. NMETODOLOGÍA 

La metodología aplicada en el desarrollo de la Auditoría Interna, en su planificación, 
ejecución, y elaboración de informes, se fundamentó en: Entrevistas in situ, 
análisis de los procedimientos, revisión de normatividad aplicable al proceso, 
revisión documental de las evidencias aportadas por el auditado, revisión de 

la Plataforma Sispaz, revisión de la Plataforma GED, Correos electrónicos, 

revisión de expedientes físicos, archivo documental entre otros. 

Se realizó apertura de auditoria el día jueves 22 de Agosto del presente año, a las 2:00 

pm, donde estuvieron presentes los Inspectores de policía, el Jefe de la Unidad, doctor 

HERNANDO PELAEZ ALARCON, la jefe de control Interno (Encargada) OLGA LUCIA 

ACOSTA, dicha auditoria fue informada, el día 21 de agosto, mediante oficio No UCI-339. 
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INFORME DEFINITIVO DE AUDITORÍA CI No 02-2024 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Segunda) 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

Se revisaron algunos manuales de funciones, como son: 
  

Constitución política de 1991 
articulo 315 No 7; decreto 0296 
del 2015. 

Decreto 0296 del 2015 

Alcalde 

  

Secretario de Despacho de (Secretaria Servicios 
administrativos) 

Líder de Proyecto (Gestión Humana) 

Secretaria de Despacho (Secretaria del Interior) 

  

Decreto 0296 del 2015 

Decreto 0296 del 2016 
  

  

Jefe de Unidad de Convivencia y Seguridad Decreto 0296 de 2015 

Ciudadana (Secretaria del Interior)         
De igual manera, se revisaron algunos Decretos: de nombramientos y actas de posesión, 

así: 

  

Decreto de 

nombramiento 

Acta de posesión Funcionario Inspección 

  

0328 de Mayo 04 de 
2017 

Mayo 09 de 2017 Jorge Alirio Tamayo 
Arias 

Inspector Quinto 

  

  

  

  

  

  

  

  

2024 

0779 de Diciembre 09 Febrero 01 de 2022 | Mónica Piedad Reyes | Inspectora 
de 2021 Ochoa Decima 
007 de Enero 05 de Enero 05 de 1998 German Alfonso Inspector 
1998 Vásquez Botero Segundo 
0202 de Marzo 11 de Abril 13 de 2020 Ricardo Alberto Rincón. | inspector 
2020 Jiménez Seéptimo 

0043 Enero 28 de 2021 Febrero 23 de 2021 Jessica Viviana Cortez | Inspectora 

Murcia Octava 
0906 de Noviembre 09 Noviembre 10 de Zayury Montes Inspectora 
de 2017 2017 González ' Primera - 

785 de Noviembre 12 de | Agosto 22 de 2005 Martha Cecilia Panesso | Secretaria 
1986 García Inspección 

primera 

0219 de Septiembre 10 | Agosto 22 de 2005 María Morelia Castaño | Auxiliar 
de 1990 — - Castaño Administrativo 

Inspección 
Séptima 

0410 de Mayo 24 de Junio 26 de 2024 Diana Lorena Tavera Auxiliar 
Álvarez - Administrativa 

Inspección Quinta 
  

  

        0390 de Mayo 22 de Junio 25 de 2024 Felipe Castaño Rojas. Auxiliar 

2024 Administrativo 
Inspección 

Septima 
0170 de Marzo 11 de Abril 06 de 2020 Leandro Ignacio Auxiliar 
2020 Campiño Valencia administrativo 

Inspección 

Segunda       

Y Calle 19 No, 21 . 44, Manizales, Caldas, Colombia ) +57 (606) 897 50 00 - +57 (018000) 698 988 
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— INFORME DEFÍNITIVO DEAUDITORÍA Cl No 02-2024 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Segunda) 

_ SECRETARIA DEL INTERIOR 

3.9 GENERALIDADES—— — 

3.9.4. ORGANIGRAMA DE LA SECRETARIA DEL INTERIOR 
— ALCALDI A. DEMANMIZALES 

ESTRUCTUIURA ORCGANICA SECRETARIA DE CGOBIERNO 

  
SECRETARIO DE 

DESPACIO 

      

“PROTESIONAL: 
ACKELIAR TINEVERSITARIO! % 

ADNONISTEATIVO % — aaa 

._.41 CONDECTOR ¡ : 

UNIDAL DE SEGURIDAD 
CIUDADANA 

PROFECIONAL 
ESPECIALITADO ? 

, ENROPAITONAL 
INERATARIO | 1 J——— UNIVERSITARIO) 4 

l AUNILIAN: a 
ANE FETRA EC 

ann aITO € TAENT 

— f mnlms¡m»mx 
umwnsu…u 

! CENTRO REGIONAL ! ENVUESARIA DE ATENCION A ME TIO DT TARTILIA I 
— T 

COMISANIO HE 
* FANIILTA » 

PROPESIONAL 
VUNIVERSITARES) $ 

SECHNTARIO l 4 

AETIJAT, l 
ADLMETEATINO | S 

  

      
  

  

  

    
  

  

  
  

1r¡ufm:¡ NNE 
. FPRSAS nznt.-cwm CONREGIDOR 

v 1Mx Da 

  

      

      

  

   

PRUYESENA! 
UNPYRERSITARIO n z 

ERVOIESIONMAL 
.…¡ TRAR UBIVANSIANIO 

INSPREOTOR 
EPEELICIA 

— ENROFRSIONAL 
AÑXELIAR UNIVERSITARIO! 2 

CDMÍ)IHS… 

a P | ancmaTAAD 
AUXILIAN 1 

ADNENIS RA 

.. 

  

  

             
  

    
    

  

   
  

        
  

          ANXELLAR 
NUNTS RA IV 

      
ANSTECTOR 

    

z 

3.9.2. Estructura Orgánic 

Alcalde 

Secretario de despacho 

Jefe de Unidad 

Inspector de Policía 

de las Inspecciones: ' 
  

  

  

  

  

|
j
 

|
A
 

Auxiliar Administrativo 
Fuente: Organigrama Alcaldía de Manizales - 

        

3.9.3. PROPÓSITO DE LA INSPECCION DE POLICIA: 
El objetivo de la Inspección de Policía es la preservación, el mantenimiento y el 

establecimiento del orden público, mediante la requlación del ejercicio de los 
derechos y libertades públicas, el cumplimiento de los deberes correlativos y el desarrolio 

de la función y la actividad de policía, cuya finalidad es la de asegurar las condiciones 

necesarias para la convivencia pacífica; diariamente se ejecutan acciones tendientes a 

evitar las agresiones en todas sus formas, y que la comunidad pueda vivir en sana 

convivencia en su entorno, haciendo todo tipo de recomendaciones en aras de mantener 

un ambiente cordial y de respeto, brindando atención pronta, eficaz y oportuna a los 
conflictos que presente la comunidad usuaria de los servicios, realizando las 

respectivas audiencias de mediación, descargos y compromiso, entre otros. La Inspección 

de Policía es una unidad administrativa, dependiente de la Secretaría del Interior. 
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INFORME DEFINITIVO DE AUDITORÍA Cl No 02-2024 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Segunda) 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

Esta Secretaría es responsable de los movimientos que se efectúen al interior de la 

dependencia, de acuerdo a respuesta de la Secretaría de Servicios Administrativos, 

Unidad de Gestión Humana, mediante oficio SSAUGH. 511 de 3 de octubre de 2024 

que dice: “Me permito informarle que la planta de cargos de la Administración central 

Municipal, es una planta estructural Semi-Globalizada, lo que quiere decir que los cargos 

están adscritos a dependencias, los cargos que ocupan actualmente en las inspecciones 

de Policía (Inspectores de policía-auxiliares administrativos), se encuentran vinculados 

como funcionarios de carrera -administrativa, provisionalidad y planta temporal. Cada 

Secretario de Despacho es responsable de los movimientos que se efectúen al 

interior de su dependencia, lo anterior teniendo en cuenta que el propósito principal 

del empleo del cargo de Inspectores de policía, es equivalente entre los profesionales 

que desempeñan dicha tarea. Situación que también se presenta en idénticas 

condiciones en los cargos de Auxiliares administrativos. Atendiendo lo anterior y con 

fundamento en la prestación del servicio son los secretarios como líderes de su 

dependencia los encargados de direccionar, administrar y distribuir el recurso 

humano tal y como se puede concluir del propósito principal y funciones de jefe de 

cada cartera. ' _ 

Igualmente, el COHSB]O de Estado, med¡ante concepto No 1047 del 13 de noviembre de 
1997 que señalo: 

“(...) El traslado...procede por necesidades del servicio siempre que ello no 

|mpllque condiciones menos favorables para el empleado, también a solicitud del 

funcionario interesado, si el movimiento no perjudica el servicio. Es decir, cuando el 

traslado se origina en la administración, no puede conllevar cond¡c¡ones 

desfavorables al servidor y cuando proviene de la iniciativa del empleado interesado, 

no puede hacerlo en detrimento del servicio (...). 

Los traslados tienen su sustento en el mejoramiento permanente del servicio y en el 

cumplimiento de los 'fines esenciales del Estado, en las disposiciones sobre carrera 

administrativa contempladas en el Decreto 1227 de 2005, reglamentadas por la Ley 909 de 

2004, la existencia de una relación laboral otorga al empleador el |US VARIANDI, facultad 

de modificar las condiciones de tiempo, modo y lugar en que se desarrolle la actividad 

laboral. Esta prerrogativa del empleador, tiene como limites las necesidades del servicio y 

la preserva_ción de las condiciones dignas del trabajador, sin que la reubicación constituya 

un desmejóramiento de sus condiciones, si no que tales condiciones deban de analizarse 

frente a factores objetivos, en relación con el conjunto de garantías y derechos que le 

confiere al servidor público la relación laboral (tales como categor¡a del emp!eo percepción 

de emolumentos, nivel jerárquico del cargo). ' 

Es así que la motivación en los traslados o reubicaciones es implícita atendiendo las 
necesidades del servicio y se realiza a través del líder de la dependencia con 
fundamento en el manual de funciones establecidos para cada despacho en el que 

se_ señala dentro del propósito principal del. empleo las actividades de dirigir, 

coordinar y liderar los asuntos inherentes a su dependencia”. ' 

%Callé19 No, 21, 44; Manizales, Caldas, Colombia € +57 (606) 892 80 00.- +57 (018000) 698 288 k 
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u 
INFORME DEFINITIVO DE AUDITORIA CI No-02- 2024 

INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspecc¡ón Segunda) 
- SECRETARIA DEL INTERIOR “ 

'3.9. 4. OBJETO DEL INSPECTOR IE POLICIA 

¿'Los mspectores de po|¡c¡a pertenec¡entes a Ia Secretar¡a del Intenor de la C|udad de 

Man¡zales estan considerados como autor¡dades de policía tal como lo est¡pula el 

numeral 4 del artículo 198 de la Ley 1801 de 2016, así mismo, en el artículo 206 de la 

presente ley, los inspectores de policía cuentan entre otras con la siguiente 

atnbuc¡on 4 DR u 

C'onciliar para— la 'solúc¡ón de conflictos de convivencia cuando sea pr'oeedente' p*olr lo tanto, 

los. inspectores-de po|¡c¡a poseen atribuciones para realizar acciones de conciliación bajo 

"parametros Iegales además, dentro del artículo 232 de Ley 1801 de 2016 'se expresa 

las facultades de conciliación en materia de convivencia, las cuales proceden ante la 

autoridad de po|¡c¡a que conozca del-caso, es decir, que los Inspectores de polrc¡a 

poseen | un marco Iegal para realizar conc¡l¡ac¡ones solo en mater¡a de convivencia. 

4 RESULTÁDÓ DE LA AUDITORIA 
INSPECCIÓN SEGUNDA DE POLICIA 

  

Ubicación: Barrio El Bosque, comuna La Macarena — 

ACCESO PARA LA POBLACIÓN: Esta inspección está ubicada en un sitio de difícil 
acceso para la población con limitación física, para poder acceder a las instalaciones de 
la Inspección se debe ingresar por unas escalas, lo que dificulta la accesibilidad a las 
personas con movilidad reducida. 

A la fecha de auditoria por parte de control Interno, se encontraron los siguientes 
funcionarios: 

Inspector de Policía: GERMAN ALONSO VÁSQUEZ BOTERO 

Auxiliar Administrativo: LEANDRO IGNACIO CAMPIÑO VALENCIA 
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INFORME DEFINITIVO DE AUDITORÍA Cl No 02-2024 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Segunda) 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

4.1. RESULTADO DEL PROCESO 

El día 29 de agosto del presente año, se realizó visita por parte del equipo de control interno 

a esta Inspección, donde la doctora GLORIA MARLENY ALVAREZ VASCO (Jefe de Control 

Interno) informo que se llevaría a cabo auditoria de acuerdo al plan anual de auditorías 

de vigencia 2024 y por solicitud del Juzgado Primero de Ejecución Civil Municipal, 

mediante Tutela de fecha Julio 17 de 2024, donde fuimos atendidos por el funcionario 

LEANDRO IGNACIO CAMPIÑO VALENCIA y el Inspector de Policia GERMAN ALONSO 
VÁSQUEZ BOTERO. 

  

El día 01 de octubre del año en curso, se realizó visita técnica a la Inspección Segunda de 

Policía, con el objetivo de realizar entrevistas, recolectar información de los procesos y 

realizar observación in situ de varios aspectos (archivo, instalaciones, espac¡os personal, 

recursos físicos, etc.), se realizó revisión de: 

e  Aplicación Sispaz (Sistema de información ef¡c¡ente para el logro de la paz territorial 

y la convivencia). 
* Aplicación GED (Gestión Documental) 
e Correos Electrónicos Institúicionales ' _ , 

* Revisión de expedientes físicos o D 

e Archivo documental * 

e  Inspección de riesgos locativos 

4.2PERSONAL AUDITADO: 

  

NOMBRE “ — + CARGO — TIPO DE CONTRATO 

| GERMAN ALONSO VASQUEZ B. | Inspector de Policía - *Carrera Administrativa' 

LEANDRO IGNASIO CAMPINO V. | Auxiliar administrativo | Carrera Administrativa 
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DE MANIZALES 
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: INFORME DEFINITIVÓ DE AUDITORIA CI No 02-2024. 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspecc¡on Segunda) 

. . SECRETARIA DEL INTERIOR - . 

. Durante el proceso auditado se observó que el personal asignado a esta inspección de 
policía“a la fecha de realizarla auditoria, no cumple con lo que se tiene establecido 

— en el Organigrama de la Secretaria del Interior, el cual está constituido por dos (2) 

— auxiliares administrativos y el Inspector, en el momento se encontraba el Inspector 

de Policía y un auxiliar. El inspector GERMAN ALONSO VASQUEZ B,-desde hace cinco 

(5) años, desde el año 2019, desempeña este cargo, se encuentra vinculado en carrera 

administrativa hace aproximadamente 26 años. 

Al revisar por el proceso de entrega y recibo del cargo, el inspector refiere que quien le 

hizo entrega fue el inspector YEISON OROZCO MARIN, pero al momento de recibir 

no se realizó ningún inventario de los procesos que allí reposan. 

En la indagación de la auditoria; se procede a entrevistar al funcionario LEANDRO 

IGNASIO CAMPIÑO VALENCIA, quien en el momento desempeña el cargo de auxiliar 

administrativo, refiere llevar cinco (5) años en la administración 

Una vez realizada la presentación se solicita revisar la aplicación del Sispaz, donde se 

procede a verificar el número de procesos activos que tiene la Inspección, donde el 

auxiliar informa que hay 300 procesos aproximadamente activos y de esos 120 

agendados en el aplicativo, además ref¡ere “que hay otros procesos de años atrás, que 

aún no han ten¡do una dec¡s¡on fmal per hay una referencia, solo se cuenta con lo 

  

     

    

tra Io siguiente: 

  

        
  

  

  

  

  

  

      

o de procesos . 

- activos 

2018 90 
219 — | — — 

2020| — 86 2021¿ . EE E 

2022 50 
2023 339 

2024 498 

Total= 1.165 

expedientes     
9 Calle 19 No, 21 _ 44, Manizales, Caldas, Colombia 6+57 (606) 892 80 00 - +57 (018000) 698 288 
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INFORME DEFINITIVO DE AUDITORÍA Cl No 02-2024 

INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Segunda) 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

4.3. HGRAFICAS RESULTADOS DE EXPEDIENTES 

Procesos Activos en la inspección Segunda de Policía (2018-2024) 
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Con base en lo anterior se observó lo siguiente: 

La eficacia y la eficiencia en términos de calidad, tienen significados específicos 

que son esenciales para evaluar y mejorar los procesos y resultados: 

1. Eficacia: Mide si la capacidad para lograr los resultados esperados, es decir, la 

resolución de los procesos dentro de tiempos razonables. Situación que no se 

cumple puesto que hay procesos sin resolver desde el año 2018. 

2. Eficiencia: La eficiencia evalúa como se utilizan los recúr_sos disponibles para lograr 
los resultados. Esta inspección tiene una acumulación significativa, lo que podría 

indicar una gestión deficiente de los recursos humanos, técnicos o de tiempo y más 

aún si solo hay un auxiliar para dar trámite a tanta acumulación de procesos. 

4.4. REVISIÓN LOCATIVA. 

Como parte de la auditoría realizada también se evaluó las condiciones logísticas y 
ubicación de las diferentes inspecciones, en este caso la Inspección Segunda: 

* Esta inspección está ubicada en un piso que se requiere descender por escalas, lo que 
dificulta la accesibilidad de las personas mayores, con limitaciones físicas y 
_personas con movilidad reducida, esto puede ser visto como un.obstáculo para 
garantizar un. acceso justo a la justicia y a la resolución de conflictos. -Esta falta de 
infraestructura adecuada afecta la inclusión de personas en situación de discapacidad 

-limitando su derecho a acceder en igualdad de condiciones como lo establece la Ley 
1618 de 2013 que garantiza los derechos de estas personas. — 

€ Calle 19 No, 21, 44, Manizales, Caldas, Colombia 6 +57 (606) 892-80 00 - +57 (018000) 698 988 
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¡bE MANIZALES 
Umdad de Control Interrro     

.. INFORME DEFINITIVO DE AUDITORIA CI No 02-2024 . - 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA. (Inspecc¡on Segunda) 

- SECRETARIA DEL INTERIOR 

Esta Inspecc¡cza esta ub1cada en un sector cons¡derado vulnerable deb¡do a que Ia zona 
presuntamehte presenta altos índices de inseguridad, lo que podría poner en r¡esgo la 

seguridad de los funcionarios, usuarios y bienes de la Institución. La percepción de 

'msegundad en esta zona podría desmcent¡var a los c¡udadanos a reahzar trámites o 
denunc¡as en esta mspecc¡on 

.i 

En cuanto, los equipos operat¡vos de acuerdo a Io mamfestado por el auxiliar y el 
Inspector, refieren que dichos equipos se encuentran en regular estado de 
funcionamiento, son lentos para abrir-cualquier archivo y dar información, por lo tanto, 
solicitan gestionar para mantener revisiones y mantenimiento constantes de los equipos 

para garantizar su buen funcionamiento, o en su defecto garantizar su actualización. 

La parte estructural, se encuentra en buenas condiciones generales, se revisa que la 
Inspección tenga los elementos necesarios ante una emergencia, encontrando lo 
siguiente: No hay un botiguín con los elementos adecuados, para la atención de 
una emergencia, un extintor vencido, con fecha de vencimiento enero de 2023, lo 
que denota el mcumpl¡m¡ento de la normativa:de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(SG-SST) según el Decreto 1072 de 2015, donde refiere que todas las entidades 
públicas deben garant¡zar un amb¡ente laboral seguro, incluyendo dotación de 
equipos de segur¡dad - — : 

  

Ext¡nt“ con Iecha venc¡á Enero/2023 

4.5. CIRCULAR No 8 DE MAYO DE 2024. 

De acuerdo a la circular No 8 del mes de abril del año 2024, la cual empezó a regir 
a partir del 01 de Mayo de 2024, la Inspección Segunda de Policía, se encarga de 
las ordenes de comparendo impartidas en el área urbana del municipio, en 
las comunas ATARDECERES DE CHIPRE, CIUDADELA DEL NORTE, NUEVO 
HORIZONTE, SAN JOSE, LA ESTACIÓON Y CUMANDAY como así se establece 
en dicha circular, igualmente refiere en el párrafo 4 que “las ORDENES DE 

COMPARENDO impartidas en el área urbana, del municipio, dentro de los horarios 
comprendidos entre los días lunes a jueves de 07:00 de la mañana a 4:30 de la 

tarde y los viernes de 07:00 de la mañana a 3:00 de la tarde, deberán ser 
tramitadas por los Inspectores Urbanos de Policía responsables” Directriz que 

Y Calle 19 No, 21 . 44, Manizales, Caldas, Colombia €3+57 (606)-892 80 00 - +57 (018000) 698 988 
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INFORME DEFINITIVO DE AUDITORÍA Cl No 02-2024 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Segunda) 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

no se cumple, se observó que hay comparendos realizados fuera de estos 
horarios, como es el caso del comparendo registrado en el expediente 2024- 
11716 (comp No 17-001-6-2024-12274), realizado a las 03:48 de la madrugada 

y enviado a la Inspección Segunda para el respectivo trámite y como este, se 
pudieron evidenciar varios comparendos en la misma condición. Situación que 
debe ser revisada ya que se evidencia que no se está cumpliendo con lo dispuesto 
en dicha circular. 

“Los Comparendos por incumplimiento a la Ley 1801 de 2016, son realizados por la Policía 

y enviados a la inspección por medio de la página de la policía RNMC GESTION 2.0. Luego 

de realizado el comparendo el usuario debe presentarse a la inspección que le corresponda, 

donde le dan un recibo para pagar y la citación para que se presente a la charla pedagógica 

para recibir el beneficio del descuento del 50% de la multa. Cuando no se hacen presentes 

se realiza una resolución la cual es enviada mediante un acta a la oficina de cobro coactivo 

para que allí realicen los cobros pertinentes”. 

  

4.6. FORTALEZAS 

La Secretaria del Interior cuenta con un software (Sispaz) (El cual consiste en un 

sistema de información que surgió para apoyar la labor de los inspectores, comisarios y 
personas que reciben las denuncias y quejas en las comunas y corregimientos de la ciudad 

de Manizales, con el fin que la administración Municipal cuente con información en tiempo 

real para intervenir e invertir en las zonas que generan mayores problemas de seguridad y 

convivencia. Creada en el 2017, y ganadora de un premio nacional, es una herramienta 

tecnológica a través de la cúal es posible conocer los hechos que más afectan la 

convivencia ciudadana, las zonas que requieren mayor inversión, la mayor efectividad de 

las medidas adoptadas'y la eficiencia de los operadores de justicia para resolver conflictos. 

4.7. DEBILIDADES; 
ea ; , RE 16 A 1 e 

4.71. DEBILIDAD No 1: No se mostró evidencia dpcumentadá,fís¡cá vo maghéticadel 

- cumplimiento de: - ' 

Y Calle 19 No. 21 . 44. Manizales, Caldas, Colombia €7+57 (606) 8972 80 00 - +57 (018000) 698 988 
d www.manizales.gov.co ) 3 Alcaldía de Manizales. 63 OCiudadManizales - 

: Página 21 de 89 

 



“mMenizales 

del alma 

e 
a 

N 
u 

30
 
vI
CI
YO
 
Ty

 
- 
T
W
I
O
L
O
 

O 

DE MANIZALES 
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— |NFORME DEFINITIVO DE: AUDITORIA Cl No 02-2024 . 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspeccron Segunda) 

_ SFCRETARIA DEL INTERIOR : 

.Ley 1755 de 2015 en su Art¡culo 14 dice: “Términos para resolver Ias drstmtas 

modalidades de petrc¡ones Salvo norma Iegal especial y so pena de sanción drscrplmarra 

toda petrc¡on debera resolverse dentro de Ios qumce (15) dras s¡gu¡entes a su recepcron 

Y de lo establec¡do enel artrculo 23 de la Constitución, que reza” ARTICULO 23 “Toda 

persona tiene derecho a prese*rtar peticiones respetuosas a las autoridaces por motivos de 

interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podra reglamentar 

sUu ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales” 

Lo anterior, basado en lo siguiente: 

EN EL PROCESO DE GESTIÓN DOCUMENTAL GED Y PQRS 

En el marco de la auditoría realizada a la inspección de policía, el auxiliar refiere “que 

algunos PGRS, son recepcionados, en la Inspección de Policía, otros en la ventanilla única 

de la Alcaldía, los que son sómetid_ós a reparto y llegan a través del correo Institucional del 

auxiliar administrativo y del Inspector, otros son enviados en físico por medio de mensajería. 

La revisión del sistema de Gestión Electrónica de Documentos (GED), es una herramienta 

clave, la cual está diseñada para garan'tizar“tr?an,spa_rencia y seguimiento en la gestión 

de quejas, PQRS, para el seguimiento al -estado y cumplimiento de los términos 

legales, por el cual se puede ev¡denc¡ar e| mcumpl¡mrento de los plazos establecidos por 

la normatividad. 

  

Al momento de realizar el coteyo el rnspector tan¡a asrgnados 72 GED, de los cuales, 61 se 

encontraban vencidos (rojo), algunos con 180, 170, 163 días de vencimiento, cuando el 

plazo legal para responder, en algunos casos s de 15 dras de acuerdo al artículo 14 de la 

Ley 1755 de 2015 que dice: “Articulo 14 Termmo_ : para resolver las distintas 

modalidades de peticiones. Salvo norma legal espec¡al o pena de sanción disciplinaria, 

toda petición deberá resolverse dentro de los quince. (1 Ías siguientes a su recepción”. 

Y de acuerdo al artículo 23 de la Constitución, que. reza" ARTICULO 23. “Toda persona 

tiene derecho a presentar pet¡c¡ones respetuosas ajlas. autorrdades por motivos de interés 

general o particular y a obtener pronta resolucron EI |egrslador podrá reglamentar su 

ejercicio ante organizaciones prrvadas para garanirzar los derechos fundamentales”, de 

igual forma se revisa el GED del auxiliar quien tiene asignados 20 y de esas 20 tiene 9 GED 

en rojo, lo que conlleva al incumplimiento de los términos legales y evidencian una gestión 

que afecta la celeridad y eficacia del servicio y vulnera el derecho al debido proceso. 
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INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Segunda) 
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— INFORME. DEFINITIVO DE AUDITORIA CINo 02-2024 , 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspecc¡on Segunda) 

. SECRETARIA DEL INTERIOR * - 

4.7. 2 DEBILIDAD No 2 No se mostro ev¡denc¡a documentada ftsma o magnet¡ca del 

- cumpl¡m¡ento de: - - ' s - 

La. Ley 1801 -de -2026 espec¡f¡camente en su ARTICULO 1O Item 3 y 6 que reza 

-* :Deberes de las autoridades de Policía. Son deberes generales de las autoridades de 

— Policía-específicamente (...) : 

D 

3 Pre“venir situaciones y c0mp'ortam“ientos que ponen en riesgo la convivéñciá 

6 Recibir y atender de manera pronta, oportuna y ef¡c¡ente, las quejas, pettc¡ones y 

recilamos de las personas. 

Y de lo establecido en el ARTÍCULO 206. Atribuciones de los inspectores de Policía 
rurales, urbanos y corregidores. Les corresponde la aplicación de las siguientes 

medidas: específicamente del PARÁGRAFO 2. Cada alcaldía tendrá el número de 
inspectores de Policía que el Alcalde considere necesario, para una rápida y cumplida 
prestac¡on de Ia función de Policía en el mun¡c¡p¡o 

Además, el Art¡culo 213. Principios del proced¡m:ento Son principios del proced¡m¡ento 

único de policía: la oralidad, la gratu¡dad 'n_med¡atez, la oportumdad la celer¡dad la 
ef¡cac¡a la transparencia y la buena fe 

    

     

  

Lo anterior basado en lo s¡gu¡ente 

EN RELACIÓN CON LOS SISTEN E»*INFORMACION: Se cuenta con el 

aplicativo denominado S|SPAZ por me el cual les asignan a las Inspecciones de 
Policía, los procesos, las queja quejas, los comparendos, es dec¡r toda la gestión que deben 
tramitar, igualmente, por allí se puede visualizar la trazabilidad de cada trámite, líneas de 
tiempo y las acciones ejecutadas los usuarios |ntervm|entes es un control de gestión. Se 
observa, que el sistema podría desactual¡zarse si no se cargan todos los documentos que 
soportan el curso de cada caso, con esta falta de personal y/o cambios de personal o 
cuando no tienen conexión a mternet se puede estar presentando este riesgo. 

Este aplicativo permite agendar las “diferentes actuac¡ones semanales, como audiencias 
que se tengan planeadas, se.revisa la agenda del Inspector y se encuentra vacía, no se 
evidencia ningún expediente agendado, Situación que refleja una ausencia de planeación 
en la programación de audiencias o actuaciones 1s para el avance de los procesos, 
esta inacción podría estar cohtr¡buyendo al Tezago en la resolución de expedientes, 
agravando la acumulación de casos pendientes que podrían conllevar a la administración 
a un daño antijurídico. 

  

  

En el proceso de auditoria se tomaron como muestra Veintiún (21) expediehtes), 
relacionados a continuación: 

  

ITEM NUMERO DEL Comportamiento afectado 

  

          

EXPEDIENTE 

1 2021-15788 Art 27 41 Comportamientos que ponen 
. en riesgo la vida e integridad. 

2 2021-12157 Art 27 1 Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad 
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3 2021-18340 Art 77 + 2 Comportamientos contrarios 

a la posesión y mera tenencia 

de bienes inmuebles. 

4 2021-16072 Art 27 41 Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad 

5 2021-19049 Art 27 41 Comportamientos que ponen en 
riesgo la vida e integridad 

6 2021-7492 Art 27 44 — | Comportamientos que ponen en 
' riesgo la vida e integridad 

7 2021-2680 Art 77 41 Comportamientos contrarios 

a la posesión y mera tenencia 

de bienes inmuebles “ 

Comportamientos contrarios 

8 2022-16393 Art 135 43 a la integridad urbanística. 

9 2022-6776 Art 77 42 Comportamientos contrarios 

a la posesión y mera tenencia 

de bienes inmuebles 

10 2022-23325 Articulo 2741 Y | Comportamientos que ponen | 

H4 _ en riesgo la vida e integridad 

11 2022-23624 Articulo 27 41 y | Comportamientos que ponen en: 

4 — riesgo la v¡da e mtegr¡dad 

12 | 2022-7292 Articulo 27 41 Comportam¡entos que ponen en 

riesgo la vida e integridad . 

13 2023-5765 Articulo 27 44 .| Comportamientos. que ponen en 
- riesgo la vida e integridad 

Comportamientos contrarios 

14 2023-7098 Articulo 77 41 y 45 | a la posesión y mera tenencia 

- _ - de bienes inmuebles 

— Comportamientos relacionados 

15 -2023-20060 Articulo 92 416. | con- el cumplimiento. de la| 
— - normatividad: que afectan - Ia 

— — | actividad económica . .. —| 

o | Comportamientos contranos - 

16  |2023-18409 Articulo 7745 - ralaposesión y mera tenencia 
— _ — de bienes inmuebles   
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INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Ínspecc¡on Segunda) & %%$ 
CD E SECRETARIA DEL INTERIOR: .. “ *í% 

T -2024_—-1364 Articulo 27 41 y 44 | Comportamientos qué ponen- 
- EB .. |enriesgolavida:eintegridad 

-18 . —|12024-3396 Articulo 27 41 . | Comportamientos queé ponen 

P ... . | enriesgolavida.e integridad 
19 2024-2218 Articulo 27 41 Comportamientos que ponen 

en riesgo la vida e integridad | 

20 2024-3373 Articulo 135 46 Comportamientos contrarios a la 

integridad urbanística. 

21 2024-5709 articulo 27 41 Comportamientos que ponen 

en riesgo la vida e integridad         
  

Lo anterior basados en los Veintiún (21) expedientes que fueron revisados aleatoriamente 

'por algunos artículos de la Ley 1801 de 2016 referente a comportamientos, que debieron 

ser atendidos en un tiempo rápido y oportuno, estos son: 

  

  

  

  

  

              

No No de Expediente Fecha Inicio Ultima Fecha de Estado 

- citación 

s 2021-15788 — Art 27 44 Septiembre 23 de 2021, Octubre 21 de 2021. Al | Pendiente 
o mediante queja. Donde revisar el Sispaz, se 
o Comportamientos que dan a conocer | encuentra en curso, sin | Tres (3) años 
5 1- ponen en riesgo la vida e Amenazas de muerte Ringuna trazabilidad gr_¡ tra¡n_¡t'e. 
E ! ; in decisión 
= integridad. final. 

S 2021-12157 Art 2741 | Julio 29 de 2021.Queja | Agosto 31 de 2021 Pendiente 
5 , por malos tratos ' 
Te - | Comportamientos que | verbales | Al revisar el Sispaz. | Tres (3) Tres 
= ponen en riesgo la vida e Continúa en curso, sin | años en 
m . Ne e . 
= integridad ninguna trazabilidad trámite, Sin 
€_¿¿ decisión final. 
;?,;Z_Íí - 

- 3 | 2021-18340Art7742 - | Octubre 27. de 2021..| Diciembre 02 de 2021. | Archivada 
Es - Queja presencial Se verifica Agenda en 

Comportamientos | . E - el Sispaz y se observa | Dos (2) años 
contrarios a la posesión | - “= | que esta archivado con | en trámite. 

y mera tenencia de fecha 04 de Agosto de 
bienes inmuebles. 2022. 

2021-16072 Art 27 41 Septiembre 28 de 2021 Se verifica la Agenda | ARCHIVADO 
4 en el Sispaz y aparece 

* | Comportamientos que | Queja Presencial por | archivado con fecha 13 | Un (1) año y | 
ponen en riesgo la vida e | Perjuicios de Marzo de 2023 seis (6) meses 

integridad. en trámite. 

5 |2021-19049 Art27H Noviembre 02 de 2021. | Enero 11 de 2022.. Se | Pendiente 
Comportamientos que | Queja Presencial donde | verifica la Agenda en el | Tres (3) años 

" ponen en riesgo la vida e | dan a conocer | Sispaz y continua | en trámite. 

integridad. agresiones verbales, e | agendado Sin una 

insultos y agresión física, L decisión final. 
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2021-7492 Art 27 44 Mayo 10 de 2021 Queja | Mayo 26 de 2021. Archivado 

presencial por amenaza 

Comportamientos que | de muerte, agresión | Se verifica la Agenda | Dieciséis (16) 

ponen en riesgo la vida | £9n cuchillo.. en el Si;paz y ap?rege :Iías , en 

6 | i archivado con fecha | tramite 

S mtegr¡dad.y Mayo 26 de 2021 

2021-2680 Art 77 41 Febrero 26 de 2021. | Marzo 03 de 2021. Se | Pendiente 
Queja mediante GED verifica la Agenda en el 

7 Comportamientos 8589-2022. Sispaz y -continua | Tres (3) años 
contrarios a la posesión agendado confecha 16 | y Siete (7) 
y mera tenencia de de Marzo. meses en 

bienes inmuebles. trámite, — sin 

ninguna 
| decisión 

g |2022-16393 Art 135 143 Agosto 01 de 2022. | Septiembre 14 de | Pendiente 
Queja mediante GED |2022. Se verifica la 

Comportamientos 6921-2022. Ágenda en el Sispaz y | Dos (2) años y 

contrarios a la integridad cgntinua agenc_lgda sin | Tres (3) meses 
urbanística ninguna trazabilidad en trámite, sin 

- una — decisión 
final. 

g | 2022-6776 Art 77 42 Marzo 13 de 2022. | Mayo 25 de 2022. Se | Pendiente 
Queja mediante Oficio verifica la Agenda en el 

Comportamientos Sispaz y continua | Dos (2) años 8 

contrarios a la posesión agendada, sin ninguna | meses .en 
y mera tenencia de trazabilidad trámite, sin 

bienes inmuebles. ninguna 
' decisión 

10 | 2022-23325 Articulo 27 41 | Noviembre 16 de 2022. | No ningún informe Se | Pendiente 
y HA Queja presencial verifica la Agenda en el 

Sispaz Yy aparece | Dos (2) años 
Comportamientos que -Agendada con . fecha ep trámite, sin 

po_nen L?n>r¡esgo la vida gg 210624c.ie Septiembre 3;ncº¡¡:¡g?¡ 

e integridad. N 

2022-23624 Art 27 11 y 4 | Noviembre 22 de 2022. | Noviembre 25 de 2022. | Pendiente 

11 Comportamientos que | Queja presencial "Se revisa el aplicativo 
ponen en riesgo la vida Sispaz y continua en | Dos (2) años 

. , ' curso en trámite sin 
e integridad. ninguna 

decisión final 

42 | 2022-7292 Art 27 41 - Marzo 31 de 2022 Octubre 10 de 2022. - - 
— - Archivada 

Queja Presencial . Se revisa el aplicativo 

Sispaz y se encuentra 
Archivada 
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b'é'ºfM'ÁN|“£ALES | 
Un¡dad de Control Interno 

BA 

INFORME DEFINITIVO DE AUDITORIA Cl No 02-2024. 

, SECRETARIA DEL INTERIOR 

  

INFÓRME AUDITORIAS INSPECCIONES DE- POLICIA- (Inspecc¡on Segunda) 

  

,Co_n1póñám'.ie_¿1íos -_que — Seís——06) 

  

  

ponen en riesgo la vida . .meses — en 
. E : Tramite. 

'|e integridad. . _ 

2023-5765 Art 27 44 Pendiente 
- Abril 25 de 2023 Mayo 08 de 2023. Se | Un (1) Año y 
Comportamientos que | revisa en el aplicativo | cinco (5) 

13 ponen en-riesgo la vida | Queja interpuesta en la | Sispaz y continúa en | meses en 
. . secretaria del interior. curso. trámite, — sin 

e integridad. ninguna 

decisión final. 

14 | 2023-7098 Art 77 41 y 45 | Mayo 03 de 2023. Mayo 24 de 2023. Se | Pendiente 
revisa en el aplicativo 

Comportamientos Queja mediante oficio | Sispaz y continua en | Un (1) año y 
contrarios a la posesión y | Oficina de bienes del | curso con fecha de | cinco (5) 
mera tenencia de bienes | Municipio. audiencia Agosto 8 de | meses en 
inmuebles. 2023. trámite, — sin 

ningún a 
decisión final 

  

15 2023-20060 Art 92 416 

Comportamientos 
relacionados —con el 
cumplimiernto de la 
normatividad que afectan 
la actividad económica 

“Octubre 30 de 2023 — 

—Queja med¡ante GED9 
84347 - 

-Diciembre 13 de 2023. 

ve revisa el aplicativo 
Sispaz y continúa en 

| curso siín ningún a 
trazabilidad. 

Pendiente un 

(1) año en 
Trámite — sin 

una decisión 

final. 

  

16 

2023-18409 Art 77 45 

Comportamientos 
contrarios a la posesión y 
mera tenencia de bienes 

inmuebles - 

Noviembre 03 de 2023. 
Queja Presencial. 

Noviembre 16 de 2023. 
| Se revisa el aplicativo 
| Sispaz y continúa en 

curso sin ningún a 
trazabilidad. 

Pendiente 

Un (1) año en 

Trámite — sin 

una decisión 

final. 
  

| Enero 26 de 2024. 

  

  

19       No tienen información   2024. Se revisa el   
47 | 2024-1364 Art 27 11 “Enero 30 de 2024. Se | Archivada 

revisa el aplicativo 

Comportamientos que | Queja Presencial Sispaz con fecha de | Comparend 
ponen en riesgo la vida audiencia Febrero 11 

. . de 2024. 
e integridad. 

18 | 2024- 3396 Art 27 41 Septiembre 16 de 2024. | Septiembre 25 de | Pendiente 
No tienen información 2024. Se revisa el 

Comportamientos que aplicativo Sispaz y | Tres (3) 
ponen en riesgo la vida continúa en curso sin | meses en 

e integridad ningún a trazabilidad. | trámite — sin 
ninguna 

decisión final. 

2024-2218 Art 27 41 Septiembre 16 de 2024. | Septiembre 25 de | Pendiente   
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del alma 
vanizales 

    

ALCALDÍA 
DE MANIZALES 

Unidad de Control Interno 

INFORME DEFINITIVO DE AUDITORÍA CI No 02-2024 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Segunda) 

  

Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida 
e integridad 

aplicativo 

continúa en curso sin | meses en 

ningún a trazabilidad. 

Sispaz y | Tres (3) 

trámite sin 

ninguna 
decisión final. 

  

20 

2024-3373 Art 135 46 Febrero 

Comportamientos 
contrarios a la integridad | 2024 
urbanística 

2024.Queja interpuesta 

mediante GED 14975- 

de | Mayo 07 de 2024. Se | Pendiente 
revisa aplicativo 

Sispaz y continúa en | Cinco (5) 
curso sin  ninguna | meses en 
trazabilidad. trámite sin 

ninguna 

decisión final. 
  

21 

  
2024-5709 Art 27 41 

ponen en riesgo la vida 
e integridad “     

Abril 10 de 2024 

Comportamientos que | Queja presencial   
-Abril 26 de 2024. Se | Pendiente 

revisa apiicativo 
Sispaz y continúa en | Seis (6) 
curso sin ninguna | meses en 
trazabilidad. trámite sin 

ninguna   decisión final. 
  

Conforme a lo anterior: 

  

Quejas por / Comportamiento Expedientes Porcentaje % 

  

  

  

  

Archivados 

Articulo 27 Comportamientos que 13 61.9% 

ponen en riesgoa la vida e integridad. 

Articulo 77  Comportamientos 5 23.8% 

contrarios a la posesión y mera 

tenencia de bienes inmuebles. 

Articulo 135 <Comportamientos 2 9.5%: 

contrarios a la integridad urbanística - 

Articulo 92 Comportamientos 4.8% 

relacionados con el cumplimiento de 

la normatividad que afectan la 

actividad económica. 
      Total, Expedientes 

revisados 21 -   " Total Porcentaje 100%   
  

Y Calle 19 No, 21 . 44, Manizales, Caldas, Colombia $ +57 (606) 892 80 00 - +57 (018000) 698 988 
d www.manizales.gov.co (56% Alcaldía de Manizales. D) ECiudadManizales 

Página 29 de 89 

  

 



M¿&a%aáa& % 

  

ael a¿qaz 

p E 

DE MANIZALES 
Unidad de Controi lnternov ,      

INFORME DEFINITIVO DE: AUDITORIA CI No 02-2024 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Segunda) 

SECRETAR¡A DEL INTERIOR 

4. 7 2.1. GRAFIGA IE RESULTADOS 

Dqutbucwm de Exped¡entes Rev¡sados por Art¡cu¡o de Ia Ley 1801 de 2016 (21 Exped¡entes) 
. Amculo 135    

    

      

Artículo 92 Artículo 77 

- 

Articulo 27 

Con respecto a estos expedientes se observó lo siguiente: 

1. Con relación al expediente 2021-15788, 'se pudo observar que es una queja por el 

Artículo 27 *1, (Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 41 Refiir, incitar 

o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones f|5|cas) Queja 

instaurada de manera presencial, el día 23 de septiembre de 2021, por agresiones 

verbales y amenaza de muerte, solicita protección y anexa constaricia de 
denuncia en la fiscalía, se envía citación para audiencia, para el día 21 de octubre 
de 2021, es decir 30 días después de la queja. Audiencia que no se pudo realizar 

porque solo se presentó la quejosa, no se observan más citaciones. Desde esta 

fecha en el expediente No se evidencia ninguna actuación procesal, no hay informe 
secretarial que indique. una nueva programación de audiencia. Esto quiere decir 
que desde que se inició la queja (septiembre 23 de 2021) hasta la fecha de 

auditoria (octubre 01 de 2024), han transcurrido 1.101 días sin resolverse el 

comportamiento. El cual debió haberse resuelto en menos tiempo y no haber 
dejado transcurrir más de 3 años-sin-solucionarse. Se evidencia el 

incumplimiento por parte de la administración, puesto que las peticiones no se 

resuelven de manera pronta como así-lo establece el Art 10. ítem 6 de la Ley 
1801 de 2016 que dice: “Recibir y atender de manera pronta, oportuna y 
eficiente, las quejas, peticiones y reclamos de las personas”, igualmente se 

está incumpliendo el Articulo 213 que dice “Artículo 213. Principios del 
procedimiento. Son principios del procedimiento único de policía: la oralidad, la 
gratuidad, la inmediatez, la oportunidad, la celeridad, la eficacia, la 

transparencia y la buena fe. Se revisa la información en el aplicativo Sispaz y 

continúa en curso sin ninguna decisión final. 
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INFORME DEFINITIVO DE AUDITORÍA CI No 02-2024 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Segunda) 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

202 18708 2024 v Hombre 

       
2021-15788 

* Inspección Segundo urtan 
MARIA GLOMÁ LOPEZ CONTALEZ < 

NÚMERO OE RADICADO REGISTRADO     
Se regístra lu queja 2021-16788 - 

GERMAN ALFONSO VASQUEZ BOTERO 

MARIA GLORIA LOPEZ GONZALEZ — 
GENERA ACTA DE-AUDIENCIA 

  

Se genero el acta 

MARIA GLORIA LOPEZ GONZALEÁ .i=-on .a vamasos 

GENERA CITACIÓN     
Se geñero la citación/amplidción Y d oo a 

Ajoves 210 octubro de 2071039 AM 

HMARIÍA GLORIA LOPECCONMNÍALEZ =. + AA < . D 

GENERA CITACIÓN Juaves 23 0v septiémuro aé ¿aZ 

  

Descripción de la Queja 

“Me presento en este despacho a poner en conoc m¡ento Ias amenazas las agresiones verbales y 
host¡gam¡entos por parte ' r l sept¡cmbre de 2021 “a eso de 
las 5:30 iba con tres personas m: la i 
me ve y empieza a cerrarm paso. a no de¡arme pasar Yo páre enel termmal a de¡ar una persona 

y cuando arranco, Julián empieza a perseguirme y a laaltura de la bodega de envía baja la ventilla y 
empezó 4 insultarme a amenazarme me decía “que yo se las iba á pagar que me iba a matar que nadie 
seiba sin pagarle, y me agredía con pa¡abras vulgares y soeces” yo reduje la velocidad porque Julián a 
medida que me insultaba me tiraba el carro intentó hacerme daño u ocasionar un accidente. Lo último 
que me dijo: “queda avisado gonorrea” y siguió su camino, yo seguí muy despacio para evitar volverlo 
a Yer, no es la primera vez que Julián me aagrede verbalmente y me amenaza. Loque pretendo . con 
esta queja es que secén esta ameñaza sialgo malo me llaga a pasar Julián Andrés Burgos es el único 
sospechoso. Que aclaremos cualguier mal entendido que naya entrelos dos. Esta situación me 
está perturbando mi vida ya no tengo tranqu¡hdad enninguna parte. Quiero agregar que también estuve 
en el Fiscalía haciendo esta denunc¡a, pero me mandaron para esta lmpeccuon y me dieron un 

of¡c¡o para llevara la Pol¡c¡a - 

  

   

  

  

2. Conrelación al expediente 2021-12157, se pudo observar que hace referencia a una 
queja por el Artículo 27 *1, (Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

41 Refñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 

físicas). Queja por malos tratos verbales de fecha 29 de julio de 2021, se envía 
citación para audiencia, agosto 31 de 2021, 29 días despues de instaurada la 

queja, Se evidencia en el expediente, que la quejosa solicita aplazamiento 

aduciendo que no podía asistir .a la alidiencia por razones de viaje. Desde esta 

fecha no se observó en el expediente ninguna actuación procesal, ni informe 
secretarial que indique una nueva fecha de audiencia. Esto quiere decir que desde 
que se inicío la queja (julio 29 de 2021) hasta la fecha de auditoria (octubre 01 
de 2024), han transcurrido 1.134 días sin resolverse el comportamiento. El cual 

debió haberse resuelto en menos t|empo y no haber dejado transcurrir 3 años y 3 

_ meses_sin solucionarse. Se ev¡denc¡a el mcumphm¡ento por parte de Ala 
admm¡strac¡on, puesto que las peticiones no se resuelven de manera pronta, como 

así lo establece el Art 10. ltem 6 de la Ley 1801 de 2016 que dice: “Recibir y 
atender de manera pronta, oportuna y eficiente, las quejas, peticiones y 
reclamos de las personas”, igualmente se está incumpliendo el Articulo 213 
que dice “Artículo 213. Principios del procedimiento. Son principios del 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

proced|m|ento único de pol¡c¡a la oral¡dad, gratu¡dad, la mmed¡atez, 

oportunidad, la celeridad, lá ef¡cac¡a la: transparenc¡a yla buena-fe: Se revisa 
-la información en el aplicativo S|spaz y continúa en curso sm mnguna dec¡s¡on 
final. - 

    2074 , U 2074 

   

  

   
MARIA GUCRIA LOPEZ GONZALEZ = =0 21anacira 

HÚMERO DESADICADO RESISTRADO 

  

nspacción Segtinda Urgana 

$e:egistro la queja 2021-14157 EN sa 
. , GERMAN ALFONSO VASQUEZ BOTERO 

aaa Fobaao M 
MARIA GLOBIA LOPEZ GONZALEZ cuoves S de- afc en SEUIOS Sa 

e - GENERÁ ACTADE AUDIENCIA 

  

Se genera al acta 

MATIA GLORIA LOPET GONZALEZ 2o0e1.7e 

GENERA CONSTANCIA SECRETARIAL     
Se genera constancin/respuesta secretario) 1 oo 

- Mmm; 31 de egosto do m¡ 09 JD AM 

MARIA GLOMIÁ LOPEZ GONZALEZ 2003 drve en MA 2a - e | 
GENERA CONSTANCIA SECRETARIAL Juoves 28 de 

  

   

  

   

ñ 
E 

Descripción de la Queja 
   

   
   

    

   

con cedula de c¡udadama númer ' - 
diligencia.en este despach0 cor 
med¡da correctuva yo cumph asns 7
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provoca a m¡ mama lanzando 

vieja loca y muchas cosas más. P 

3. Con relación al expediente 2021-18340 se pudo verificar que es una queja por el 
Artículo 77 4t2, (Comportamientos contrarios-a la posesión y mera tenencia de bienes 

inmuebles *2 Perturbar la posesión o mera tenencia de un inmueble o mueble por 

causa de daños materiales o-hechos que la alteren, o por no reparar las averías o 

daños en el propio inmueble que pongan-en pehgro perjudiquen o molesten a los 

vecinos). queja presencial, de fecha octubre 27 de 2021, de acuerdo a lo observado 

en el expediente, se envía citación para audiencia, diciembre 02 de 2021, o sea 
35 días después de la queja. Esto quiere decir que desde que se inició la queja 

(octubre 27 de 2021) hasta la fecha de la auditoria (octubre 01 de 2024), han 

transcurrido 1.067 días sin resolverse el comportamiento. Comportamiento que 

debió haberse resuelto en menos tiempo sin permitir que transcurrieran más de 3 … 

años sin solución alguna, lo cual podría repercutir en el control y la efectividad de 
las normas de protección urbanística, si estas quejas no se atienden en los tiempos 

establecidos, además se refleja plenamente el incumplimiento de la norma, pues las h 

peticione no se resuelven de manera pronta, como así lo establece la Ley 1801 
en su artículo 10 ítem 6, que dice: “Recibir y atender de manera pronta, 
oportuna y eficiente, las quejas, peticiones y reclamos de las personas”, 

N
V
E
 

30
 
Y
I
O
 

h Y Calle 19 No, 21 . 44, Manizales, Caldas, Colombia +57 (606) 892 8000 - +57 (018000) 698 988 

£ www.manizales.gov.co 063 Alcaldía de Manizales. 9O EGCiudadManizales 
Pagunay 32 de 89



ALCALDÍA 
DE MANIZALES 
Unidad de C6ntrol Interno    a/a¿w¡a» 

INFORME DEFINITIVO DE AUDITORÍA Cl No 02-2024 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Segunda) 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

igualmente se está incumpliendo el Articulo 213 que dice “Artículo 213. 
Principios del procedimiento. Son principios del procedimiento único de policía: 
la oralidad, la gratuidad, la inmediatez, la oportunidad, la celeridad, la eficacia, 

la transparencia y la buena fe. Se revisa la información en el aplicativo Sispaz y la 
queja está finalizada. Es de aclarar que cuando se llevó a cabo la auditoria, no 
se observó en el expediente ninguna actuación procesal, ni informe secretarial 

que indicara que estaba archivada. 

  

2034 y fcina 2024 - 

    

  

   
SERMAR ALFONSO VASQUEZ BOCIRO 

NÚMERO DE RADICADO REGISTRADO 

  

   ipección Segunoa úrtxino 

Seregistra la queja 207118340 - 

GERMAN ALFONSO VASQUEZ BOTERO 

RMAN ALFONSO VASQUET HOTERO ...—s 

GENERA ACTA DE AUDIENCIA 

  

   
Se gunero al acta 

GERIMAN ALFONSO VASQUEZ BOTERO ia -2t ua Boprestas 

GENERA CONSTANCIA SECRETARIAL     
Se genara constancia/respuesta secretorial 

    icwmmu)d_e 202 0B.00 A 

GÉRMAN ALFONSO VASQUEZ BOYENO -- 2- 3 etrmomi ea b T 
GENERA CONSTANCIA GECRETARIAL Miscolos 27 de oclibr de 2021 

    

4. Con relación al expediente 2021-16072, se pudo observar que hace referencia a 
una gueja por el Artículo 27 *1, (Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad *1 Refñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 

agresiones físicas). Queja presencial de fecha 28 de septiembre de 2021, donde el 

quejoso solicito protección ya que teme por su vida y la de su familia por las 
constantes amenazas, en la queja también manifiesta que le han enviado 
sufragios, han intentado contra su propiedad y le pincharon las ilantas de su 
vehículo, Desde esta fecha no seobservó en el expediente ninguna actuación 

procesal, ni informe secretarial que indicara fecha de audiencia, solo se evidencio 

la denuncia. Esto quiere decir que desde que se inició la queja (septiembre 28 
de 2021) hasta la fecha de auditoria (octubre 01 de 2024), han transcurrido 
1.103 días sin resolverse el comportamiento. El cual debió haberse resuelto en 
menos tiempo y no haber dejado transcurrir más de 3 años sin solucionarse y 

más con la maqgnitud de la queja. Se evidencia el incumplimiento por parte de la 

administración, puesto que las peticiones no se resuelven de manera pronta, 

oportuna y eficiente como así lo establece el Art 10. Ítem 6 de la Ley 1801 de 

2016 que dice: “Recibir y atender de manera pronta, oportuna y eficiente, las 

quejas, peticiones y reclamos de las personas”, igualmente se está 

incumpliendo el Articulo 213 que dice “Artículo 213. Principios del 
procedimiento. Son principios del procedimiento único de policía: la oralidad, la 
qratu¡dad la -inmediatez, la oportunidad, la -celeridad, .la eficacia, la 

transparenc¡a y la buena fe.-Se revisa la información en el aplicativo- Sispaz: y 

aparece como queja finalizada. Es de aclarar que cuando se llevó a cabo la 

auditoria, no se observó en el expediente ninguna actuación procesal ni 

informe secretarial que indicara que dicha que¡a estaba terminada y arch¡vada 
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[ 

DE MANI¿ALES 
Únidad de Control Interno EA     

INFORME DEFINITIVO DE AUDITORIA Cl No 02-2024 D 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspecc¡on Segunda) 

- SECRETARIA DEL INTERIOR 5 

  

2— 16073 - 2024 “ cumpmaau¿r 2074 2024 w Docuráeñ?o -    

  

2021-16072 
Inspección Segunda Urbano 

      

     
    

  

    

      

     

   

GENMÁN ALFONSO VASQUEZ BOTERO «uo: de de aresmcnf dí 2a7 Ne 400 

NÚMERO DERADICADO REGISTRADO - - 

  

$e registra a queja 202416072 

GERMAN ALFONSO VASQUEZ GOTERO »euiro 0v de curemars e 10e00 -6 0a 
GENERA CITACIÓN 

  

segenero la eltación/ampliación 

GERMAN ÁLFONSO VASQUE? BOTERO “/0-moios 2818 vonmbesit. e 204 217 26 

PASA ALA ETAPA DE ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Se realiza el reparto entre audiares 

- MARIA GLORIA LOPEZ GONZALES a. =—. TA ea horo 

GENERA ACTA DE AUDIENCIA 

  

“EL SOLICITANTE IYAN DAVID DUQUE SE PRESENTA. ANTE LA INSPECCION SEGUNDA SOLICITANDO 
UNA MEDIDA DE PROTECCION YA QUE SU- ' ' 

*AMPANA POLITICA Y EL APOYO 
INCERTIDUMBRE MÍA Y LA DE MI 

DE LA CASA ME 

  

    

    
    

  

       

    

  
  HABÍA NADIE TAMBIÉN HABIAN 

_ESCONDA QUE MANIZALES - 

  Y COMENZARON A PRESENTAR 

  

    
ERIAN DICHOS 

OTRA CIUDAD PARA 
DE LA POLICIA F'ARA Q - , 
DATDS POR TAL MOTIVO ME _TOCA SALIR DE LA. CUIDAD A ESCONDER 
SALVAGUARDAR M VIDA Y LA DE MINÚCLEO FAMILIAR" .. — 

  

5. Enrelación al expediente 2021-19049 se pudo observar que hace referencia a una 

queja por el Artículo 27 41, (Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 
41 Refñiir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedán derivar en agresiones 

físicas). Queja por agresiones verbales, insultos y agresión.física de fecha 02 de 

noviembre de 2021, se envía citación para audiencia, diciembre 09 de 2021, o sea 

29 días después de instaurada la queja, De acuerdo a lo observado en el 
expediente, al momento de llevarse a cabo la audiencia, no se presentó la 

Q Calle 19 No, 21 . 44, Manizales, Caldas, Colombia 49+57 (606) 892 80 00 - +57 (018000) 698 988 
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quejosa, por lo tanto, se reprograma para el día 12 de enero de 2022. Desde 

esta fecha no se observó en el expediente ninguna actuación procesal, ni informe 
secretarial que indique que pasó con la audiencia de esta última fecha. Esto quiere 

decir que desde que se inició la queja (noviembre 02 de 2021) hasta la fecha 
de auditoria (octubre 01 de 2024), han transcurrido 1.061 días sin resolverse el 

comportamiento. El cual debió haberse resuelto en menos tiempo y no haber 

dejado. transcurrir más de $ años sin solucionarse. Se evidencia el 
mcumphm¡ento por parte de la administración, puesto que las peticiones no se 

resuelven de manera pronta, oportuna y eficiente como así lo establece el Art 

10. Ítem 6 de la Ley 1801 de 2016 que dice: “Recibir y atender de manera pronta, 
oportuna y eficiente, las quejas, peticiones y reclamos de las personas”, 

igualmente se está incumpliendo el Articulo 213 que dice “Artículo 213. 

Principios del procedimiento. Son principios del procedimiento único de policía: 
la oralidad, la gratuidad, la inmediatez, la oportunidad, la celeridad, la eficacia, 
la transparencía y la buena fe. Se revisa la información en el aplicativo Sispaz y 
continúa en curso sin ninguna decisión final. 

         

  
   

20 v 19045 y Comparendo 

2021-19049 
inspeccién fegunda Urbana 

MARIA GIRRIA LOFEZ GONÉALES aa eaj 
NÚMERO DE RADICADO REGISTRADO 

  

Se registra la queja 2021-19b49 
GERMAN ALFONSO VASQUEZ BOTERO 

MERIA GLORÍA-LOPEZ GONZALEZ 

GERERA PORTADA DEL RADICADO 

  

Se genera la portada del radicado 19049 2021 

MATIA GLORÍA LOPEZ GONZALEZ =. - 

GENERA ACTA DE AUDIENCIA 

Se gonera al acta 

  

MARIA GLORÍA LOPEZ GONZALEZ + 2 a : Z P e 
GENERA CITACIÓN tigrios 92 de Noviembi8 de 2041 

  

Descripción de la Queja - 

“Me presento en este despacho a poner en conocimiento las: agres¡ones verbales- e insultos de parte de 

Diana María Garzón... El día de hoy siendo Ias 11:30 de la mañana me encontraba con mi hija Adriana en 
la esquina de la carrera 33 en rio 20 de Julio -cuando paso. Diana, ahí mismo se me acerco a 
insultarme me estrujo y |uego me ego dos “ puños en el pecho. Yo no respond¡ a los insultos preferí 

ver:a este despacho para la citen y que nome vuelva a m.;ultar No “tengo grabac¡ones de lo que 
paso; pero.mi hija está de testigo” .. . - 

  

6. Con relación al expediente 2021-7492, se pudo observar que hace referencia a una 

queja por el Artículo 27 H44, (Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
_mtegr¡dad 44 Amenazar con causar un daño físico a personas por cualquier medio.). 

Queja por amenaza de muerte y agres¡on con cuch¡llo (de' acuerdo a lo 

observado en el exped¡ente) de fecha 10 de mayo de 2021, se envía c¡tac¡on para 

audiencia, mayo 26 de 2021, o sea 16 días después de instaurada la queja. 
Desde esta fecha no se observó en el expediente ninguna actuación procesal, ni 

informe secretarial que evidenciara que pasó con la audiencia de esta última 

7 Calle 19 No,21_ 44, Manizales, Caldas, Colombia - 6)+57 (606) 892 80 00 - +57 (018000) 698 988 
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' fecha “Esto qu¡ere dec¡r que desde que se m¡c¡o la. que1a (mayo 10 de 

2021) hasta Ja-fecha:de auditoria: (octubre-01:de. de 2024); han transcurndo 1.115 
días sin resolverse el-comportamiento. El cual:-debió haberse resuelto én merios 
tiempo y no haber dejado “transcurrir.más de 3 años sin solucionarse. .Se 

- evidencia el mcumpl¡m¡ento por, parte de la adm¡n¡strac¡on puesto que las peticiones 

no se resuelven de manera pronta oportuna y eficiente como así lo establece 

el Art 10. Ítem 6 de la Ley 1801 de 2016 que dice: “Recibir y atender de manera 
pronta, oportuna y eficiente, las quejas, peticiones y reclamos de las 

personas”, igualmente se está incumpliendo el Articulo 213 que dice “Artículo 
213. Principios del procedimiento. Son principios del procedimiento único de 
policía: la oralidad, la gratuidad, la inmediatez, la oportunidad, la celeridad, la 
eficacia, la transparencia y la buena fe. Se revisa la información en el aplicativo 
Sispaz y esta como queja finalizada. Es de aclarar que cuando se llevó a cabo 
la auditoria, no se observó en el expediente ninguna actuación procesal y 

mucho menos informe secretarial que indicara que dicha queja estaba 

terminada y archivada. 

    
SATALIA CLIBTERO ROTCO eee vnya de ia Ras s 

NUMERO DE RADICADO REGISTRADO — 

  

Se registra la queja 2021-7494 
GERMAN ALFONSO VASQUEZ SOTERO 

NATALA CUINTERO CROZUO aua 

GENENA PORTADA DEL GADIGADO 
$e generrie portada del redicado 7494 262 

    

NATALA CUINTERO CROTCO -- ann iay de 131 1; a 

GENERA ACTA.DE AUDIENCIA 

  

Se genera el acta 

NATALA QUINTERO QRO7CO 1ra ua rmten e 470 00239 

GENERA CONSTANCIA SEGRETARIAL     

IN
VA
LS
0 
V
I
C
Y
O
 

T 
- T
WI

DI
O 

0S
A 

Descripción de la Queja 

  

Jhoñ le dijo que se tema que ir de m¡ casa, pero nose va. Antes de Ilegar la policía. le prend¡o fuego a 
mi casa, los agentes, alcanzaron a presenciar que se estaba quemando la entrada de mi vivienda. Temo 
pár mivida, ya que ella por encima de los policías me trato de agredircon un: cuch¡l!o, me Ianzo p1edras 

y me amenazó de muerte, 

7. Con relación al expediente 2021-2680 se pudo verificar.que es una queja por el 

Artículo 77 41, (Comportamientos contrarios a la posesión y mera tenencia de 
bienes inmuebles 1 Perturbar, alterar o interrumpir la posesión o mera tenencia 

de un bien inmueble ocupándolo ilegalmente). Queja mediante GED 8589-2022 N 
proveniente de la Personería, de fecha Febrero 26 de 2021, se envía oficio al 

comandante de la estación de policía para una intervención inmediata, informe 
secretarial de Marzo 3 de 2021, o sea 5 días después de la queja. Es de anotar 

que este expediente al momento de la auditoria no tenía ninguna actuación procesal, 

solo reposaba la denuncia y el oficio enviado al comandante de la estación de 
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policía. Esto quiere decir que desde que se inició la queja (febrero 26 de 2021) 

hasta la fecha de la auditoria (octubre 01 de 2024), han transcurrido 1.188 días 
sin resolverse el comportamiento. Comportamiento que debió haberse resuelto 

en menos tiempo sin permitir que transcurrieran más de 3 años sin solución alguna, 
lo cual podría repercutir en el contro! y la efectividad de las normas de protección 
urbanística, si estas quejas no se atienden en los tiempos establecidos, además se 
refleja plenamente el incumplimiento de la norma, pues las peticiones no se 
resuelven de manera pronta, oportuna y eficiente como así lo establece la Ley 

1801 en su artículo 10 ítem 6. ”, igualmente se está incumpliendo el Articulo 

213 que dice “Artículo 213. Principios del procedimiento. Son principios del 

procedimiento único de policía: la oralidad, la gratuidad, la inmediatez, la 
oportunidad, la celeridad, la eficacia, la transparencia y la buena fe. Se revisa 
la información en el aplicativo Sispaz y continúa en curso sin ninguna decisión 

final. » 

v 2586           

2021-2680 
inspección Segunda Urbana 

NATAUS QUINTERO GROZECD 2c 

NÚMERO 0E RADICADO REGISTRADO     Se registra la aueja 2021-2600 - . 
GERMAN ALFONSO VASQUEZ BOTÉRO 

E NATALIA QUINTERO TZCO oo 

GENERA PORTADA DEL HAUICADO 

  

Se genara la portada del radícado 2680 7021 

   
   

ATALIA EARTERCIORO7OO -1-.a.. - 

GENERA ACTA DE AUDIENCIA 

  

Se ganara eracta 

Martas 16 de marzo de ?UZI QOU5T ALA 

    

  

8TALIÁ QUINTERC OROZCD Sum e. — Ta EA 

QENERA CONSTANCIA SECRETARIAL . Miorcóles 03 de marro de 20 

Descripción de la Queja 

“Mediante GED 85892021 se recibe oficio por parte de la Personeria-de Manizales, doride la comunidad 

del sector. mamf¡esta la_ preocupac¡on por la presunt& aprop¡ac¡on* ofrec¡m¡ento .para la venta, de 

terrenos publicos por parte de la señora Luz Mery Suarez”. 

8. Con relación al expediente 2022-16393 se observó que es una queja por el 

Artículo 135 43, (Comportamientos contrarios a la integridad urbanística 43 En bienes 

de uso público y terrenos afectados al espacio público.). Queja mediante GED 6921- 

2022 de fecha agosto 01 de 2022, En abril 07 de 2022 se realiza visita ocular 

(informe anexo), de acuerdo a lo observado en el expediente, se avocó 
conocimiento por parte.del Inspector el día 01 de agosto de 2022, es decir 
4 meses después de haberse interpuesto la queja. Se envía citación para 

llevar a cabo audiencia el día 18 de agosto de 2022, el día 23 de agosto de 
2022, se envía de nuevo citación para llevar a cabo audiencia, el día 06 de 

septiembre de 2022, y este mismo día se envía otra citación para el 14 de 

septiembre de 2022, no hay informes que evidencien el motivo por el cual no se 

realizó dicha aud¡enc¡a y porque fueron: aplazadas Ias otras.-Se pudo constatar en 

©Calle 19 No, 21 . 44, Man¡zales Caldas, Colombia 48 +57 (606) 892 80 oo +57 (018000) 698 988 
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DE MANIZALES - 
27 . Unidadde Control lnterno -. m     

INFORME DEFINITIVO DE AUDITORIA Cl No 02 2024 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (lnspecc¡oh Segunda) 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
, 

EE 

el exped4ente -que- este proceso se quedo “qu¡eto” s¡n n¡nguna trazab¡l¡dad Han 

transcurr¡do 881 d|as, desde que se dio inicio a la queja (agosto 01 de 2022) 
- hasta_la: fecha de la. auditoria (Octubre O1de 2024) sin resolverse el 
omportam¡ento. Comportam¡ento que deb¡o haberse resuelto en' "menos tiempo 

— sin- perm¡t¡r que transcurrieran más de 2' años sin solución alguna Se refleja 

plenamente el mcumphm¡ento de la norma, pues las peticiones no se resuelven de 

manera pronta, oportuna y eficiente como así lo establece la Ley 1801 en su 
“artículo 10 ítem 6. igualmente se está incumpliendo el Articulo 213 que dice 

“Artículo 213. Principios del procedimiento. Son principios del procedimiento 
único de policía: la oralidad, la gratuidad, la inmediatez, la oportunidad, la 
celeridad, la eficacia, la transparencia y la buena fe. Se revisa la información en 
el aplicativo Sispaz y continúa en curso sin ninguna decisión final. 

  

a2 — — 16308 2074 2024 — v — Nerebre 24 — 

    

   
   

2022-16393 
inspección segunda Urbana 

MARIA GLOISA LOPEZ GONZALEZ unar a uepas as ed 190 60 

NÚMENO DE HACICADO REGISTRADO 

  

Se registra la queja 2072-16393 EE - ¿ 

s GERMAN ALFONSO VASQUEZ ROTERO 

HARIA GLORÍA LOPEL GONZALER «a 35 0í eoe ¡ 0o m - 
GENERA PORTADA DEL RAD!CADD s 

  

Se genera la pnrtada del radicada 16393 2022 

MARIA GLORÍA LOPEZ GDNZALEZ 1ra e 

GENERA ACTA DE AUDIENCIA     
Se genera el acta . 

. 18 a Aeara - des 

Miarcolos 14 de soptiombre a 2072 63:00 M 
e 

    

MAÁRIA GLORIA LOPEZ GONTÁLEZ ... + Trávnoe cepten i ¿ee É 
GSENERA.CITACIÓN - tLunes m de ngos1c de 2072 

  

Descripción de la Queja 

“Se recibe denuncia: mediante GEB 6921-—2022 procedente del Equ¡po Tecn¡co da Vag¡lanc¡a y Control 
Urbanístico”    

9. Con relación al expedíénfe 2022-6776 se pudó verificar que es una queja por el 
Artículo 77 *42, (Comportamientos contrarios a la posesión y mera tenencia de bienes 

inmuebles 42 Perturbar la posesión o mera tenencia de un inmueble o mueble por 

causa de daños materiales o hechos que la alteren, o por no reparar las averías o 

daños en el propio inmueble que pongan en peligro, perjudiquen o molesten a los 

vecinos). queja mediante oficio de fecha marzo 13 de 2022, de acuerdo a lo 

observado en el expediente, se envía citación para audiencia, abril 7 de 2022, o 
sea 25 días después de la queja. También se evidencia informe secretarial dando 
a conocer que se recibió oficio por parte de la quejosa anexando material fotográfico 
de las agresiones de las cuales fue víctima, al parecer se codifico mal la queja. El 

día 27 de abril se realiza una nueva citación para llevar acabo audiencia el día 18 

de mayo de 2022, este mismo día se realiza informe secretarial reprogramando la 
fecha de audiencia para el día 25 de mayo de 2022, ya que la quejosa no pudo 

$Calle 19 No, 21 . 44, Manizales, Caldas, Colombia 68+57 (606) 892 80 00 - +57 (018000) 698 988 
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asistir a la audiencia (por cita médica). Esto quiere decir que desde que se inició 
la queja (marzo 13 de 2022) hasta la fecha de la auditoria (octubre 01 de 2024), 

han transcurrido 930 días sin resolverse el comportamiento. Comportamiento 

que debió haberse resuelto en menos tiempo sin permitir que transcurrieran más de 
2 años sin solución alguna. Se refleja plenamente el incumplimiento de la norma, 
pues las peticiones no se resuelven de manera pronta, oportuna y eficiente como 

así lo establece la Ley 1801 en su artículo 10 ítem 6. igualmente se está 
incumpliendo el Articulo 213 que dice “Artículo 213. Principios del 

procedimiento. Son principios del procedimiento único de policía: la oralidad, la 

gratuidad, la inmediatez, la oportunidad, la celeridad, la eficacia, la 

transparencia y la buena fe. Se revisa la información en el aphcat¡vo S|spaz y 

continúa en curso sin ninguna decisión final. 

ieDta 

    
2022-6776 é"“: HERNANDO PELAEZ ALARCON:: 
inspacción Segunde Vrbana “ v NÚMERO DE RADICADO REG¡5TRABO 

  

So ragistrada queja 2027-6776 — 
, . GERMAN ALFÚNSO VASQUEZ BOTERÓ 

5 M HERNANDO PELAEZ ALARCON s>roe:: 050 

d p CETÉNETADA 
Se reciiza repaño 

SERMAN ALFORSO VASQUEZ BOTERO .. 

PASA ALA ETÁPA DE ACTUACIÓN FROCESAL     
Se rediiza el réparto entra culiges 

  

   
de 2027-08:30 AM 

MARÍA GLOMA LOPEZ GONZALEZ nsvves Taa rigt de 95 de s A 
COMPORTAMIENTOS ASIGNADOS A LA QUEJA 

  

rza-de uZ 

Descripción de la Queja — o ' _ - 

“GED 16901-2022: PROCEDENTE DE LA EISCALÍA” 

10.Con relación al expediente 2022-23325 se pudo observar que hace 

referencia a una queja.por el Artículo 27 41, (Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad 41 Refir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan 

derivar en agresiones físicas). Queja solicitando medida de protección de 
fecha 16 de noviembre de 2022, es un expediente que al momento de la 
auditoria no tenía ninguna actuación procesal, solo reposaba la 
denuncia y copia de la medida de protección. Esto quiere decir que 

desde que se inició la queja (noviembre 16 de 2022) hasta la fecha de 

auditoria (octubre 01 de 2024), han transcurrido 682 días sin resolverse 

el comportamiento. El cual debió haberse resuelto en menos tiempo y, no 

-haber dejado transcurrir más de 2 años sin soluc¡onarse Se evidencia el 

incumplimiento por parte de la administración, puesto que Ias pet¡c¡0nes no 
se resuelven de manera pronta, como así lo establece el Art 10. ltem 6 de 
la Ley 1801 de 2016 que dice: “Recibir y atender de manera gronta, 

oportuna y eficiente, las quejas, peticiones y reclamos de las personas”, 

Y Calle 19 No, 21 . 44, Manizales, Caldas, Colombia 45 +57 (606) 892 80 00 - +57 (018000) 696 988 
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      DE MANIZALES — 
Unidad de Coritrol Interno 

27 + INFORME DEFINITIVO DE AUDITORIA CI No 02-2024 . - 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES-DE POLICIA (Inspecc¡on Segunda) 

- SECRETARIA DEL INTERIOR 
a.. . 

—"|gualmente se esta mcumpl¡endo el Articulo 213 que d1ce “Artículo 213. 

Principios del proced¡m¡ento “Son prmc¡p¡os del proced¡m¡ento único de policía: 

'a:oralidad, la gratu¡dad la mmed¡atez la oportunidad, la celeridad, la eficacia, 
la transparenc¡a yla buena fe.-Se revisa la información en el aplicativo Sispaz y 
continúa en Ccurso sin ninguna decisión final. 

    

       

   

    

fparanto 

2022-23325 
1nspecckbn 599undo U|banu - 

Kbañir ALSOMIEG VASQUEZ SOTEÉRE) 2u5..60. 

RÚMERO DE RADICADO REGISTRADO 

   

  

Se registra la queja 2022-23325 A 
GERMAN ALFOHSO VASQUEZ EOTERO 

w a      

  

GERMAN ALFONSO VASQUEZBOTERO Si 0 Es de 6014 7 UTTA e 

COMPORTAMIENTOS ASIGNADOS A LA QUEJA 

Se gsnciah comportámientos a la queja2022-23125 . 

GERMAN ALFONSO VASQUEZ EOTERC due- en 

GENERA PORTADA DELRADICADO     
So genera la portuda del radicado 23328 2022 ; 

D Fñ dehr Ayora 

. Lunas 18:der mpmxmbm m2024 IL'.ID AM 

ENAR ALFONSO VASQUEZ BOTERO ca=anis , 

GENEÑA ACTA DE AUDIENCIA - m»;com m E nmmmma…un_ 2022     

  

    
    

    

Déscripción de la Quéjá 

      

     

  

   

          

   

    

eq 
nommas, ut¡l¡zando medios como el 
mihija sufre un accidente de tránsito 

aemdentº eg _cauºado por un camwn 

V¡IIegas y desde el mes de ¡umo 
teléfono f¡;o, escntos Y <..elular to 

llamadas como ustedes tiene que 
a recibir el seguro de la moto, de 
Eliecer ya recibir su:pensión pues 
vidas mi hija sale del colegio y la 
estudiar derecho. ya la sahda me¿ 

  

  
a Mamzales ya está tanqu¡ando Ia 

tanfo el miedo de mi hija que no 
estudios universitarios y sacarla | 
verla y mi hija subiendo estado que se 
estaba en Bogotá escondida trabajando : en un almacén de ropa con una pri 
vuelve a Manizales ruego por úna medida de protección”. 

11. Con relación al expediente 2022-23624 se pudo observar que hace 
referencia a una queja por el Artículo 27 41 y 44, (Comportamientos que ponen en 
riesgo la vida e integridad 41 Refñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan 

derivar en-agresiones físicas, 44 Amenazar con causar un daño físico a personas por 

cualquier medio). Queja presencial de fecha 22 de noviembre de 2022, es 

un expediente que al momento de la auditoria se observa que solo 
reposa el informe secretarial y una citación para audiencia el dia 25 de 
noviembre, no hay ninguna actuación procesal, siendo una denuncia por 

amenazas. Proceso inactivo, no se solicitó, ni se realizó audiencia. Esto 

Y Calle 19 No, 21 . 44, Manizales, Caldas, Colombia 6)+57 (606) 892 80 00 - +57 (018000) 698 988 
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quiere decir que desde que se inició la queja (noviembre 22 de 2022) 
hasta la fecha de auditoria (octubre 01 de 2024), han transcurrido 688 

días sin resolverse el comportamiento. El cual debió haberse resuelto en 

menos tiempo y no haber dejado transcurrir más de 2 años sin 

solucionarse. Se evidencia el incumplimiento por parte de la administración, 

puesto que las peticiones no se resuelven de manera pronta, como así lo 

establece el Art 10. ítem 6 de la Ley 1801 de 2016 que dice: “Recibir y 

atender de manera pronta, oportuna y eficiente, las quejas, peticiones y 

reclamos de las personas”. igualmente se está incumpliendo el Articulo 213 
que dice “Artículo 213. Principios del procedimiento. Son principios del 

procedimiento único de policía: la _oralidad, la gratuidad, la inmediatez, la 

oportunidad, la celeridad, la eficacia, la transparencia y la buena fe. Se revisa 
la información en el aplicativo Sispaz y continúa en curso sin ninguna decisión 
final. 

  

  

2022 - 22634 2024 . Somparenas 2024 * Hombra 2074 * 

  

- 2022-23624 
incperción Segunda Vrtiana 

s airoNsO VAEQUEZ BOTERO -- 

NÚMERO DE RADICADO REGISITADO 

  

se Í65¡5[f0 la qU9IO 2022-23624 

GERMAN ALFONSO VASQUEZ SOTERO 

SARMARALECNSO VASQUEZ BOTERO- 

GENERA PORTADA DEL REDICADO 

Se genera la pertada del radicado 23624 2027 

X GERMAR ALFONSO VASQUEZ HOTERO -- 

GENERA ACTA DE AUDIENCIA    
Se genera al acta . 

. s Vierms 26 ia neyiazidbra de 7072 50 AM 

GERMAN ALFONSO VASQUEZ BOTERO - — + a n 
GENERA ACTA DE AUDIENCIA ' MUrios 42 de noviemra de 072 

   
   

Descripción de la Queja 

“YO VENGO A DENUNCIAR A-LOS JÓVENES YA MENCIGNADOS YA QUE YO COMPRE EL INMUEBLE 
HACE 7 AÑOS MAS O MENOS LO CUAL ELLOS VIVÍAN CON LA SENORA MARÍA EN LA PARTE ALTA 
LA SEÑORA MARÍA SE VA DEL INMU BLE Y,LA HIJADE ELLA ME CE QUE SI LE ALQUILO LA PARTE 
DE ABAJO Y NO SAB¡A QUIEN El .A ELLOS ME DAÑAN LA CASA. POP QUE 

, OR PIN: "SIN IMPORTAR MANCHAR 

    

        
   

    

    
                    

              
    

    
  

EMBARGO ME SALGO DE TODO Y DE UNA VEZ ACLARO 'QUE LA LEY YA NO OBLIGA A DEJAR LAS 
PERSONAS 2 0.3 MESES GRATIS YA CON LA NUEVA LEY HASTA EL ULTIMO DÍA VIVIDO SE DEBE DE 
CANCELAR SOLO SOLICITO PARA QUE CESE TODO ESTE CONFLICTO QUE LOS SEÑORES SE 

“ QUE NO SE CUMPLA LA AMENAZA DE QUE.ME VA A DEJAR UN 

MIERDERÓ YO NO LES BIGÓ NABA POR QUE LES TENGO MIEDO Y TODÓ ES UN PROBLEMA" — 

12. En relación al expediente 2022-7292 se pudo observar que hace referencia a una 
queja por el Artículo 27 41, (Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 
H1 Refiir, incitar o incurrir en confrontacuones violentas que puédan derivar en agresiones 

físicas). Queja de fecha 31 de marzo de 2022, por agresiones verbales, aporta 
como prueba mensajes y videos, también sé pudo evidenciar en el expediente 
reposa una mediación pólicial de fecñha marzo 31. Se envía citación pará audiencia, 
abril 22 de 2022, o sea 20 días después de instaurada la queja, no se evidencia 
informe secretarial, ni el auto donde el inspector avoca conocimiento de la 
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del alma 

  

INFORME DEFINITIVO DE AUDITORIA CI No 02—2024 o _ Á 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (lnspecc¡on Segunda) - % 

SECRETARIA DEL INTERIOR - N 

Ú Fa 

gue¡a, el d|a 22 de abn[ se. reahza una nueva o¡tac¡on para llevar a éabo aud¡enc¡a 
el 02 de mayo de 2022. El día 04 de octubre se realiza otra citación para audiencia 
el día 10 de octubre de 2022.. Este día se lleva cabo. aud¡enc¡a donde de acuerdo a 
,lo señalado- hay conciliación entre las partes, por lo tanto, se archiva el proceso, 
.pero este exped¡ente se encontró dentro de los que están activos: Es de añotar que 

al momento de realizar la auditoria, dentro del expediente no se observó ningún 
informe que evidenciara por qué no se llevó a cabo la audiencia en las fechas 
anteriores. Esto quiere decir que desde que se inicío la queja (marzo 31 de 
2022) hasta la fecha de auditoria (octubre 01 de 2024), transcurrieron 912 días 
sin resolverse el comportamiento. El cual debió haberse resuelto en menos 
tiempo. Se evidencia el incumplimiento por parte de la administración, puesto que 
las peticiones no se resuelven de manera pronta, oportuna y ef¡c¡ente como así 
lo establece el Art 10. [tem 6 de la Ley 1801 de 2016 que dice: “Recibir y atender 
de manera pronta, oportuna y eficiente, las quejas, pet¡c¡ones y reclamos de 
las personas”. igualmente se está incumpliendo el Articulo 213 que dice 
“Artículo 213. Principios del procedimiento.-Son principios del procedimiento 
único de policía: la oralidad, la gratuidad, la inmediatez, la oportunidad, la 
celeridad, la eficacia, la transparencia y la buena fe. Se revisa la información en 
el aplicativo Sispaz, donde se evidencia que la queja ya está finalizada. 

    
MAGÍA GLORIA LOPEZ GONZALEZ ¡ureos £ A ineiid 
MHÚUMERO DE RADICADO REGISTRADO 

Seregístraia queja 2022-77297 
GERMAN ALFONSO VASQUEZ BOTERO 

MARIA SLORÍA LOPEZ GONTALEZ -20> 1 300xinees De 3455 

GENERA PORTADA DELRADICADO 

  

$e gsneru la portuda del radicado 7487 20722 

MAARIA GLORIA LOFER BONZALES bmoa Y ur o indeo de de 
GEHERA ACTA DE AUDÍENCIA     
Se genera al arta 

PMAARIA SLOMA LOPEZGONZALEN 1.5 
GENERA CITACIÓN     

PANO LE OCE - m s de VeO A - 

Descripción de la Queja 

      

abstenga de hacer comenta 
patrimonio, exijo todo respecto 
CD con. pruebas de lo que. denunc¡o" '   

13. Con relación al expediente 2023-5765 se pudo observar que hace referencia a una 
queja por el Artículo 27 44, (Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, 

4 Amenazar con causar un daño físico a personas por cualquier medio) Queja 
interpuesta en la Secretaria del Interior el dia 25 de abril de 2023, Se envía 
citación para llevar a cabo audiencia el día 28 de abril de 2023, en esta fecha N 
reposa otra citación para llevar a cabo audiencia, el día 03 de mayo de 2023, en 
este mismo día se envía por correo electrónico a la estación de policía, una medida 
de protección para la quejosa. Al momento de la auditoria se observó que no hay 
ninguna actuación procesal, siendo una denuncia por amenazas. Proceso inactivo, 
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INFORME DEFINITIVO DE AUDITORÍA Cl No 02-2024 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Segunda) 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

no se realizó audiencia, no reposan informes que indiquen por qué no se llevó a 
cabo las audiencias programadas para el 28 de abril y 03 de mayo de 2022. Esto 
quiere decir que desde que se inició la queja (abril 25 de 2023) hasta la fecha 
de auditoria (octubre 01 de 2024), han transcurrido 522 días sin resolverse el 
comportamiento. El cual debió haberse resuelto en menos tiempo y no haber 
dejado transcurrir un (1) año y seis (6) meses sin solucionarse. Se evidencia el 

incumplimiento por parte de la administración, puesto que las peticiones no se 
resuelven de manera pronta, como así lo establece el Art 10. ltem 6 de la Ley 
1801 de 2016 que dice: “Recibir y atender de manera pronta, oportuna y 
eficiente, las quejas, peticiones y reclamos de las personas”. igualmente se 
está incumpliendo el Articulo 213 que dice “Artículo 213. Principios del 
procedimiento. Son principios del procedimiento único de policía: la oralidad, la 
gratuidad, la inmediatez, la oportunidad, la celeridad, la eficacia, la 
transparencia y la buena fe. Se revisa la información en el aplicativo Sispaz y 
continúa en curso sin ninguna decisión final. 

  

CARLOS GLBERTO LASPRINLA TAMAYO --< — 

NÚMERO DE RADICADO REGISTRADO      nspección Segiunda-Urbana 

Se «ugistro la queja 2023-5765 - 
" GERMAÁN ALTONSO VASQUEZ LOTERO 

CARLOS ALEERTOMLASPÉILA TAMAYO 

PÁRA REPARTO DE GOSIERNO. 

  

Se envia « gebierno parg-el respectivo reparto 

CARLOS ALBENTO LASPRLLA TÁMAYO ... — =. 
GESTIÓN ETAPA     
fiachos en el barria-20 de julio ed an ag 

Junts 93 comayo de 2073 ¡NoÚ AM 

MERNANDO FELAEZ ALARCON duveos :0:0090a de 237975 Ze7 

“E SEGUNDA INSTÁNCIA 

  

Descripción de la Qúejá | 

“El-31 de marzo de 2023, siendo yo llegue a mi'casa dormir empezaron a hacer ruido y fumar vicio ahi, 
yo llame a Cecilia la abuela del señor Andrés yo le dije que ese ru¡do, y al momento bajo'el señor Andrés 
a darle pata.a:la puerta, y a.d cnrme que no podna volver, que: él tema mucha rosca y- que si volvía nos 
iba a matara todos ahí” - , , “ 

  

14. Con relación al expediente 2023-7098 se pudo verificar que es una queja por el 
Artículo 77 41 y 15, (Comportamientos contrarios a la posesión y mera tenencia de 
bienes inmuebles 41 Perturbar, alterar o interrumpir la posesión o mera tenencia de un bien 
inmueble ocupándolo ilegalmente. 45 Impedir el ingreso, uso y disfrute de la posesión o 

tenencia de inmueble al titular de este derecho). De acuerdo a lo observado en el 
expediente, es una querella por Restitución de bien inmueble de uso público iniciada 

por la oficina de Bienes del municipio, de fecna mayo 03 de 2023. En dicho informe 
se observó que el día 23 de abril el abogado Daniel Felipe envío un oficio al 
Inspector solicitando intervención al predio de propiedad del municipio. El día 24 de 
mayo por medio-del correo electrónico el inspector solicita a la poluc¡a individualizar 
a las personas que están ocupando dicho terreno, no se evidencia más trazabilidad. 

Es de anotar que en este expediente al momento de la auditoria no reposaba 
ninguna actuación procesal,-solo reposaba la querella la. solicitud del abogado y 

copia del correo electrónico enviado al comandante de la estación de policía. Esto 
quiere decir que desde que se inició la queja (mayo 03 de 2023) hasta la fecha de 

%Calle19 No, 21 44, Man¡zales. Caldas, Colombia %€;¡+57 (606) 892 80 00 - +57 (018000¡ 698 988 
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DE MAN |ZAL¡:&> 
- Unidad de Control'Interno 

  

. - INFORME DEFINITIVO DE AUD¡TORIA CI No 02- 2024 
|NFORME AUDITORIAS INSPECCIONES-DE POLICIA (Inspecc¡on Segunda) 

' SECRETARIA DEL INTERIOR - 

  

N _—Ia aud¡tor¡a (octubre 01 de 2024) han transcurr¡do 514 días sin resolverse e| 
- omgortam¡ent Comportam¡ento que debió haberse resuelto en menos tiempo 
-sin permitir que transcurriera un (1) año y cinco (5) meses sin solución. alguna;. lo 
cual.podría repercut1r en el control y la efectividad de las normas de protección 
urbanística si estas quejas no se atiender en los tiempos establecidos; además se 
'refleja plenamente el incumplimiento de la norma, pues las pet¡c¡ones no se 
resuelven de manera pronta, como así lo establece el Art 10, Ítem 6 de la Ley 
1801 de 2016 que dice: “Recibir y atender de manera pronta, oportuna y 
eficiente, las quejas, peticiones y reclamos de las personas”. igualmente se 
está incumpliendo el Articulo 213 que dice “Artículo 213. Principios del 
procedimiento. Son.principios del procedimiento único de policía: la-oralidad, la 
gratuidad, la inmediatez, la oportunidad, la celeridad, la eficacia, la 
transparencia y la buena fe. Se revisa la información en el aplicativo Sispaz y 
continúa en curso sin ninguna decisión final 

- = 7088        2024 -% . Hombre — — 2008 

     

  

   
   

- 2023-7098- 
spección segunda Urbana 

ALrora Aqudalo Sanchar vartes yz ee eovo de ¿N2 0S eA 

.  NÓMERODE RADICADO REGISTRADO 

  

Se registra la queja 2023-7098 E 

GERMAN ALFONSÓ VASQUEZ BOTERO 

Aurora Agudela Sancher »el saióme " oe VÉ 37 AA A 

. GESIÓN ETAPA 

  

Se reciiza reparto 

  

GERMAN ALFONSO VASQUEZ ROTERO 20700 ou 2a 

COMPORTAMIENTOS ASIGNADOS ALA QUEJA     
Se asocian comportamieñtos a la queje:023-7088    Potsha Siaias Augne i 

. Natos 08 de-agosto de 2022 0930 4M 

GUPAN ALFUNSÓ VASQUEZ BO YERO xor def auy Se NA - ; s 
GENERA PORTADA DEL RADICADO : 

  

Descripción de la Queja 

    

    

  

“QUERELLA DE RESTITUCION DEB 
se encuentren perturbando - a¡te 

de propiedad . del . Mumc¡p 

170010104000002280032000000000 

struyendo en predio 
on.. ficha catastral 

15. Con relación al expediente 2023-20060, se pudo observar que es una queja por el 
Artículo 92 416, (Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que 

afectan la actividad económica. 416 Desarrollar la actividad económica.sin cumplir cualquiera de 
los requisitos establecidos en la normatividad vigente.). Queja, recepcionada por personería, 
el día 30 de octubre de 2023, mediante GED 84347-2023. Se envía citación para llevar 
a cabo audiencia, el día 13 de diciembre de 2023, llegada esta fecha la persona 
requerida solicita aplazamiento con el fin de aportar documentación como evidencia, el 
inspector suspende la audiencia puesto que él también estaba en espera de una 
documentación por parte de la Secretaria de planeación, después de esta fecha no se 

volvió a realizar ninguna actuación procesal, quedando el proceso “quieto”. Es decir, 
han transcurrido_334 días, desde que se inició a la queja (octubre 30 de 2023) hasta 
la fecha de la auditoria (octubre 01 de 2024), sin resolverse el comportamiento. 
Comportamiento que debió haberse resuelto en menos tiempo sin permitir que 
transcurriera más de un (1) año sin solución alguna, lo cual refleja plenamente el 
incumplimiento de la norma, pues las peticiones no se resuelven de manera pronta, 
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como así lo establece el Art 10. ltem 6 de la Ley 1801de 2016 que dice: “Recibir y 

atender de manera pronta, oportuna y eficiente, las quejas, peticiones y reclamos 
de las personas”. igualmente se está incumpliendo el Articulo 213 que dice 

“Artículo 213. Principios del procedimiento. Son principios del procedimiento único 
de policía: la oralidad, la gratuidad, la inmediatez, la oportunidad, la celeridad, la 

eficacia, la transparencia y la buena fe. Se revisa la información en el aplicativo 
Sispaz y continúa en curso sin ninguna decisión final y se observa que es un 

proceso por un comparendo. 

GENMAN ALFONSO VASQUEZ BOTIRO - — h - - 2023 20060 
NÚMERO 1E RADICADO REGISTRADO mále - NSpiecion Seganó AUNO 

  

$e registra la queja 2023-20060 

  

GERMÁN ALFONTO VASCUEZ BXTERÓ" 

GENERA PORTADA DEL RADIZADO     
Se guneradla partada del radicado 20060 2023 GERMAN ALFONSO VASQUEZ DOTERO 

UERMAN ALFONSO VASQUEZ BOTERO 105 2800 Juroredmtin £77 8900 
GENERA CITACIÓN 

  

Se genera la citoctón/ampliación 

SERMAN ALFONSO VASQUEZ BOTERO n viins 05b arado 0Ad 65 vi D ¿DR6 

GENERA CONSTANCIA SECRETARIAL     
Se genera consmnclu/:espussm secratario! 

- M¡axomns 1300 mmcmbrc de 2023 CEO P 

GERMAN ALFONSO VASQUEZ DOTERA ... = - ” menes 05 UN xííciu:nbw de 2073 
, GENERA CONSTÁNCIA SECRETARIAL 

131 GRGR A aaa - + 5 E EA CA ei de CR o 

    

Descr¡pcíón de la Queja 

“SE RADICA GED 84347-23 D ELA PERSONERIA DE MANIZALES EL REQUQERIMIENTO 2023--El- 
00010781 POR EL ARTICULO 92 NUMERAL 16” 

16. Con relación al expediente 2023-18409 se pudo verificar-que es una qúeja por el 

Artículo 77 45, (Comportamientos contrarios a la posesión y mera tenencia de 
bienes inmuebles X5 Impedir el ingreso, uso y disfrute de la posesión o tenencia 
de inmueble al titular de este derecho). Queja interpuesta de manera presencial el 
día 03 de noviembre de 2023. En dicho informe se observó que se envió citación 

para realizar audiencia el día 09 de noviembre de 2023. Este día se realiza informe 
secretarial aplazando la audiencia con la novedad que el inspector se encontraba 
en una audiencia de conciliación en la Universidad Manizales, lo que obligó a 
reprogramarla para el día 16 de noviembre de 2023. El día 20 de noviembre, de 

acuerdo a informe secretarial que reposa en el expediente, se recibe escrito por 
parte de la persona requerida, donde comunica que está incapacitado (incapacidad 
anexada al expediente). Después de esta fecha no se volvió a realizar ninguna 
actuación procesal, quedando el proceso “quieto”. Es decir, han transcurrido 330 
días, desde que se inició a la queja (noviembre 03 de 2023) hasta la fecha de la 
aud¡tor¡a (octubre 01 de 2024), sin resolverse el comportamiento. 
Comportamiento que debió haberse resuelto en menos tiempo sin permitir que 

transcurriera más de un (1) año sin solución alguna, lo cual refleja plenamente el 

incumplimiento de la norma, pues las péticiones no se resuelven de manera pronta, 
como así lo establece el Art 10. ltem 6 de la Ley 1801 de 2016 que dice: “Recibir 
y atender de manera pronta, oportuna y eficiente, las quejas, peticiones y 
reclamos de las personas”. igualmente se está incumpliendo el Articulo 213 
que dice “Artículo 213. Principios del procedimiento. Son principios del 
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INFORME DEFINITIVO DE AUDITORIA CI No 02-2024 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES -DE POLICIA (Inspec on Segunda) 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

  

procedimiento único de policía: la oralidad; la gratuidad, la inmédiatez, la 
oportunidad:;- 1a celeridad, la- eficacia, la transparenc¡a y. la. bueña fe. Se revisa 
la mformac¡on en el ap|¡cat¡vo S|spaz y continúa en curso sm nmquna dec¡s¡on 
final. 

     

    

-.Oucumvento 

  

2093 - 18307 - 2024 e. + Comparendo 3074 Y . Nombre 

    

  

JESSICA M.EJANDRASERNA CASTISLANCO ea E i arfaróa de 2602 06 £ 4 

NÚMERO DE RADICADO REGISTRADO — — 

  

5e registra ia queja 2023-18409 

JENSICIA ALEJANORA SERNACASTIBLANCO vcaos 0ate stvsrrtus .a 273067 au 

GENERA FORTADA DEL RADICADO 

  

$e geñerala portada del radicada 18409 2023 

IEBSICA - ALEJANERA SERMA CASTIBLANCO —muie....60n 4 

GENERA ACTA DE AUDIENCIA 

  

Se genera él acta 

  

— Juoves 16 de noviembre de 2023 08:00 AM 

  

JESSICA ALEJANDRA.SERNA CASTIBLANCO » =—01. 45 taee = E eac add 

BENERA CONSTANCIA SECRETARIAL - Viemes 03 de Novigmbra dé 2073 

  

Descrip¿¡ón de'la Queja 

“SE PRESENTA AL DESPACHO LA SEÑORA: LUCI— h 
N 12, DENUNCIA PERTURBACIÓN..CAUS 
FUNCIONARIO DEL' ESMAD, ESTE SEÑ /ADI! 
COLINDANTE CON MI CASA, IMPIDIENDO EL.-LIE GRESOA MI VIVIENDA, 1 : 
PUES ESTA ES UNA SERVIDUMBRE DE PASO, IXIMADAN : 2 MESE SEN,QRGQNSTRUYO 
UNA CASA EN MATERIAL LIVIANO. SOLICITO SP TAL 
INMUEBLE ADEMAS DE UNA VISI 
ESTA PERJUDICANDO” 

  

QU¡EN RESIDE EN GRANJAS DE ESTAMBUL CASA 
- GIRALDO QUIEN ES 

LEGAL UN PREDIO 

  

    

      

  

    

      

  BLEZCA EL PASO PARA MI 
: NTE EL SEÑOR DAVID ME 

      
  

17. Con relación al expediente 2024-1364 se pudo ol$áervar que hace referencia a una 

queja por el Artículo 27 41 y *4, (Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad *1 Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 

agresiones físicas, 44 Amenazar con causar un daño¡fíºsi,jco a personas por cualquier medio). 

Queja presencial de fecha 26-de-enero-de 2024, es un expediente que al 
momento de la auditoria se observa que solo reposa una citación para 
audiencia el dia 30 de enero de 2024, no hay ninguna actuación procesal, pese a 
ser una denuncia por amenazas. _ºroceso inactivo, no se realizó audiencia. Esto 
quiere decir que desde que se inició la queja (enero 26 de.2024) hasta la fecha 
de auditoria (octubre 01 de 2024), han transcurrido 267días sin resolverse el 
comportamiento. El cual debió haberse resuelto en menos tiempo y no haber 
dejado transcurrir 9 meses sin solucionarse. Se evidencia el incumplimiento por 
parte de la administración, puesto que las peticiones no se resuelven de manera 
pronta, como así lo establece el Art 10. Iltem 6 de la Ley 1801 de 2016 que dice: 
“Recibir y atender de manera pronta, oportuna y eficiente, las quejas, 
peticiones y reclamos de las personas”. igualmente se está incumpliendo el 
Articulo 213 que dice “Artículo 213. Principios del procedimiento. Son 
principios del procedimiento único de policía: la oralidad, la gratuidad, la 
inmediatez, la oportunidad, la celeridad, la eficacia, la transparencia y la buena 
fe. Se revisa la información en el aplicativo Sispaz y continúa en curso sin ninguna 

decisión final. 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

    2024     

  

2024-1364 
Inspección Segianiat Uroana 

GERMAS ALFONSO VASQUEZ BOTEIRO - 

RNÚUMERO 0€ RADICADO REGISTRADO     
Se regístra la queja 20241354 

GERMAÁN ALFONSO VASQUEZ BOTERO 

GERMADN ALFUNSO VASQUEZ BOTERO - — 
GENERA PORTADA DEL HADICADO 

  

Se genara la portada del radicado 1384 2024 

GERMAN ALFONSO VASQUEZ ROTERO ciavar o 90 genegas H 4 10l 

GENERA ACTA DE AUDIENCIA     
Se genera el acta 

Martes 3000 enaro de ¿0u l(300 PM 

GERMAN ALFONSO VASQUEZ BOTERO vuvas vooaraatio aaal 80420 - y 
GENERA CITACIÓN 

    
25 de enero de 2074 

  

Descripción de la Queiá 

“Se presentan los propietarios del apartamento 304 y el administrador del edificio. conjunto habitaciona! 
villa jardín' quienes manifiestan: dwersos roblemas con el señor: Sant¡ago Rivera Cardona; pues están 
cansados conel: comportam¡ento que ha tenido, el administrador refiere que le han llamado la atención 
enreiterados oportunidades por: temas de convivencia quien responde de manera agresiva, al igual que 
han hablado con la mama la: señora Lucy quien ref¡ere que se la tienen montada asu huo, los vecinos 
estan demas¡ados mqu¡etos con la s¡tua»¡on pues no solo ha s¡do con ellos que ha tenido ese 

     

comportam¡ento smo tamb:en con otras personaº So!¡c¡tan mtervenc¡on pronta” 

18. Con relación al expediente 2024-3396 se pudo observar que hace referencia a una 
queja por el Artículo 27 1, (Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 
41 Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 

físicas). Queja de fecha 16 de septiembre de 2024, es un expediente que al 

momento_de la auditoria se observa que solo reposa una citación para 
audiencia el dia 25 de septiembre de 2024, no hay ninguna actuación procesal, 
pese a ser una denuncia por amenazas. Proceso inactivo, no se realizó audiencia. 
A la fecha no se ha resuelto este comportamiento de acuerdo a lo observado en el 

expediente. Se evidencia el incumplimiento por parte de la administración, puesto 
que las peticiones no se resuelven de manera pronta, como así lo establece el 

Art 10. ltem 6 de la Ley 1801 de 2016 que dice: “Recibir y atender de manera 
pronta, oportuna y eficiente, las quejas, peticiones y reciamos de las 

personas”. igualmente se está incumpliendo el Articulo 213 que dice “Artículo 
213. Principios del procedimiento. Son principios del procedimiento único de 
policía: la oralidad, la gratuidad, la inmediatez, la oportunidad, la celeridad, la 
eficacia, la transparencia y la buena fe. Se revisa la información en el aplicativo 
Sispaz y contmua en curso sin ninguna decisión fmal 
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DE MANIZALES 
Unidad de Control Interno 

INFORME DEFINITIVÓDE AUDITORÍA CI No 02-2024 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE'POLICIA (Inspecc¡on Segunda) 

— SECRETARIA DEL: INTERIOR 

      

   
    Documunio 

  

   

  

2024:3306 7 -- 
“inspección segunda Urmuna 

1Z VIVIAND. CASTRO GONZALEZ Suc ee tent a ANO - 

- — NÚMERO DE RADICADEMIEGISTRADO     

  

— Spregistrata queja:2024-3396 ; d 
k - GERMAN AI.FONSQ VÁSQUEZ BQTERQ .. 

LUZ VIVIÁNA CABTRO GONZALEZ vl o hu de fyc 8 EA IEA - e 
SARA REPARTO DE GOBIENNO 

  

Se envía a goblerno part el respectivo reparto 

1397 VIVIANA CASTRO GONZALEZ tecrons 2 votes 
. GESTIÓN ETAPA     $e somete- repórta, toda vaz que.los heches ocurrán-en la cy contenatio orriba 

del Hospltal Santa Safia. Miercolos 25 de 2024 J0:00 AM    

  

    Ó ERNANDO PRLACT ALÁRTON =a M neñs AE CA Mmrcolo:¡"8(u obrera de 96: E 

- á , SEG HNUA MSTANCIA - 

Descripcíón de la Queja 

“El -día 25 de febrero.de 2024 yo. me encontraba enseguida del puesto de ensaladas de_f¡utas que-se 
encuentra enla: esquina del Hosp1tal Santa Sófía y el señor German empez _ me, me decía que 
yo era una-sapa, éntre otras palabras 'S0ECES”. * — 

  

19. Con relación al expediente 2024-2218 se pudo observar que hace referencia a una 
queja por el Artículo 27 41, (Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 
41 Refiir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 

físicas). Queja de fecha 16 de septiembre-de 2024, es un expediente que al 
momento de la auditoria-se observa que solo reposa una citación para 
audiencia el dia 25 de septiembre de.- 202¿4_,_no hay ninguna actuación procesal, 
pese a ser una denunc¡a 'por amenazas. Proceso inactivo, no se realizó audiencia. 

A la fecha no se ha resuelto ésté comportamiento de acuerdo a lo observado en el 
expediente: Se evidencia el incumplimiento po jparte de la administración, puesto 
que las peticiones no se resuelven e manera pronta, como así lo establece el 
Art 10. ltem 6 de la Ley 1801 de 2016 que d1ce: “Recibir y atender de manera 
pronta, oportuna y eficiente, las quejas, pet¡c¡ones y reclamos de las 
personas”. igualmente se está incumpliendo e| Articulo 213 que dice “Artículo 

213. Principios del procedimiento. Son principios del procedimiento único de 
policía: la oralidad, la gratuidad, la. inmediatez; la oportunidad, la celeridad, la 
eficacia, la transparencia y la buena fe. Se revisa la información en el aplicativo 
Sispaz y continúa en curso sm nmguna dec¡s¡on final. 

  

   
  

  

   
mperendo 2024 u Nombre 2094 v| Gocumento   2076 - 228 

  

   

    

2024-2218 
Inspección segunda Urbana 

GERMAN ALFORNSO VASQUER EOTERO »2 201 90 u ed juía 270 T 

NÚMERO DE RADICADO REGISTRADO 

  

Sa registra la queja 2024-2210 - - 
GERMAN ALFONSO VASQUEZ BOTERO 

UERINANDO PELASZ ALARCON =a 70 DS ER 
$y SEGUNDA INSTANCIA 

Se realiza el reparto correspondiente 

d - HERMANDO PELÑEZ ALARCUN :auas comcimoara06 ia Ea 
p GESTIÓN ETAPA 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 218 DEL CODIGO NA¿:!ONAL DE 

SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA DE MANERA CORDIAL ME PERMITO REMITIR EL 

PRESENTE ASUNTO PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES LEGALES PERTINENTES, 

  

EN — GERMAN ALFONSO VASQUEZ EOTERO .om 4 asicren 1e6 de 1703 dL S177 
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INFORME DEFINITIVO DE AUDITORÍA Cl No 02-2024 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Segunda) 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

Descripción de la Queja 

“Se presenta al despacho el señor Chirstofer Ceballos quien manifiesta recibir aménazas por parte del 
señor Jose William Tobon quien tiene convenios de equipos con la empresa para la-cual labora GYG 
CONSTRUCTORA ubicada en el barrio Chipre; la amenaza se da por que el señor William llevó unos 
equipos a la empresa manifestando que estaban mcompletos Y lo.culpa aél de esa perdida, el señor no 
tiene pruebas para indicar que Chirstofer fue quien recibió tales equipos, pues este es el almacenista 
de la constructora y no tiene resg¡tro del recibido.. Las amenzas la recibe vía telefonica estando en la 
empresa en el-barrio Ch|pre” 

20. Con relación al expediente 2024-3373 se observó que es una queja por el Artículo 
135 H6, (Comportamientos contrarios a la integridad urbanística 46 Intervenir o modificar 

sin la licencia). Queja mediante GED 14975-2024 de fecha febrero 26 de 2024. Se 
envía citación por medio electrónico para llevar a cabo audiencia el día 01 de abril 

de 2024, la persona requerida, mediante el mismo correo solicita aplazamiento de 
la audiencia (no hay informe secretarial). El día 24 de abril la persona solicitada 
envía poder para que un abogado la represente, se hace traslado del expediente al 
abogado, el día 29 de abril se envía citación para llevar a cabo audiencia, el día 07 
de mayo de 2024, donde el abogado se hace presente pero no se observa en el 
expediente más trazabilidad, no hay informes que indiquen el motivo por el cual no 
se realizó dicha audiencia. Han transcurrido 215 días, desde que se dio inicio a 
la queja (febrero 26 de 2024) hasta la fecha de la auditoria (Octubre 01de 2024) 
sin resolverse el comportamiento. Comportam¡ento que debió haberse resuelto 
en menos tiempo, esto refleja plenamente el incumplimiento de la norma, pues las 

peticiones no se resuelven de manera pronta, oportuna y eficiente como así lo 
establece la Ley 1801 en su artículo 10 ítem 6. igualmente se está incumpliendo 
el Articulo 213 que dice “Artículo 213. Principios del procedimiento. Son 
principios del procedimiento único de policía: la oralidad, la gratuidad, la 
inmediatez, la oportunidad, la celeridad, la eficacia, la transparencia y la buena 
fe. Se revisa la información en el aplicativo Sispaz y continúa en curso sin ninguna 
decisión final. 

  

  

2074 ”     
   

  

— 2024-3373 
Inspección Sagundo Urnana 

  - MERMAN ALFONSO VASQUER BOTERO- . 

,  NUMERO DE RADICADO REGISTRADO 

  

Se registra ja queja 2074-3373 
. GERMAN ALFONSO VASQUEZ BOTERO 

GERMAN ALFONSO VASQUEZ BOTERO :aza 06 de teneri de 10869 257 
GENEZA PSRTADA DEL RABICADO 

  

Se genera la portado del radicado 3973 2024 

GERMAN ALFONSO VASQUEZ HOTENCI i -- 

GENERA ACTA DE- AUDIENCIA     
$e genera el acta 

HMorngs 07 de mayo de 20740800 AM 

GERMAN ALFORSO VASQUEZ EOTÉRES .. - O . e. . 
GENERA CONSTANCIA SECRETARIAL Lungs 28 0 Ibururo de 2024 

  

Descripción de la Quejam 

“Solicito de .manera urgente súspensíón de obras y requiere a las señoras Elsa Matilde Cartiona y 
Marieny Jurado Martmez coprop¡etar¡as de 2 locales er¡ el pr¡me¡* p¡so del lnmueble ub¡cado enla CALLE 

11 ENTRÉ Cra. 25 Y 26 N 25-19 2523 y 25-25 ya que están real¡zando obras en la parte interior 
consideradas área común por el reglamento.de propiedad construyendo un cuarto y un baño que se 
encuentra en mi área particular sobrepasando los linderos de sus predios tapando varias ventañas 
solicito se. determine si han tramitado la respectiva licencia para. establecer la legalidad de dichas 
adecuaciones,” E r h. AA 
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- INFORME DEFINITIVO DE AUDITORÍA CI No 02-2024 , 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección: Segunda) 

v SECRETARIA DEL INTERIOR: — 

21. Con relacron al exped¡ente 2024 5709 se pudo observar que hace referenc¡a a una 

-- -queja-porel Artículo: 27 H (Comportam¡entos que ponen en riesgo.la v¡da e mtegndad 
41:-Refiif, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivár en agresiones 
físicas. Queja mterpuesta de manera presenc¡al el día 10 de abril de 2024 es un 

-expediente que al “momento de la auditoria se observa que reposan dos 
“citaciones, una con fecha 17 de abril y otra con fecha 26 de -abril de 2024, sin 
más trazabilidad, no se evidenciaron informes que indicaran que pasó con 
estas fechas en que no se realizó audiencia, no hay ninguna actuación procesal, 
pese a ser una denuncia por amenazas. Proceso inactivo. A la fecha no se ha 
resuelto este comportamiento de acuerdo a lo observado en el expediente. Han 
transcurrido 171 dias, desde que se dio inicio a la queja (abril 10 de 2024) hasta 
la fecha de la auditoria (Octubre 01de 2024) sin resolverse el comportamiento. 

Comportamiento que debió haberse resuelto en menos tiempo, Se evidencia el 
incumplimiento por parte de la administración, puesto que las peticiones no se 
resuelven de manera pronta, como así lo establece el Art 10. Iltem 6 de la Ley 
1801 de 2016 que dice: “Recibir y atender de manera -pronta, oportuna y 
eficiente, las quejas, peticiones y reclamos de las personas”. igualmente se 
está incumpliendo el Articulo 213 que dice “Artículo 213. Principios del 

procedimiento. Son principios del procedimiento único de policía: la oralidad, la 
gratuidad, la inmediatez, la oportunidad, la celeridad, la eficacia, la 

  

  

  

       

  

   

      

    

      

      

   

            

     
   

  

  

— transparencia y la buena fe: Se revisa la información en el aplicativo Sispaz y 
r * . . A ANE 
u continúa en curso sin ninguna decisión final. 
c " 

e N 

% 2074 » 709 3024 v Documento 
r 

r 
z 

+ 

gí GERMAN ALFONSO VASQUEZBOTERO v 2024-57 
— , HÚMERO DE RADICADO REGISTRADO nspección Segtndo Urbana 

$ Se registra la queja 2024-5769 

E - GERMÁN ALFONSO VASQUEZ BOTERO 

%% GERMAN AUONSO VASQUEZ BOTERO mo<v00-ranós AC 

- GENEÑA PORTADA DELRADICADO 
— . — 

_;í Se genera la portada del fradicado 5709 2074 

“E GERMAN-AFONSO VASQUEZROTERO resimacióos muerve famaint as 
r GENERA ACTÁ DE AUDIENCIA 
U 
P Se genera el úcta 

(“—3_,2¡M:'x**¿A;.SO?45ÚX'A£QU:Zf50YER_Q—a—¡— a Ad ST A 

GENERA CITACIÓN 

Descripción de la Queja 

los techos y el cableado de qu, temo por mi segur¡dad ya que | muy ggres¡va al |gual que su 
hija y cada vez que le hago un reclamo ellas me insultan y me incita a pelear”, 

E Calle 19 No, 21 . 44, Manizales, Caldas, Colombia €3+57 (606) 892 80 00 - +57 (018000) 698 988 
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INFORME DEFINITIVO DE AUDITORÍA Cl No 02-2024 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Segunda) 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

ltem No Expediente Comportamiento Días 
Agendados 

1 2021-15788 Art 27 H1 1.101 

2 2021-12157 Art 27 1 1.134 

3 2021-18340 Art 7742 1.067 

4 2021-16072 Art 27 41 1.103 

5 2021-19049 Art 2741 1.061 

6 2021-7492 - Art 27 44 1115 

7 2021-2680 Art 77 H 1.188 

8 2022-16393 Art 77 42 881 

9 2022-6776 Art 77 42 930 

10 2022-23325 Art 271 y 44 682 
E 2022-23624 — Art27H1 y k4 688 

12 2022-7392 Art 27 41 912 

13 2023-5765 Art 27 44 522 

14 2023-7098 Art 77 41 y 5 514 

15 2023-20060 Art 92 416 334 

16 2023-18409 Art 7785 330 

17 2024-1364 Art 27 H1 y Fa 267 

18 2024-3396 Art 2741 15 

19 2024—221 8 Art 27 4+1 15 

20 2024-3373 —Art 135 46 215 

21 2024-5709 Art 27 H 171     
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ANFORME DEFINITIVO DE AUDITORIA Cl No 02-2024: ... 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES-DE POLICIA (Inspección Segunda) 

. SECRETARIA DEL INTERIDR 

4.7.2.2.. ,Gráf¡cááé%réíé&¡f?a£dós 

1 

Días Agendados por Expediente - Ley 1801 de 2016 

     

    

   

. 2023-18409 El 

_2923¿20060 

2023-7098 

2023:5765 

2022-7394 

2077-23624: 
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e n h =D
 

EN
 

n
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20226776 

20272-.16393 

Ne
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2021-2680 

'2021-7392 

2021-19049 

2021-16072 

2021-18340 

2021-12157 

2021-15788 

  

o 200 _ 400 600 500 1065 1200 
Días Agendados 

De acuerdo a los resultados obtenidos: 

Los altos tiempos en solucionar las resoluc¡ones para expedientes del año 2021, 
podría estar vinculado a problemas administrativos, como falta de recursos, ausencia 
metas. 
Se nota una var¡ab¡l¡dad en los t|empos agendados se pudo observar que hay 

inconsistencias en los procesos o gestión, por ejemplo, el expediente 2021-2680 
tiene un tiempo considerable de 1.188 d|as m¡entras que otros expedientes como el 
2024-3373 tienen hasta 215 días. 
Se podría realizar una revisión a los exped¡entes para entender por qué unos 
procesos han demorado, más que otros, para identificar los factores que han 
contribuido a estos retrasos y así mejorar 0- dlsmlnu¡r la tramitología en futuros 
casos, Ley 962 de 2005. 
Los expedientes de años anteriores muestran t|empos mayores a 800 días, pero no 
necesariamente reflejan-aVances procesales efectivos, Es probable que muchos de 
esos expedientes se encuentren en estádo de abandono como se puede observar 

en los expedientes 2024-3396 y 2024-2218, que, pese a que son de este año, no se 
evidencia ninguna actuación procesal. 
Se nota una variabilidad en los tiempos agendados, por lo que se podría evidenciar 
inconsistencias en los procesos o gestión, por ejemplo, el expediente 2021-2680 
tiene un tiempo considerable de 1.188 días, mientras que otros expedientes como el 
2024-3373 tiene hasta 327 días. 

Conforme a lo anterior, se puede evidenciar que las demoras en la toma de decisiones 

pueden tener repercusiones significativas para la administración, como la pérdida de 
credibilidad por parte de la ciudadanía en las dependencias llamadas por Ley a solucionar 

sus problemáticas por no cumplir con los tiempos y procedimientos establecidos, ya que no 

se garantiza justicia, ni eficiencia, además de los riesgos en los que podría verse inmersa 

la administración por las demoras e irregularidades que pueden incurrir en demandas 

Y Calle 19 No, 21 . 44, Manizales, Caldas, Colombia €2+57 (606) 892 80 00 - +57 (018000) 698 988 
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INFORME DEFINITIVO DE AUDITORÍA Cl No 02-2024 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Segunda) 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

judiciales por su ineficiencia, omisiones y demoras injustificadas (Materialización del Daño 

Antijurídico). Es de anotar que la acumulación de expedientes sin una decisión final 

genera una congestión que impacta negativamente en la eficiencia del sistema, 

afectando la capacidad de resolver nuevos casos y retrasando aún más un fallo final. 

Los ciudadanos buscan una solución a sus controversias, por ello acuden a las respectivas 
autoridades para la solución de los problemas, es así, que el espíritu de la ley 1801 de 

2016, trae una serie de principios rectores como son: la oralidad, la gratuidad, la 
inmediatez, la oportunidad, la celeridad, la eficacia, la transparencia y la buena fe; 
principios que solo se quedan en enunciados, cuando los expedientes arriba señalados 
algunos, llevan más de tres (3) años sin finalizar, lo que implicaría probablemente un daño 
antijurídico a la administración. . 

Otros expedientes revisados en la auditoria fueron: 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

ITEM No EXPEDIENTE COMPORTAMIENTO AFECTADO 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

1. 2019-22704 Art 27 43 y 44 integridad. — X v 

' Comportamientos que afectan a los grupos 
2 2019-23048 Art 40 41 sociales de especial protección constitucional. 

' Comportamientos contrarios a la integridad 

3 2019-12635 Art 135 413 urbanística | 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

4 2019-12858 Art 27 41 — | integridad. _ 

. _ Comportamientos contrarios a la integridad 

5 2019-14211 Art 135 43 urbanística 

Comportamientos que ponen en riesgo la 

6 2019-16974 Art 124 45 convivencia por la tenencia de animales 

7 2019-21051 Art 77 41 Comportamientos contrarios a la posesión y 

mera tenencia de bienes inmuebles 

8 2019-22649 Art 33 X1 Comportamientos que afectan la tranqu¡lidad y 
relaciones respetuosas de las personas       
  

Con respecto a estos expedientes se observó lo siguiente: 

1. Con relación al expediente 2019-22704, se pudo observar que es una queja por el 

Artículo 27 1, (Compogtamíentos que ponen en riesgo la vida e integridad 21 Reñir, incitar 

o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas). Queja de 
fecha diciembre 03 de 2019 por agresiones físicas con cuchillo, donde el 
demandante solicita medida de protección, anexa constancia de denuncia en 

la fiscalía, se envía citación para audiencia, para el día 12 de diciembre de 2019, o 

sea 09 días después de la queja. El día 9 de diciembre se realiza nueva citación 

para llevar a cabo audiencia el día diciembre 19 de 2019. Desde esta fecha en el 

expediente No se evidencia ninguna4áctuación proóesal, no hay informe secretarial 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 
   TN 

que mdtque una nueva: programac¡on de aud¡enc¡a ni autos .que md¡quen porque no 

-se rea|¡zo la aud¡enc¡a programada para. el día 09-de diciembre, pese a ser una 

denunc¡a .por amenazas,. Proceso inactivo. Esto quiere decir que desde que 

-se inicío la. que¡a (diciembre 03 de 2019) hasta la fecha de auditoria (octubre 

01 de 2024), han transcurr¡do 1,793 días sin resolverse el comportam¡ento El 

cual debió haberse resuelto en menos tiempo y no haber dejado transcurrir más 

de 5 años sin solucionarse. Se evidencia el incumplimiento por parte de la 

administración, puesto que las peticiones no se resuelven de manera pronta, 

oportuna y eficiente como así lo establece el Art 10. Ítem 6 de la Ley 1801 de 

2016 que dice: “Recibir y atender de manera pronta, oportuna y eficiente, las 

quejas, peticiones y reclamos de las personas”. Igualmente, se estaría 

incumpliendo el Articulo 213 que dice “Artículo 213. Principios del 

procedimiento. Son principios del procedimiento único de policía: la oralidad, la 

gratuidad, la inmediatez, la oportunidad, la _celeridad, la_ eficacia, la 

transparencia y la buena fe. Se revisa la información en el aplicativo Sispaz y 

continúa en curso sin ninguna decisión final. 

  

2010 22704 2074 Comparencio Documento 

  

404 * Nombré 2074 * 

   
   

    

2019-22704- ROSALOA OSPUIA MONTOYA uul Nos Guriotoe ml 
: Inspección Segunda Urbana NÚMERO 0£ RADICADO ¡=eessmmo 

  

Se registra la queja 2015 92704 - 

“ GERMAN ALFOME¡OV SQUEZ BOTERO 

  

1 RÓSALDA DSPINA MGNTÓYA Dar b be 
, GENERA ACTADE AUDIENCIA —     

Se genera al acia 

$ ROSALBA OSPINA MONTOY A Jauro Cl meniezor Tay ABENNS 0 

GENERA CITACIÓN      
  
  

  

E 

5e generola eltación/ampliación sneha a ta an 

2 . n -Juevos 19 de di : dre de 2018 03:00 PM 

ROSALRA OSPINA MONTOV f bivis.neoe ae ann ad 
GENERA CONSTANCIA SECRETARIAL 

   
   r/artos 03 de diciombre de 20187 

Descripción de la Queja 

“EL PASADO 19 DE NOVIEMBRE DESPUÉS DE UNA FIESTA Y POR CAUSA DEL LICOR NO TENGO 
CONOCIMIENTO PLENO PERO EL SENOR OSCAR ME AGREDIÓ FÍSICAMENTE CON UN PUÑAL Y 
AMENAZÓ CON MATARME,; YO PENSÉ QUE LA COSA PARABA AHÍ PENO NO, EL PASADO LUNES 25 
DE NOVIEMBRE A LAS 6 AM-ME AMENAZÓ "ESPERE Y VERÁ". MIENTRA ME SENALABA CON EL 
DEDO, EL DÍA. MARTES 26 DE NOVIEMBRE CUANDO YO SACAB ¡OTO. SE - VINO 

  

PERSIGUIÉNDOME CON UN PUÑAL: Y EL PASADO JUEVES 28 DE NOVIEMBRF EN HORAS DE LA 
TARDE ESTUVO PONIÉNDONOS CUIDADO A Mi ESPOSA Y A MI CON ACTITUD DESAFIANTE. TENGO 
TESTIGO DE LAS AGRESIONES, TEMO POR MI VIDA Y SOLICITO UNA MEDIDA:DE PROTECCIÓN”, 

2. Con relación al expediente 2019-12635, se pudo observar que es una queja por el 
Artículo 40 41 y Art 27 41, (Art 40 Comportamientos que afectan alos grupos sociales de 
especial protección constitucional. 41 Perpetrar, permitir o inducir abusos o maltrato físico, 

verbal, psicológico o sexual en lugar público o privado, incluido su lugar de trabajo. Art 27 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 41 Refñir, incitar o incurrir en 

9 Calle 19 No, 21 . 44. Manizales, Caldas, Colombia 6857 (606) 892 80 00 - +57 (018000) 698 988 
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INFORME DEFINITIVO DE AUDITORÍA Cl No 02-2024 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Segunda) 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas). Queja de fecha 

diciembre 13 de 2019, se envía citación para llevar a cabo audiencia, el día 23 de 
diciembre de 2019, o sea 10 días después de la queja. Desde esta fecha No se 
evidencia en el expediente ninguna actuación procesal, pese a ser una denuncia 
por amenazas, no hay informe secretarial que indíque porque no se realizó la 

audiencia programada para el día 23 de diciembre. Proceso inactivo. Esto quiere 
decir que desde que se inició la queja (diciembre 13 de 2019) hasta la fecha de 
auditoria (octubre 01 de 2024), han transcurrido 1.797 días sin resolverse el 
comportamiento,el cual debió haberse resuelto en menos tiempo y no haber 
dejado transcurrir más de 5 años sin solucionarse. Se evidencia el 
incumplimiento por parte de la administración, puesto que las peticiones no se 
resuelven de manera pronta, como así lo establece el Art 10. Iltem 6 de la Ley 
1801 de 2016 que dice: “Recibir y atender de manera pronta, oportuna y 

eficiente, las quejas, peticiones y reclamos de las personas”, Igualmente, se 
estaría incumpliendo el Articulo 213 que dice “Artículo 213. Principios del 
procedimiento. Son principios del procedimiento único de policía: la oralidad, la 
gratuidad, la inmediatez, la oportunidad, la_ celeridad, la eficacia, la 
transparencia y la buena fe. Se revisa la mformac¡on en el Sispaz y contmua en 
curso sin ninguna decisión final. 

   

  

    

  

2019-23048 
inspección Seguncia Wbana 

ROSALBA OSPINA MONTOVA 2e22 700 
NÚMERO DE RADICADO REGISTRADO 

  

Se registra la queja 2019 - 23048 : - 
GSERMASN ALFONSO VASQUEZ BOTERO 

ROSANIA OUPINA MONTOYA ..e- 
GENERA PORTADA DEL RADICADO 

   

  

Se geneta la portada-del radicado 23048 2019 

ROSALSA OSPINA MONTOSYA -ursóEnoa i m an 

GENERA ACTA DE AUDIENCIA.     
$e genera el acta 

tunas 23 de diciaribre de 2019 02:30 pet 
  
ROSALEZ CISPINA MONTOYA Ea be 67 q A . 
GENERA CONSTANCIA SECRETARIAL WViermes 1340 distombra de 205 - 

  

Descripción de la Queja 

“YO SOY.CIUDADANA VENEZOLANA-QUE RADÍCO EN .ESTA CIUDAD DESDE:HACE 8 MESES Y TRABAJE 
CON LA SENORA ROSALBA CU¡DANDOLE EL NIETO.- UN NINO. DE 5 ANOS LAS:: COSAS SE 

      
PORQUE LA SENORA NO CON TENT Y“DE FORMA EXTRANA M CONTACTO POR REDES SOCIALES 
Y EN EL TRANSCURSO DE LOS ÚLTIMOS DÍAS ME AMENAZA CON HACERME DAÑO, ME INSULTA CON 
PALABRAS SOECES Y ME D|SQRIMINA POR MI- CONDÍC|ÓN DE SER MÍGRANTE EL-ULTIMO HECHO SE 
PRESENTÓ EL-DIA DE AYER JUEVES 12 DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO MAS O-MENOS A LAS 
07:00 PM, LA SEÑORA ROSALBA PASÓ CON SU NIETO POR DONDE YO VENDO COMIDA Y EL NIÑO ME 
INSULTÓ USANDO UN LENGUAJE AFENSIVO Y MUY VULGAR DONDE ES OBVIO QUÉ EL NIÑO LO HIZO 
INFLUENCIADO POR LA: SÉÑORA ROSALBA PORQUE"ESTA MUY PEQUEÑO PARA MANEJAR ESE 
DIALECTO VOLUNTARIAMENTE Y ADEMAS SOLÍAMOS LLEVARNOS BIEN YA QUE ME VEÍA COMÓ UNA 
TÍA, AL VOLVER A PASAR DOÑA ROSALBA ME INSULTÓ Y ME DESAFIÓ A PELEA LA CUAL LOS VECINOS 
ME RECOMENDARON CALMARME: Y VENIR A LA INSPECCIÓN EL DIA DE HOY A BUSCAR AYUDA. 
TENGO PRUEBAS Y TESTIGOS DE LO QUE HOY DIGO ES CIERTO". - 

%?Cal¡e19 No, 21 44, Manizales, Caldas, Colombia €5+57 (606) 892 80 00 - +57 (018000) 698-988 
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DE MANIZALES 
Unidad de Control Interno 

INFÓRIVIE AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspec 
. SEGRETARIA DEL INTERIOR o 

      

3 Con relácnon“ a¡ exped¡ente 2019 12635 se observo que es una queja por e| Art¡culo 
:135 43 (Comportam¡entos contrários a la ¡ntegndad urbanística: 43 Imped¡r dificultar, 

. obstaculrzar o resistirse.a proced¡m¡ento de 1dent¡f¡cac¡on o- md¡v¡dual¡zac¡on, por parte de 

las autondades de policía). Queja de fecha_ Octubre 08 de 2019. Al momento de la 
auditoria, dentro del exped¡ente solo se observa un informe por parte del grupo 
técnico de v¡g¡lanc¡a y control, el informe secretarial, el auto avocando conoc¡m¡ento 
y una citación para llevar a cabo audiencia el día 16 de octubre de 2019, no se 
observa mas actuación procesal, expediente “quieto” sin más trazabilidad. Esto 
quiere decir que han transcurrido 1846 días, desde que se dio-inicio a la queja 
(octubre 03 de 2019) hasta la fecha de la auditoria (Octubre01de 2024) sin 
resolverse el comportamiento. Comportamiento que debió haberse resuelto en 
menos- tiempo, esto refleja plenamente el incumplimiento de la norma, pues las 
peticiones no se resuelven de manera pronta, como así lo establece el Art 10. 
Item 6 de la Ley 1801 de 2016 que dice: “Recibir y atender de manera grohta, 
oportuna y eficiente, las quejas, peticiones y reclamos de las personas”, 

Igualmente se estaría incumpliendo el Articulo 213 que dice “Artículo 213. 
Principios del procedimiento. Son principios del procedimiento único de policía: 
la oralidad, la gratuidad, la inmediatez, la oportunidad; la celeridad, la eficacia, 
la transparencia y la buena fe. Se-revisa la información en el aplicativo Sispaz y 
continúa en curso sin ninguna decisión final. 

  

     

  
  

    

Nombre 

    

— 2019-12635 
nopaeción Segunda Urbana 

ANGELA MARIA ÁNDRADE CEBALLOS Y 209j 76 fenibyias 

NÚMERO DE RADICADO REGISTRADO     
Se reglstrala qñe[a 2019-12635 

  

GERMAN ALFONSO VASQUEZ BOTERO 

ANSELA MARIA ANDIRACE CEÑANOS : — RD qe yaa 

GENERA PORTADA DEL RADICADO 

  

Se-genera la portada del rádicado 12635-2019 

ANGELA MARÍA ANDRADE CEBALOS — — — 

SENERA ACTA DE AUDIENCIA     
Se genera el acta 

  

Miercolás    . 2000800 AM 
ANGELA MARIA ANDRADE CEBALLOS 6050 00.070eTo Eaá e an - U 

COMPORTAMIENTOS ASIGNADOS ALA QUESA Viernas 24 de mayo di-2016”* 

  

Descripción de la Queja 

“se recibe POR GED 17170-2019 an'el que Un anónimo pone en conocimiento 

invasión, el señor JOHAN STEVEN RIOS ATEHORTUA: es quien esta 
3234962850se solicita visita del equipo técnico de vug1lanc¡a y control para ver¡f¡car si exuste ono una 
presunta violación ala.norma urbanística”. .. . N ; N 

    

  

li ando una 

  

  

  

4. Con relación al expediente 2019-12858, se pudo observar que es una queja por el 

Artículo Art 27 41, (Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad x1 Reñir, 

incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas). 

Queja de fecha mayo 28 de 2019, Se observa en el expediente una denuncia en 

la fiscalía con varios anexos, también se evidencio el informe secretarial, el auto 
avocando conocimiento y la citación para llevar a cabo audiencia el día 09 de 
octubre de 2019, o sea 4 meses y 11 días después de la queja. Desde esta fecha 
No se evidencia en el expediente ninguna actuación procesal, pese a ser una 
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denuncia por amenazas, no hay informe secretarial que indique porque no se 

realizó la audiencia programada para el día 09 de octubre. Proceso inactivo. Esto 

quiere decir que desde que se inició la queja (mayo 28 de 2019) hasta la fecha 

de auditoria (octubre 01 de 2024), han transcurrido 1.982 días sin resolverse el 
comportamiento. El cual debió haberse resuelto en menos tiempo y no haber 

dejado transcurrir más de 5 años sin solucionarse. Se evidencia el 

incumplimiento por parte de la administración, puesto que las peticiones no se 
resuelven de manera pronta, como así lo establece el Art 10. ltem 6 de la Ley 

1801 de 2016 que dice: “Recibir y atender de manera pronta, oportuna y 
eficiente, las quejas, peticiones y reclamos de las personas”. Igualmente, se 

estaría incumpliendo el Articulo 213 que dice “Artículo 213. Principios del 

procedimiento. Son principios del procedimiento único de policía: la oralidad, la 
gratuidad, la inmediatez, la oportunidad, la celeridad, la eficacia, la 
transparencia y la buena fe. Se revisa la información en el aplicativo Sispaz y 

continúa en curso sin ninguna decisión final. 

    2018 v 14658 2024 v 

  

2024 * Kombre 2094 ” 

  

2019-12858 
inspención Segurga Urbana 

HERNANDO PELAEZ ALARCON ».10. 0a 
GESTIÓN ETAPA     
Se recilza reporta 

GERMAN ALFONSO VASQUEZ BOTERO 

FIERNANDO PELABZ ALARCON scrisoua s s 
NÚMERO DE RADICADO REGISTRADO 

  

Seregistra la queja-2010-12858 

ALENANESO T 

cor¡5mucm!& 

  

KRTON - 

VESTA SECRETARIAL      
Constancia/Respuesto secretarial adjunto al expadiente . 

. . . Mercoles 09 de actubre de 7019 Q8:30 AM 

GERMAS ALFONSO VASQUEZ BOTERO vevcos 2a rabicortos de 200 DD A xeana aa 7 RA 
GENERA CITACIÓN + - . Maftes 23 de mayo de 2016 

  

Descripción de la Queja 

“SE ANEXA EXPEDIENTE DE LA FISCALIA 170016000256201801010” 

5. Con relación al expediente 2019-14211 se observó que es una queja por el Artículo 

135 43, (Comportamientos contrarios a la integridad urbanística. 43 En bienes de 

uso público y terrenos afectados al espacio público.). Queja de fecha octubre 02 

de 2019, , donde solo se observó el informe secretarial y el auto donde el inspector 

avoca conocimiento, no hay citaciones, ni más informes. Se pudo constatar en el 

expediente que este proceso se quedó “quieto" sin ninguna trazabilidad. Es decir 

que han transcurrido 1.855 días, desde que se dio inicio a la queja (octubre 02 

de 2019) hasta la fecha de la auditoria (Octubre 01de 2024) sin resolverse el 

omportam¡ento Comportam¡ento que debió haberse resuelto en menos t|empo 

sin permitir que transcurrieran 5.años sin solución alguna, se f$fl€]ñ plenamente el 

incumplimiento de la norma, pues las peticiones no se resuelven de manera pronta, 

Y Calle 19 No, 21 _ 44, Manizales, Ca¡das. Colombia €+57 (606) 892 80 00 - +57 (018000) 698 988 
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- INFORME DEFINITIVO DE AUDITORIA CI No 02- 2024 

INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspecc¡on Segunda) 
. v SECRETARIA DEL INTERIOR E 

- como asílo establece el Art 10 Item 6 de Ia Ley 1801 de 2016 que d|ce “Rec¡b¡r 

y- atender de manera pronta, oportuna y eficiente,- las - -quejas;. pet¡c¡ones y 
reclamos de las personas” Igualmente, se estaría incumpliendo el Articulo 213 

que dice “Artículo 213. Principios del -procedimiento. Son principios del 

procedimiento . único, de. policía: la_ oralidad, la gratuidad, la inmediatez, la 

oportunidad, la celeridad, la eficacia, la transparencia y la buena fe. Se revisa 

la información el aplicativo Sispaz y continúa en curso sihñinguna decisión final. 

  

2019 . a- 2074 v - Compaorendo 2024 v Nambre :72094 * . Becumento 

  

    

  

2019-18211 — ANGELA MARIA ANDRADE CEBALLOS y00 1e c e e SIS a . 
inspección segunda Urbana - NÚMERODE RADICADO REGISTRADO 

   

  

Se registra fa queja 2019-14211 . U ee 

FÓNSO VASQUEZ BOTERO 

  

ANGELA MARIA ANDRADE CEDALLOS < 

CONSTANCIA/RESPUESTA SECRETARIAL 

  

Constoncia/Respuesta secretorial acjunta ol expediento 

  

ANGELA MARA ANURADE CERAN SCe ae 

PARÁ REPARTO DE GOBIERNO ; -     
Se envía a gablerno para el Tespertivo reparto 

=9 ss Ea SUNO 

- JUCves 10 de Gclubre de 20190830 AM 
   Sa A MARIA ANDRADECEBALLOS <=iovsoó 
GESTIÓN ETAPA 

        tune 7 de juilo de 208E -* 

  

Descripción de la Queja 

   

    

      

   
   

  

Se recibe GED -24052-2019 con 
vigilancia y control determinan qu 
publico en un predio del Municip 
propósito que sea sométida a repa 

que contempla-una presunta v¡olaf 

1801 de 2016. 

19 medlantgº el cual el equ¡po de 

me permito remitirle el in 
ñ urbamst¡ca contemda e 

  

     

  

p 
P numeral 3 del art¡culo 13.> de la ley 

m
 

6. Con relación al expediente 2019-16974, se pudo observar que es una queja por el 
Artículo Art 124 5, (Comportamientos que ponen en riesgo la convivencia por la tenencia 

de animales 45 Incumplir las disposiciones para el albergue de animales). Queja de fecha 

agosto 02 de 2019, Se observa en el expediente el informe secretarial, el auto 
avocando conocimiento y la citación para llevar a cabo audiencia el día 05 de 
septiembre de 2019, o sea 1 mes después de la queja. Desde esta fecha No se 
evidencia en el expediente ninguna actuación procesal, no hay informe secretarial 
que indique porque no se realizó la audiencia programada para el día 05 de 
septiembre. Proceso inactivo. Esto quiere decir que desde que se inició la queja 
(agosto 02 de 2019) hasta la fecha de auditoria (octubre 01 de 2024), han 
transcurrido 1.916 días sin resolverse el comportamiento. El cual debió haberse 
resuelto en menos tiempo y no haber dejado transcurrir más de 5 años sin 

solucionarse. Se evidencia el incumplimiento por parte de la administración, puesto 
que las peticiones no se resuelven de manera pronta, como así lo establece el 
Art 10. Iltem 6 de la Ley 1801 de 2016 que dice: “Recibir y atender de manera 
pronta, oportuna y eficiente, las quejas, peticiones y reclamos de las 
personas”. Igualmente se estaría incumpliendo el Articulo 213 que dice 

0 +57 (606) 892 80 00 - +57 (018000) 69é 988 
o ©C|udadMan¡zales 
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INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Segunda) 
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“Artículo 213. Principios del procedimiento. Son principios del procedimiento 
único de policía: la oralidad, la gratuidad, la inmediatez, la oportunidad, la 
celeridad, la eficacia, la transparencia y la buena fe. Se revisa la información en 
el aplicativo Sispaz y continúa en curso sin ninguna decisión final. 

  

2019-16974 «uilo Casor Costano Bulrago ==.. 
b Inspección Segunda Urnaña " NÚMERO DE RADICADO REGISTRADO     

Se registro la queja 2019-16974 - 

GERMAN ALFONSO VASQUEZ BOTERO 

  

Milo-Concr Castoño Bubrago . 

GÉNERA PORTADA DEL RADICADO 
v 

  

Se genera la portada del radicado 16974 2016 

Jullo Cesur Castoño BUlapo - .==00 aua 

.  GENERA PORTADA DEL RADICADO:     
$e genero la portada del radicado 16874 2019 . . 

- - funes 18.de agosta c 2018 DOxIO AM 
<Ullo Casar Castaño BLAIUGO -< 66 de TA a rasvetado Ti - 

,  GENERAACTADE ALUENENCIA — . Viemnas 02 de debsió de 2018 

  

Descripción de la Queja 

“LA PROPIETARIA DEL DUEÑO LE DA UN MUY MAL TRATO AL ANIMAL LO MANTIENEN ENCERRADO 
Y AMARRADO Y DESPUÉS DE LAS 11 DE LA NOCHE EL PERRO COMIENZA A LADRA Y A PRODUCIR 
CHILLIDOS DE LAMENTO" . — > 

7. Con relación al expediente 2019-21051, se pudo observar que es una queja por el 
Artículo Art 77 41, (Comportamientos contrarios a la posesión y mera tenencia de bienes 

inmuebles. 41 Perturbar, alterar o interrumpir la posesión o mera tenencia de un bien 

inmueble ocupándolo ilegalmente). Queja de fecha octubre 22 de 2019, Se observa 
en el expediente el informe secretarial, el auto avocando conocimiento y la citación 
para llevar a cabo audiencia el día 05 de noviembre de 2019, o sea 20 días 

después de la queja. Desde esta fecha No se evidencia en el expediente ninguna 
actuación procesal, no hay informe secretarial que indique porque no se realizó la 
audiencia programada para el día 05 de noviembre. Proceso inactivo. Esto quiere 

decir que desde que se inició la queja (octubre 22 de 2019) hasta la fecha de 
auditoria (octubre 01 de 2024), han transcurrido 1.835 días sin resolverse el 
comportamiento, el cual debió haberse resuelto en menos tiempo y no haber 
dejado transcurr¡r más de 5 años sin solucionarse. Se evidencia el 

incumplimiento por parte de la administración, puestó que las peticiones no $e 
resuelven de manera pronta, como así lo establece el Art 10. ltem 6 de la Ley 
1801 de 2016 que dice: “Recibir y atender de manera pronta, oportuna y 
eficiente, las quejas, peticiones y reclamos de las personas”, Igualmente se 
estaría incumpliendo el Articulo 213 que dice “Artículo 213. Principios del 
procedimiento. Son principios del procedimiento único. de policía: la oralidad, la 
gratuidad, la inmediatez, la oportunidad, la. celeridad, la eficacia, .la 
transparencia y la buena fe. Se revisa la información en el aphcat¡vo Sispaz y 

contmua en curso sm nmguna dec¡s¡on fma| 

Y Calle 19 No.21 . 44, Manizales, Caldas, Colombia 63+57 (606) 892 80 00 = +57 (018000) 698 988 
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i ogaa w + Compereñdo 2074 - Hombre — Do0ur 

2019-16974-. 
Inspaceión segúnda Vibaño * - 

  

u6 t =ssr C:n';m.m Pulimga v 
NÚMERO! l“)i RADICADO REGI.:TRADO 

Seregistra la queja 2019-16974 - A iT 

— * GERMANALFONSOVASQUEZ OTERO — 

jelio Cevar Castaño Buitrogo vivves a7 mengrao <e ¿a c ae CC u Es 

GENERA PORTADA DELRADICADO 

S
 

U
 

Se genera la portada del radicado 16974 2010 

N UN Cesar Castaño Bultrago m eac is s6 EA 

- GENTRA PORTADA DELRADICADO. 
   
   

Se generd la portuda del radicado 16974 2019 

  

Tai a 

1unbsig de agosth de 20190900 AM 

yo auts Casor Castoñe Bulisago 4 ra : 
, GENENA ACTA DE AUDIENCIA Vomes 02 dnogostiad 2a -- 
   

Taa É A m ACE T B - - AA A AE d Ae a ? 

Descripción de la Queja 

ZANO RIVERA 
ÑOS DE EDAD QUE 

ME CORRESPONDE A MI SERVIR COMO 
LA VIVIENDA UEICADA EN EL BARRIO 

  
  

  
  

        
    

  
  

  RÁPIDAS "AREPAS Y. PATACO 
CHIMENEA EN ENERO DEL PR 
APROVECHANDOCE DE LA CONDI 
HACE CASO OMISO A LA SOLIC 
ACLARAR QUE-ESTA CHIMENE , 
SEÑORA MADRE NO ESTABA E 

  
    

            

    

8. Con relac¡on al exped¡ente 2019 -22649, se pudo observar que es una queja por el 
Artículo 33 41, (Comportamientos'que afectan la tranqu¡l¡dad y relaciones respetuosas de 
las :personas. 1t1 En el vecindarío o lugar de habitación urbana o rural: Perturbar o permitir 

que se afecte el sosiego con: a-Sonidos o ruidos-en act¡v¡dades fiestas, reuniones o eventos 
similares que afecten la convivencia del vecindario, cuando generen molest¡a por suimpacto 
auditivo, en cuyo caso podrán las autoridades de policía desactivar temporalmente la fuente 
del ruido, en caso de que-el residente. se niegue a| desactivarlo;). Queja de fecha 

diciembre 02 de 2019, Se observa en el expediente, el informe secretarial, el auto 
avocando conocimiento y la citación para llevar a cabo audiencia el día 05 de 

diciembre de 2019, o sea 3 días después de la queja. Desde esta fecha No se 
evidencia en el expediente ninguna actuación procesal, no hay informe secretarial 
que indique porque no se realizó la audiencia programada para el día 05 de 
diciembre. Proceso inactivo. Esto quiere decir que desde que se inició la queja 

(diciembre 02 de 2019) hasta la fecha de auditoria (octubre 01 de 2024), han 
transcurrido 1.794 días sin resolverse el comportamiento. El cual debió haberse 
resuelto en menos tiempo y no haber dejado transcurrir más de 5 años sin 
solucionarse. Se evidencia el incumplimiento por parte de la administración, puesto 
que las peticiones no se resuelven de manera pronta, como así lo establece el 
Art 10. ltem 6 de la Ley 1801 de 2016 que dice: “Recibir y atender de manera 

pronta, oportuna y eficiente, las quejas, peticiones y reclamos de las 
— personas”. Igualmente, se estaría incumpliendo el Articulo 213 que dice 
“Artículo 213. Principios del procedimiento. Son principios del procedimiento 
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INFORME DEFINITIVO DE AUDITORÍA CI No 02-2024 
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único de policía: la oralidad, la gratuidad, la inmediatez, la oportunidad, la 
celeridad, la eficacia, la transparencia y la buena fe. Se revisa la información en 
el aplicativo Sispaz y continúa en curso sin ninguna decisión final. 

  

2019-22649 EOSALSA SISPINA MONTORYA 1sc a EE EE EO 
Inspacción Segunda Urbana NÚMERO DE RADICADO REGISTRADO     

Seregistra la queja 2019-226549 
GERMAN ALFONSO VASQUEZ BOTERO 

ROSALBA OSPINA MONTOYA - E . 

+ - GENERA ACTA DE AUDIENCIA 

  

Se genercel acta 

ROSALDA OSPINA-MONTOVA. v- 200 1e dc u 16 - 
GENERA CITACIÓN     
Se genera a citación/ampliación 

  

5 de dicismbro de 1018 0130 Pr 

ROSALBA OSPINA MONTOYA ¿uos 00 0e muetias de E Guia aE Penitavido ha ra 

GENERA CITACIÓN tunes 02:de moloembre de 20187 

  

Descripción de la Queja 

“EL SEÑOR JAIRO DESDE QUE COMPRÓ UN PARLANTE ACOSTUMBRA A PONER MÚSICA A TODO 
TACO EL DIA DE AYER 01 DE DICIEMBRE TUBO ESTE PARLANTE A TODO VOLUMEN TODO EL DÍA 
HASTA LAS 6 PM DESPUÉS DE HABER HECHO LO MISMO TODA LA NOCHE, TIENE UNA TIENDA Y 
EXPENDE LICOR Y ESE ES EL MOTIVO POR EL.CUAL ESTA PERSONA LO HACE. TENGO ADULTOS 

UN LADO DE LA TIENDA ROBIN QUE ES DE PROPIEDAD DEL SEÑOR JAIRO. TENGO TESTIGOS DE LO 
QUE HOY DIGO ES CIERTO PORQUE YA ES UNA PROBLEMÁTICA DE TODO EL BARRIO” 

Del resultado anterior se puede observar: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ltem — No Expediente Comportamiento Días 
- Agendados 

1 Art 27 41 y 44 1.793 

2019-22704 “ 
2 Art 40 4 1 1.797 

— 2019-23048 » 
3 Art 13543 1.846 

V 2019-12635 - 
4 - — K — Art 2741 1.982 

2019-12858 - - 

5 — : Art 13543 , 1885 
2019-14211 - _ 

6 — - - Art 124 45 1,916 

, 2019-16974 * ' _ 
U E ' Art 77 1 . 1,835 

_ — 2019-21051 __ _ . a. 
8 — l. At33K1a. — | - 1,794             2019-22649 
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4723 Graf¡ca de resultao|ºs ee 
n FE 

a. 

Procesos Sin-Resólver :Ley 1801 de 2016     

2019-47049 

2019-210951 

2019-16974 

2019-14211 

No
 
Ex
pe
dr
en
te
 

?0 19.12059 

- 2019-12635 

2019.23048 

2019-22704 

  

  o 250 E 750 1000 1250 1305 1750 2006 
- Días Agenuados . 

De acuerdo a lo anterior, la inacción puede ser interpretada como una violación del derecho 

de acceso a la justicia, lo que podría dar lugar a acciones legales contra las autoridades 

responsables (daño antijurídico), todas las peréonas tienen derecho a que se les de curso 

a su denuncia sin dilaciones ni trabas, confo'rrñe a la Constitución, además, referente al 
comportamiento del artículo 27 de la ley 1801 de 2016, (amenazas), la persona afectada 

podría seguir siendo vulnerable a nuevas amenazas sin protección, las demoras 

injustificadas que se pudieron observar podrían estar vulnerando los derechos de acceso a 

la justicia y debido proceso de las partes involucradas, la falta de trazabilidad y de acciones 

procesales representan un problema para la admm¡strac¡on puesto que estaría afectando 

la transparencia, efectividad y Iegahdad — "u 
    

Si se demuestra que la falta 'de tr tram¡te oportunoé genero un daño a la persona 

afectada, esto referente al art¡culo 27 de la Lev 1801 de 2016 (por ejemplo, que las 

amenazas se materializaron y haya afectación a su mtegndad) la administración municipal 

podría ser responsable por los perjuicios causados, además de que podría haber una 

responsabilidad penal. Es probable que la falta de actuación oportuna frente a una amenaza 

puede conllevar a la vulneración de derechos fundamentales como el derecho a la vida, 

integridad y seguridad personal. . 

De acuerdo a lo observado hay algunos expedientes que no registran acciones 

procesales desde su instauración, lo que podría vulnerar la integridad y transparencia 

documental. 

Así mismo se puede inferir la vulneración de varios principios, como el principio de 

inmediatez es uno de los más afectados y que incide directamente en el ciudadano que 

busca una solución a las controversias que lo aquejan 

Se recomienda a la inspección establecer directrices para priorizar las quejas que tengan 

que ver con la integridad física de las personas (amenazas) de acuerdo a su complejidad, 

En el trámite del Proceso Verbal Abreviado definido en el artículo 223 de la ley 1801 de 

2016, se inicia con una “acción de policía” contra el presunto infractor, acción que puede 
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ser instaurada por las “autoridades de Policía” o por “cualquier persona” que “tenga 

interés en la aplicación del régimen de policía” Arts. 215 y 223). 

En cualquier otro caso, dentro de los cinco días siguientes de conocida la querella 
respectiva, debe citar a audiencia al quejoso y al presunto infractor “mediante comunicación 
escrita, correo certificado, medio electrónico, medio de comunicación del que disponga, o 
por el medio más expedito o idóneo, donde se señale dicho comportamiento” (idem art 

223-2). La audiencia pública ha de realizarse “en el lugar de los hechos, en el despacho 

del inspector o de la autoridad especial de policía” (idem art 223-3). 

Las audiencias en el proceso verbal abreviado de policía, tienen en general, las siguientes 

fases y oportunidades: a) la autoridad debe darle al quejoso y al presunto infractor una 
oportunidad para exponer sus argumentos y pruebas, b) debe invitarlos a conciliar sus 
diferencias, c) si solicitan la práctica de pruebas, y la autoridad las considera viables o 
necesarias, las decretará y practicará en los cinco días siguientes, lo cual también puede 
hacer de oficio, y en cualquier caso la audiencia se reanuda al día siguiente al vencimiento 
del término para la práctica de pruebas; d) terminada la etapa probatoria, la autoridad debe 
tomar la decisión respectiva, y fundarla en las normas y hechos conducentes demostrados; 
e) la decisión se notifica por estrados; f) contra la decisión proceden los recursos de 
reposición y, en subsidio, apelación, en este último caso si la resolución es de primera pero 
no, si es de única instancia (ídem arts. 223, parágrafo 4); g) los recursos se deben solicitar, 
conceder y sustentar en la misma audiencia, el de reposición se ha de resolver en la misma 

audiencia, y el de apelación dentro de los ocho días siguientes; h) normalmente el recurso 
de apelación se concede en el efecto devolutivo, pero en “asuntos relativos a infracciones 
urbanísticas, el recurso de apelación se concederá en el efecto suspensivo” (idem art 223- 
4); ¡) el recurso de apelación se resolverá de plano (ídem parágrafo 5); j) la decisión 
que contiene orden o medida correctiva de policía debe ser cumplida en los cinco días 
siguientes a que esté ejecutoriada, o podrá ejecutarse coactivamente si es posible 
(idem art 223-5 y parágrafo 3); k) los intervinientes sólo pueden presentar nulidades “dentro 
de la audiencia”, solicitud que se resolverá de plano y solo es susceptible de reposición; l) 
los impedimentos y recusaciones las resuelve el superior (Sentencia C-349/17) 

Los procesos del trámite del Proceso Verbal Abreviado definido en el artículo 223 de la ley 

1801 de 2016, tiene una duración corta mcluyen los recursos de reposición y apelación 
cuando a ello hubiere lugar. 

En consecuencia, se genera inseguridad jurídica a los destinatarios de la. norma y la 
desconfianza, la falta de credibilidad en la ciudadanía a la hora de acceder a la soluc¡on de 

sus confl¡ctos 

4.7.3. DEBILIDAD No 3: No se mostró evidencia documentada, física o magnética del 
cumplimiento de: 

La Ley 594 de 2000 “Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos y se dictan 

otras disposiciones”, esta Ley establece directrices sobre la conservación, 

organización y disposición final de los documentos públicos” ' 

Lo anterior basados en lo siguiente: 

Al momento de realizar la auditoria, el auxiliar administrativo, manifestó “que el archivo esta 

sin organizar, hay expedientes desde el año 2016 pero no sabe con exactitud, ya que al 

Y Calle19 No,21 . 44, Manizales, Cáldas, Colombia $+57 (606) 89280 00 - +57 (018000) 696 985 

. É Www. man¡zales gov.co. 66 Alcaldía de Manizales. 06 OCit:dadManizales 
Pag¡na 63 de 89



Manizales | 
del alma 

S
I
A
N
Y
A
 

30
 
VI

CI
YO

TY
 

- 
T
I
O
I
I
O
 
OS
N 

   

DE MANIZALES: 
Unidad de Control Interno 

  

  

INFORME DEFINITIVO DE AUDITORÍA Cl No 02-2024 
1NFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA: (lnspecc¡on Segunda) 

1e SECRETARIA DEL INTERlOR 

momento de sti llegada no le h|0|eron enlrega del cargo y ni recibió la mducc¡on en el puesto 

de trabajo, lo que Te: genero algunos trdumatismos por desconocimiento”. 

v De a<_:uerdo a la_ gest¡on documental se observó lo s¡gu¡ente. | 

. “Expedientes agrupados en una':misma carpeta: se: evidencio que varios 

expedientes están relacionados en una sola carpeta, cuando de acuerdo a la norma 

esta deben ir en carpetas individuales para garantizar su organización y fácil acceso. 

* CDSanexados sin protección alguna: Los CDS contienen información importante 

por tal motivo deben archivarse en sobres para que se protejan, pero al momento 

de la auditoria se observó que estos están dentro de las cajas de árchivo, sin sobres, 

ni identificación y fuera del expediente. 

* Citaciones por fuera el expediente: Se observó una carpeta con 110 citaciones 

las cuales deberían reposar en su respectivo expediente (años 2020 y 2021). 

* Documentos desordenados y fuera de los expedientes: Documentos como 

informes secretariales, certificados de tradición, informes del equipo técnico de 

vigilancia y control y otros soportes relevantes se encontraron sueltos, sin estar 

debidamente incorporados en Ios exped¡entes correspondientes, lo que afecta la 

integridad del archivo. _ ; - - - 

* - Expedientes mcompletos o-sin vahdac¡on formal: Se identificaron expedientes 

- archivados sin las firmas;sin foliación; sin autos; lo que refleja un incumplimiento de 

las normas procesales y arch¡v¡st¡cas ya que de acuerdo a la Ley General de 

Archivos (Lay 594 de 2000) ééláb|éóé ñólh1áé claras sobre la gestión documental 
en las entidades publrcas donde Ios documentos deben de tener una trazabilidad y 

ser gestionados. de manera: oportuna la falta de informes, de firmas y 

procedimientos formales de archivo |mpllcan el no cumplimiento de esta Ley y 

compromete la transparencia de las actuaciones administrativas: 

e Falta de autos que md¡quen cierre del proceso Algunos expedientes fueron 

archivados sin n¡ngun auto que evidencie que el proceso ha sido finalizado 

formalmente como son:los expedientes.2028- 17770 2018-17150, 2018-4774 y el 

expediente 2018-11464; el único con auto de archivo. Lo que podría generar dudas 

sobre su estado y cumplimiento delas etapas-procesales. 

De acuerdo a los anteriores puntos la Inspección Segunda estaría incumpliendo con los 

parámetros archivísticos, puesto que se refleja una debilidad y organización en el manejo 

de la gestión documental, comprometiendo la trazabilidad, la transparencia y el 

cumplimiento de los estándares legales y archivísticos. De igual forma debe preverse 

que todos los funcionarios cumplan la función de archivo siguiendo las instrucciones y 

dando cumplimiento a la normatividad legal vigente, verificar que se cumpla el trámite 

diario de los casos que requiere que la gestión documental se encuentre organizada y al día 

y verificar porque no se mezclen documentos entre los distintos expedientes. Así mismo, 

el artículo 03 del Acuerdo 05 de 2013 del Archivo General de la Nación reza: “Artículo 3”. 

Organización de documentos de archivo. Las entidades del Estado están en la obligación 

de organizar los documentos de archivo, para lo cual deben desarrollar de manera integral 

los procesos de clasificación, ordenación y descripción. De igual forma deberán 
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implementar procesos de organización para toda la documentación que apoye la gestión 

administrativa.” 

Igualmente se observaron varios expedientes relacionados con el Decreto 0226 de 2018, 

que, de acuerdo a lo manifestado por el inspector, “están en proceso de archivo, ya que 

este decreto fue derogado y por orden de la Secretaria del Interior se les dio la directriz de 

dejarlos quietos y no continuar con su trámite”. (no se evidencia prueba de esta directriz). 

Algunos de los expedientes revisados de forma aleatoria son: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ITEM No eXped¡ente Comportamiento Fecha 

1 2023-9673 Decreto 0226 de 2018 Diciembre 23/2023 

2 2023-103 - Decreto 0226 de 2018 Diciembre 23/2023 

3 2023-104 Decreto 0226 de 2018 Diciembre 23/2023 

4 2023-111 Decreto 0226 de 2018 Diciembre 23/ 2023 

5 2023-112 . Decreto 0226 de 2018 - Noviembre/2023 

6 -2024-114 Decreto 0226 de 2018 Noviembre 11/2023 

7 2024-551 Decreto 0226 .de 2018 Enero 11/2024 

8 2024-550 Decreto 0226 de 2018 Diciembre 02/2023 

9 2024-129 Decreto 0226 de 2018 Diciembre 16/2023 

10 2023-17181 Decreto 0226 de 2018 Agosto 16/2023 

11 2023-16358 Decreto 0226 de 2018 Julio 21/2023 

12 2023-16102 Decreto 0226 de 2018 Julio 15 / 2023 

13 2023-15489 Decreto 0226 de 2018 Junio 09/2023 

14 2023-9747 Decreto 0226 de 2018 Junio 02/2023 

15 2023-9694 “ Decreto 0226 de 2018 . Febrero 03/2023 

16 2024-102 . Decreto 0226 de 2018 Diciembre 18/2023             
Una vez revisados estos expedientes, se pudo evidenciar que solo contienen: Caratula, 

registro de ingreso y entrega de NNA. Decreto 0226 de 2018, fotocopia de la cedula 

responsable del menor, copia del documento de identidad del menor, formato queja, Informe 

secretarial, auto avocando conocimiento y citación. No hay documentos que indiquen 

trazabilidad de estos procesos, Se evidencia inactividad procesal. Es importante tener 
claro que estos procesos no se archiven sin cumplir con los requisitos legales y 

administrativos correspondientes, y en caso de realizar el archivo, dejar indicado un 

concepto claro sobre la vigencia del Decreto 0226 de 2018 y de estar derogado la 

norma aplicable. 

De otro lado, en la auditoría realizada se observó que en el archivo se encuentran algunos 

expedientes de la Inspección Novena, correspondientes a 110 procesos de los cuales 98 

son del 2019 y 12 del 2020, situación por mejorar qué ya había sido comunicada en 

informe de auditoría del año 2021 y a la fecha de la presente auditoria se sigue 

presentando las mismas def¡c¡enc¡as segun lo informado por el mspector “dichos 
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'proceso.. se . encuentran -en. esta- mspecc¡on (segunda) desde el -año 2020 

'“(pandemla), desde que yo Iaboraba en la Inspecc¡on Novena (Fat¡ma), cuando de 

un momento a otro me. mformaron sobre el traslado para la Inspección Segunda, 

sm poder hacer entrega de los procesos. Cuando -llego el Inspector YEISON 

-OROZCO MURILLO 4 la inspección novena dio' la directriz de cargarme Ios 

exped¡entes que estaban en trámite a la bandeja Sispaz y además los envío en 

físico, desde esa fecha reposan en esta inspección, algunos ya están archivados, 

otros contmuan en curso, de este acontecimiento tuvo conoc¡m¡ento el jefe de Ia 

umdad” 

Con réla_ibión a esto, se podría decir que a la fecha no se ha implementado ninguna 

acción correctiva, ni medida de seguimiento para solucionar la novedad reportada 

en el año 2021. 

   
Ubicación del Archivo de la Inspección Segunda 

Respecto del Componente documental, a la fecha de la auditoria la Inspección cuenta con 

expedientes desde el año 2018, los que no se han gestionado para llevar al archivo central, 

estos se encuentran en una estantería, expuestos, no hay organización documental, el 

auxiliar manifiesta desconocer la Ley de. archivística. Ley 594 de 2000, Artículo 

26. “Inventario documental”: es ob|¡gac¡on de las-entidades de la Administración Pública 

elaborar inventarios de los documentos que. produzcan en ejercicio de sus funciones, de 

manera que se asegure el control de los documentos en sus diferentes fases” además que 
desconocían el procedimiento para realizar el correcto archivo, lo que conlleva a una 

vulneración de la normativa archivística, de acuerdo a esta Ley, una vez finalizados los 

procesos y cumplidos los plazos de retención, no hacerlo implica incumplir con las Tablas 

de Retención Documental (TRD), además del riesgo por posibilidad de pérdida, deterioro o 

destrucción accidental, lo cual vulneraria la integridad documental. 

La ley garantiza el acceso a la información, no tener al día el archivo y no trasladar los 

expedientes al Archivo Municipal, dificulta la consulta por parte de la ciudadanía o de otras 

entidades incumpliendo así la Ley 1712 de 2014 (Ley de transparencia y Derecho de 
Acceso a la información pública). 

.Por lo anterior, se recomienda 
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Asegurar que los tiempos de retención establecidos en las tablas (TRD) se estén 

cumpliendo. 

Implementar un plan para trasladar los expedientes ya archivados al Archivo 

Municipal y dejar solo los que estén activos, en este caso años 2023 y 2024. 

Diligenciar el Formato Único de Inventario Documental (FUID) para la información, 

vigencia 2023 y 2024. 

Transferir las vigencias 2022, hacia atrás y tener en óptimas condiciones los 

archivos vigentes. 

Solicitar Capacitación en normativa archivística, para despejar las dudas que se 

tengan al respecto. 

OPORTUNIDADES DE MEJORA GENERALES. 

  

  

ECOMENDACIÓN8 
  

Se evidenciaron algunos documentos dentro 
de los expedientes sin firmas de la 
Inspectora, ni de los Auxiliares. Casos 

concretos Expedientes 2018-7841, 2018- 
141309, 2018-16650, 2021-12475. 

Implementar mecanismos de control 
permanentes con el fin de garantizar que los oficios 
o informes secretariales u otros se encuentren 

debidamente firmados por la Inspectora y los 
auxiliares. 

  

De acuerdo al muestreo de expedientes que 

se revisaron, se observó que esta inspección 

a pesar de que resoivió 1600 procesos en un 
año con solo tres (3) funcionarios es miucha 
carga laboral. para tan poco personal, ya 
que se debe sustanciar cada expediente, 

llevar un control, atender usuarios, responder 

derechos. de petición, tutelas, realizar 
resoluciones, llevar a cabo audiencias, etc 

El apoyo de un estudiante de Derecho 
(Judicante) podría contribuir de manera acertada 
para apoyar la labor de depuración de los 
procesos que se levan a cabo en las 

Inspecciones, o en su defecto un Abogado 
supernumerario que apoye a las inspecciones 

de Policía que tienen- más cantidad de 
expedientes por depurar ayudando a agilizar la 
tramitación de -procesos ' acumulados, 
resolviendo casos más rápidamente, reduciendo el 
tiempo de espera para los ciudadanos, ayudando 
a garantizar que las decisiones sean más 
precisas y ajustadas a la Ley, así al tener un 

refuerzo en el equipo de las inspecciones los 
tiempos de respuesta y la calidad en la atención 

de las quejas y conflictos que manejan las 
inspecciones puede mejorar, pues así es más 
probable que los procesos puedan ser atendidos 
dentro de los plazos legales, evitando dilataciones 
indebidas que pueden llevar a un daño antijurídico. 

      Se evidencio que cuando los inspectores 
salen a disfrutar de su periodo vacacional, 
tienen problemas de salud y son 
incapacitados o tienen alguna calamidad,   | El apoyo de un estudiante de derecno o el aumento 

de persoñal podría reducir la sobrecarga y la 
responsabilidad'. de - algunos Inspectores, 
mejorando así el clima laboral y reduciendo el 
estrés de los funcionarios. Además, sería muy 

impórtante ya que sería la persona idónea para 
realizar los reemplazos de los inspectores en lo     
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- INFORME DEFINITIVO DE AUDITORIA Cl No 02- 2024 . 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (lnspe' c¡on Segunda) 

— SECRETARIA DEL INTERIOR “ 

  

no ,hay'¿¡u¡én los reemplace, dilatando los 
procesos y acumulando más carga laboral. 

que respecta, Va¿:aciones; incapacidades, o 
ante cualquier' evento que surja donde se tengan 
que . ausentar para que de esta forma las 
inspecciones no se represen en su trabajo 
mejorando la calidad de respuesta. 

  

En cuanto a la gestión documental, se pudo 
evidenciar que aúin no se ha gestionado el 
envió de los expedientes de los años 2018, 
2019, 2020, 2021, 2022, a pesar de que ya 
se encuentran lístos para ser trasladados al 

Archivo-Municipal. - 

Una recomendación de mejora seria implementar 
un procedimiento estandarizado de traslado de 
expedientes, creando un cronograma, con el fin 

de..realizar traslado de expedientes ya cerrados 
(archivados) y llevar un registro digital o físico, que 
documente el estado de cada expediente desde 
su iniciación hasta la fecha de culminación y 
traslado. También sería muy importante realizar 
una capacitación sobre gestión documental 
para retroalimentar a los auxiliares sobre los 

requisitos legales y administrativos del Archivo 
Municipal. - 

Se deben establecer acciones inmediatas para 

lograr la consolidación . archivística de los 

expedientes que reposan en esta Inspección, 

: espec¡almente los de vigencias anteriores al 2023 

que son los que presentan mayor volumen de 

represamlento y falta de acciones. Estas acciones 

facilitarían en parte el cumplimiento normativo y se 

| optimizaría la gestión documental. 
  

    
De acuerdo a la circular dé¿ febhá Abríl 2k3' de ' 

2024, que empezó a regir a partir del mes de 

mayo, algunos inspectores manifiestan su 

inconformismo con dicha círcular, quienes 
expresaron que dicha |mplementaclon ha 

establecido una división de funciones” 

específicas para cada mspector 
asignándoles tareas espec¡al¡zadas lo que 

ha generado controversias: y : 
entre ellos, quienes consideran - que el 
enfocarse en una sola especialidad reduce 
su experiencia y conocimiento, además de la 
inequidad en la carga de trabajo, ya que hay 
ciertos tipos de denuncias o 

comportamientos que son más frecuentes 
que otros, lo que podría generar una 

sobrecarga en algunos inspectores y 

menos trabajo para otros y no se diga de la 
incomodidad y confusión para los usuarios 
al tener que trasladarse de una comuna a 
otra para que sean atendidos, lo que va en 

contra del principio de accesibilidad a la 
justicia y del servicio que deberían brindar las 
inspecciones de policía, las cuales deben 
facilitar una respuesta rápida y oportuna. 

  

    talestares - 

  
Se debería de realizar un estudio con el fin de 
analizar la efectividad de la circular No 8 y de 
acuerdo al resultado tomar las acciones 
pert¡nentes con el fin garantizar una carga de 
trabajo más equitativa. También se podría 

analizar si es Viable establecer un calendario de 
rotación entre las especializaciones, permitiendo 

“que todos los inspectores de policía tengan la 
“experiencia entre cada especialización y se evite 
funa Sobrecarga laboral ciertos 
comportamientos. 

en 

También se podría pensar en trabajar por reparto 
como se hacía anteriormente, que todos los 
inspectores de policía atiendan cualquier tipo de 
denuncia de acuerdo a los comportamientos que | 
rige el Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia ciudadana (ley 1801 de 2016). 

Crear mesas de trabajo regulares para que entre 
los mismos inspectóres compartan sus 

conocimientos y se retroalimente y además 
puedan exponer sus inquietudes y propongan 
mejoras. 
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Además, tener en cuenta que existe un 
manual especifico de funciones y 
competencias de los inspectores de policía, 

  

En algunos expedientes .revisados en la 
inspección, se pudo observar que desde la 

. Secretaria del Interior algunas veces se 
tardan en realizar el reparto de solicitudes 
emitidas_por los ciudadanos, entre las 
inspecciones, lo cual afecta el derecho 
fundamental de petición. El artículo. 23 de 
la Constitución Política de Colombía, 
establece el derecho fundamental de petición 
que garantiza a los ciudadanos recibir 
respuestas oportunas a sus solicitudes. 
Retrasar el reparto de quejas podría 
considerarse una vulneración a este derecho, 
exponiendo a la administración en posibles 
acciones legales 

Se debería crear o fortalecer un sistema en línea 

para la recepción de quejas o denuncias, reparto y 

seguimiento de solicitudes, esto facilitaría la 

trazabilidad y reduciría los tiempos de reparto. 

Definir un plazo especifico de tiempo para el 
reparto, entre la secretaria del Interior y las 
inspecciones y. llevar un control para verificar el 
cumplimiento de estos plazos y generar 
informes periódicos, además de resolver 

cualquier retraso o inconveniente de manera 
inmediata. 

Designar solo a una persona que se encargue 
exclusivamente de realizar el reparto de las 
solicitudes entre las inspecciones de policía, 
clasificando y priorizando según su urgencia y 

asegurándose que todas las peticiones y 
solicitudes se revisen y se distribuyan diariamente 
de manera equitativa, esto evitaría demoras 
derivadas de otras responsabilidades 

administrativas. 
  

    
Como se puede evidenciar en los informes de 
auditoría, las inspecciones de policía están 

sobrecargadas de expedientes, algunas 

con distribución desigual lo que conlleva a 
una sobre carga laboral y una gestión 
deficiente con respuestas menos rápidas y 
de menor calidad. 

  
Se recomienda implementar un sistema por 

metas y resultados individuales, estableciendo 

objetivos específicos de ' resolución * de 
expedientes para cada inspección de policía 

basados en la cantidad de procesos acumulados y 

su complejidad, con el fin de garantizar que las 
inspecciones cumplan con las metas establecidas, 
implementando estrategias de - reconocimiento 
para motivar a los funcionarios y mejorar el clima 
laboral. Las metas claras y la distribución 
equitativa aceleran la resolución de les procesos, 

Realizar evaluaciones periódicas por parte del 
jefe inmediato con el fin de verificar sí las medidas 
tomadas si están funcionando y ajustar estrategias 
según sea el caso 

Evaluar la posibilidad de trasferirexpediéñtes de 

las inspecciones con mayor carga.4 las que tienen 
menor, ' garantizando un balance de trabajo 
equ¡tat¡vo y evitando la sobrecarga en algunas 

inspecciones, garantizando respuestas más 

rápidas y de mejor calidad, alineado con los 
principios de eficiencia y accesibilidad a la justicia. 
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En visita realizadá 'a las “inspecciones” de 
po|¡c¡a para llevar á cabo auditoria, se 

“observóo _que los auxiliares no Ilevan un 
control por escrito de los usuarios que 
soñ atendidas por diferentes causas 
(asesoría, quejas, reclamos, audiencias, etc) 

Se recomienda la creación de úun sistema de 

“control documental en las inspecciones para el 
Tegistro y seguimiento de los usuarios-que llegan a 
realizar consultas o cualquier otro trámite y así 
llevar un control de los usuarios que visitan las 
inspecciones diariamente. 

  

En algunas inspecciones de policia se pudo 
evidenciar que los equipos de cómputo 
están obsoletos, no cuentan con cámara ni 
sonido, lo que dificulta realizar audiencias 
que son solicitadas para llevar a cabo por 
medio virtual. 

Analizar la posibilidad de dotar con equipos 

tecnológicos (computadores, impresoras) a las 
Inspecciones de Policía, con el propósito de poder 
realizar el trabajo de manera más efectiva, 

oportuna y con calidad, más aún cuando debido a 
la pandemia muchas reuniones y audiencias con 
entidades externas todavía se siguen realizando 
de manera virtual y el computador no dispone de 
cámara, ni sonido. 

  

10
7 10 

De acuerdo a lo evidenciado “(Corréo:; 
electrónico de Junio 12 de 2024), hay 

inspectores que les fueron suspendidas- 
sus vacaciones, las cuales no.debieron.ser 

suspendidas sin una debida justificación- 
documentada y sustentada s¡ no Ia hay se 

estarían vulnerando los derechos Iaborales 

de los funcionarios según el Decreto 1083 de | 

“y debe ser comunicado al funcionario con 2015 (aplicable a empleados publ¡cos) 

Las vacaciones no pueden suspenderse 

sin una justificación válida basada- en el 
principio de irrenunciabilidad, de acuerdo 
al artículo 14 del Decreto 1045 de-1978 "no 

se puede obligar a un funcionario a renunciar 

a este derecho bajo ninguna circunstancia” 
además de ser una vulneración: de : los 
principios de bienestar y salud laboral. 

Su SUSPGHSIOI1 o 

-Las vacaciones son un derecho fundamental y 
aplazamiento 1debe 

justificarse adecuadamente con un acto 
administrativo debidamente motivado que incluya 
la razón válida y justificada y firmado por la 
autoridad competente, en este caso por la 

Secretar¡a del interior, si.es por “necesidades del 
servicio" esta debe ser justificable y comprobada. 

suficiente tiempo para evitar afectaciones, de no 
existir este documento se estaría incurriendo en 

una falla administrativa ya que no se está 

respetando el debido proceso, por lo tanto, se 

recomienda respetar el derecho a las vacaciones 

o se reprogramen de acuerdo a la normatividad, 

-En; caso-tal de ser suspendidas por una 
neces¡cIad del servicio téener que existe una 

kpolmca de pares (circular.007) bien definida en los 
u [:procedimientos. de la unidad de gestión humana 

que ha sido ampliamente circulada (Circular 7) 

    11   En algunos Expedientes revisados como 
fueron el 2022-21202 y 2022-17122 se pudo 

observar que en varias ocasiones fueron 
devueltas las citaciones enviadas a los 

quejosos, de acuerdo a lo manifestado 
por la empresa encargada de repartirlas 

quien manifestó mediante oficio. "La oficina 
coordinadora de bienes — solicita 

aplazamiento porque no cuenta con 
personal para distribuir las citaciones "y 
solicita reprogramación. Lo que evidencia   Se recomienda implementar de forma temporal 

un mecanismo alterno de entrega de citaciones | 

por parte de las Inspecciones de Policía, como así | 
mismo establecer registros para llevar el control de 
la entrega de las citaciones por parte de la 
empresa encargada de la distribución, para así 

evitar retrasos en los procesos. 

Implementar notificaciones a través de correos 
electrónicos o mensajes certificados para reducir 

  

O Calle 19 No, 21 . 44, Manizales, Caldas, Colombia 6% +57 (606) 892 80 00 - +57 (018000) 698 988 
£ www.manizales.gov.co () Alcaldía de Manizales. ) €) QOCiudadManizales 

Página 70 de 89 

 



     

4 

del abma 
anizales 

ALCALDÍA 
DE MANIZALES 
Unidad de Control Interno 

  

INFORME DEFINITIVO DE AUDITORÍA Cl No 02-2024 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Segunda) 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

  

una falla grave ya que por esta situación se 

pueden generar atrasos injustificados pues 
si la empresa encargada no cuenta con el 

personal necesario estaría incumpliendo su 
contrato o convenio con la administración. 

Es de anotar que mediante oficio No I10UP 
899-2024 de fecha julio 19 la Inspectora 10 
dio a conocer que la empresa de mensajería 

4/72 no evidenciaba diligencia alguna sobre 
el estado de entrega de las citaciones, puesto 

que al revisar el aplicativo arco no se 

establece el estado de entrega ni anotación 
alguna de los mismos, el estado figura “en 

proceso de entrega" 

la dependencia en la distribución física de 
citaciones 

  

De acuerdo a lo evidenciado hay algunas 
inspecciones que tienen más de 2.000 
expedientes Tpendientes T—or  resolver, 
mientras otras cuentan con menos, 

denotándose una sobrecarga laboral, 

problema que no solo afecta el bienestar 
personal de los funcionarios sino también 
la eficiencia y calidad del servicio, por lo 

tanto la administración debería implementar 

Se recomienda diseñar estrategias para reducir 

el estrés. de los funcionarios como jornadas de 

capacitación sobre el manejo del estrés, 

inteligencia emocional y técnicas de relajación o 

pausas activas dirigidas obligatorias para reducir la 

tensión física y mental. 

  

    Situación que no es acorde con el Manual de 
funciones de los auxiliares 

Los cargos denominados como auxiliares 
| administrativos, no tienen competencia para 

suscribir ningún documento en las diferentes 
etapas procesales dentro del expediente, 
debido a que esa función la ostenta el 
Inspector de acuerdo a lo señalado en la ley   

12 medidas preventivas. y correctivas para . M .. 
proteger la salud mental y física de los Además de capacitaciones sobre normatividad 

funcionarios conforme a lo establecido en la | vigente. 

Ley 1562 de 2012.sobre riesgos laborales y - , , 
la normatividad relacionada con ambientes | También sería muy importante crear accesos a 
de trabajo saludables servicios de Psicología ocupacional a través de la 

ARL, o crear un canal de comunicación 

confidencial para que los funcionarios puedan 

expresar sus preocupaciones sin temor a 

represalias. 

En los expedientes revisados se . pudo | Se recomienda . socializar el manual de 
observar que hay documentos que son | funciones de cada — funcionario — para 
firmados por los auxiliares | retroalimentar sus responsabilidades y limites, 
administrativos (informe secretarial, la | además de las competencias asignadas. 

denuncia, citaciones, notificaciones, … . . 

solicitudes de información, etc) a excepción | Establecer un procedimiento estandarizado con 
del auto donde la inspectora avoca | los inspectores para que todos se pongan de 

13 | conocimiento de la queja. acuerdo que documentos llevan sus firmas (como 
citaciones, autos y resoluciones) y cuales otros 
llevan la firma del auxiliar. Esto con el fin de llevar 
una-trazabilidad y responsabilidad de-los procesos.- 
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1801 de 2©16 Io que síwpgdrra hacer el nrvel 
asistencial es proyectar los documentos para 
vla respectrva frrma 

El artrculo 6 de la constrtucron drce “Los 
particulares sólo son responsables ante las 

autoridades por infringir la Constitución y las 
leyes. Los servidores públicos lo son por la 
misma ícausa y por 

funciones”, esto presuntamente podría 
implicar que los auxiliares al estar firmando 
documentos que no están dentro de sus 
funciones, podrían estar asumiendo 
responsabilidades íque exceden sus 

competencias. 

omisión __o 
extralimitación en el ejercicio de sus 

  

14 

    

Durante la auditoría realizada a las 

inspecciones de policía, se identificaron- 
diferencias significativas en los- criterios 
empleados por los inspectores al 
fundamentar sus procedrmrentos y tomar 
decisiones. 

Algunos 

Seguridad y Convivencia Ciudadana), 
especialmente en los referentes a- los 

procedimientos establecidos para. casos | 

específicos como el verbal abrev¡ado, 

donde la norma es clara y prioritaria 
debido al principio de - especialidad 
normativa. : : 

Otros inspectores indicaron que aparte de la 
Ley 1801 de 2016, se apoyaban en la Ley - 
1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo. y de lo Contencioso 
Administrativo CPACA), esto con el fin de 

garantizar el debido proceso especialmente 
en situaciones no reguladas por la Ley 1801. 

inspectores señaiaron que - “su |. 
actuación y decisiones estaban basadas - 

exclusivamente en el marco normativo de la 
Ley 1801 de 2016 (Cod|gº Nacional. de l.. 

1801 

  

Ante esta situación, donde se pudo evidenciar una 

falta de unificación en los criterios de aplicación 

normativa, se recomienda: 

8 - Fortalecer la capacitación en la aplicación 

de la Ley 1801 de2016, especialmente en 

¿¿procedrmrento verbal abreviado. 
standarizar criterios para garantizar 

- decisiones administrativas legales con los 
- principios normativos aplicables. 

* _ Unificar en qué casos se debe aplicar la 

«Ley 1801 de 2016, diferenciándolo de los 
“Ccasos en que se puede aplicar 
supletoriamente la ley 1437 de 2011. 

Es importante dejar claro que, en los 
procedimientos VERBALES ABREVIADOS, la ley 

de 2016 establece un procedimiento 

particular que prevalece sobre el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

(CPACA), esto se fundamenta en el principio de 

ESPECIALIDAD NORWATIVA, donde |as 

    

   

    

disposiciones específicas de una Ley prevalecen [ 
sobre las generales. en asuntos que regula 

directamente. 

La ley 1801 de 2016, regula el procedimiento 

verbal abreviado en los artículos 213 “Principios 

del procedimiento: Son — principios — del 

procedimiento único de Policía: la oralidad, la 

gratuidad, la inmediatez, la oportunidad, la 

celeridad, la eficacia, la transparencia y la   
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buena fe”. y el Articulo 214 "Ámbito de Aplicación: 

El procedimiento único de policía rige 

exclusivamente para todas las actuaciones 

adelantadas por las autoridades de policía, en 

ejercicio de su función y actividad”, donde el 

legislador diseño un trámite específico para 

garantizar eficacia y celeridad en casos de 

afectación ciudadana, evitando que se extiendan 

innecesariamente. 

Se anexa al informe de auditoría oficio SJ 0434 de 

fecha octubre 24 de 2024 emitido por el doctor 

ANDRES INMAURICIO GAITAN GUZMAN, 

Secretario de despacho de la Secretaria Jurídica 

en respuesta a consulta Jurídica relacionada cón 

las diferencias significativas en los criterios 

empleados por los inspectores al fundamentar sus 

procedimientos y toma decisiones. 

  

De acuerdo a lo expuesto por el auxiliar 
“Luego de realizado el comparendo el 
usuario debe presentarse a la inspección 

que le corresponda, donde le dan un 
recibo para pagar y la citación para que se 
presente a la charla pedagógica para recibir 
el beneficio del descuento del 50% de la 

multa. Luego de pagar debe volver con el 
recibo a la inspección para ser 
descargado del sistema. En caso tal de no 

regresar con el recibo de pago, se realiza la 
resolución y se envía a cobro coactivo para 
lo pertinente, quedando el usuario como si no 
hubiera cancelado, lo más adelante le podría 

traer consecuencias jurídicas. 

No se debería exigir que el ciudadano regrese con 

el recibo de pago para ser descargado del sistema. 

El deber ser implica que la administración valide 
directamente con la entidad recaudadora, los 

cuales deberían estar interconectados para así 

validar el proceso de recaudo, esto garant¡za que 

no se afecte al ciudadano 

De acuerdo a lo anterior se recomienda: 

* Facilitar canales de pago y entrega de 

recibos. ' ' 

e - Validar el pago directamente en el sistema 

sin depender del retorno del ciudadano 
con el recibo. 

e Registrar y actualizar en el tiempo real el 
estado de pago. 

e — Solo remitir a cobro coactivo tras la debida 
verificación de incumplimiento. 

      No se mostró evidencia física o magnética 
del análisis de los casos más recurrentes 
denunciados por los usuarios, como es el 

caso de las agresiones (artículo 27) y que 

acciones la Inspección a llevado a cabo para 
eliminar las causas que están generando 
esta problemática en el Sector al cual tiene 

-cobartura la inspeección.   Se sugiere que las Inspecciones realicen un 

análisis estadístico y cualitativo que permita 

identificar las 'problemáticas más frecuentes 

(como agres¡ones invasión. del espacio público, 

ruido, etc) y determinar los barrios o sitios donde 

más ocurren estas problematncas además del perfil 

de la población objetivo (edad, genero, ocupación) 

involucradas en los conflictos, luego de tener esta 

ínforníacíón, enviarla al jefe inmediato para que 
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sirva de insumo para la toma de decisiones en 

benef¡c¡o de la comumdad a fin'que se lleven a 

cabo acciones como: Estrateg¡as de prevención e 

intervención como campañas de sensibilización, 

e Crear mesas de diálogos con los líderes 

comunitarios para buscar — solución 

conjunta. 

e  Implementación de patrullajes focalizados 

en las zonas más afectadas. 

* Implementar un proyecto donde se definan 

acciones o actividades que conlleven a 

eliminar las causas de la problemat¡ca 

encontrada, entre otras 

  

No se evidencio mecanismos de control que 

verifiquen y monitoreen aleatoriamente 
algunos expedientes que son archivados 

17 en las diferentes inspecciones, esto can el fin 
de verificar que el proceso se realnce con 
sustento jurídico. 

Se recomienda establecer un mecanismo de 

control, monitoreo y seguimiento por parte de la 

Secretaria del Interior para la revisión permanente 

de algunos expedientes archivados de las 

inspecciones, con el fin de verificar si la decisión 

tomada: se ajusta a los criterios normativos, 

motivación adecuada y evidencia documental 

que soporte ese archivo. 

  

No se mostró evidencia documentada del 
diligenciamiento del "formato Un|co de 

18 | inventario Documental”, el cual debe ir 
anexo al Acta de Entrega de Puesto de 
Trabajo que se entrega en Gestión Humana, 
que aplica. para desvinculación, .traslado, 
ascenso, encargo, etc 

Socializar el 
“Documeníal” con los inspectores de todas las 
Inspecciones para que sea diligenciado y 

“Formato Único de Inventario 

entregado al momento de ser trasladado, 

_pens¡onado encargado, etc. 
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El Secretario de interior y el Jefe de 
Seguridad Ciudadana, de acuerdo a lo 

observado, efectúan traslados de los 

funcionarios adscritos a la Secretaria del 
Interior, mediante oficios en los que no 

evidencia en el cuerpo del documento 
justificación o motivación del traslado 

firmados por ellos, como se pudo 

evidenciar en el oficio de Notificación de 
fecha junio 05 de 2024. 

19 

No se mostró evidencia, documento físico o 

magnético del acto administrativo que delega 
en el Secretario del Interior y en el jefe de 
Seguridad Ciudadana la facultad de realizar 
dichos traslados.     

Se recomienda realizar un análisis de la situación 
encontraba y formalizar la delegación mediante 

acto administrativo   
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No se mostró evidencia documentada de las 
directrices impartidas por la Secretaria del 

Interior donde se oriente a los inspectores la 
priorización de las resoluciones de procesos 
de acuerdo al comportamiento. 

20 Lo anterior, toda vez que se evidencian 
comportamientos denunciados por la 
comunidad como es el caso del Articulo 27 de 
la Ley 1801 de 2016 (Amenazas), donde la 

inspección. agenda audiencias en periodos 
superiores a un (1) año desde que se inicia la 

queja.     

Se sugiere a la Secretaria del Interior mediante 

acto administrativo determinar unas directrices 

para priorizar el agendamiento de las quejas, de 

acuerdo al comportamiento infringido y su 

complejidad. 

  

Además de conocer todo lo relacionado a los Artículos de la Ley 1801 de 2016, la Inspección 
Décima de Policía aborda otros procesos que de acuerdo a lo evidenciado no están 
implementados en el aplicativo ISOLUCION, estos son: 

e Certificado de vecindad 

e Permiso de menaje usado 
* — Certificado de defunción (El cual llega por GED, requiere de unos requisitos y se 

tramita con una Resolución). 

* Todas las quejas se recepcionan y se envían a reparto. 

5. GRAFICA DE RESULTADO FINAL 

Resultado de Auditoría de Control Interno - Alcaldée¿ de Manizales 
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2.5   0.0 
Fortalezas Debilidades 

  

Oportunidades de MEJOI'B. 

Categorías 

6. RESUMEN: 
  

DEBILIDAD DESCRIPCIÓN 
  

DEBILIDAD No 1 

    
Ley 1755 de 2015 en su Artículo 14 dice: 

“Términos para resolver las distintas 
modalidades de peticiones. Salvo norma 

legal especial y so pena: de sanción   
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dxsc¡phnana toda pet¡c¡on debera resolverse 

dentro de los qu¡nce (15) dlas s¡gu¡entes a Su 

recepción”.- . » 

Y de lo establec¡do en e| art¡culo 23 de la 
Constitución, — que, reza”. ARTICULO 
23: “Toda persona tiene derecho a presentar | 
peticiones respetuosas a las autoridades por 
motivos de interés genera¡ Ó part¡cular y a 

obtener pronta resolución. El legislador podrá 
reglamentar su ejercicio ante organizaciones 

privadas para garantizar los derechos 
funcdamentales 

  

No'se mostró evidencia documentada, física o 

magnética del cumplimiento de: 

La Ley 1801 de 2026 específicamente en su 

ARTÍCULO 10, Ítem 3 y 6 que reza “. Deberes 
DEBILIDAD No 2 de las autoridades de Policía. Son deberes 

generales de las autoridades de Policía 

'específicamente (...) 

3. Prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia. 

13
0 

08
0 

ul
 

6. Recibir y atender de manera pronta, 

-oportuna y eficiente, las quejas, peticiones y 

reclamos de las personas. 
Y . de lo — establecido en <el 
ARTÍCULO 206. Atribuciones — de — los 
inspectores de Policía rurales, urbanos y 

corregidores. Les corresponde la aplicación 

de las.siguientes medidas: específicamente. del 
PARÁGRAFO 2. Cada alcaldía tendrá el 

a número de inspectores de Policía que el Alcalde 

T considere necesario, para una rápida y 

“.|.cumplida prestación de la función de Policía 

en el municipio. 
No se mostró evidencia documentada, física o 

magnética del cumplimiento de: 
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DEBILIDAD No 3 La Ley 594 de 2000 “Por medio de la cual se 

dicta la Ley General de Archivos y se dictan 

otras disposiciones”, esta Ley establece 

directrices sobre la conservación, 

organización y disposición final de los 

documentos públicos”, 
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7. PROCEDIMIENTO DERECHO DE CONTRADICCIÓN 

El Derecho de Contradicción, se ejerce siempre y cuando se hayan identificado 
debilidades. 

Si pasados tres (3) días siguientes al recibido del informe preliminar, la Secretaría, Unidad 
o según corresponda, no hace uso del derecho de contradicción, el informe quedará en 

firme; por lo tanto, no habrá lugar a una nueva remisión por parte de esta Unidad. 

Por otro lado, de hacer uso del derecho de contradicción, la Unidad de Control Interno 

analizará la información y remitirá el informe definitivo. 

La Secretaria del Interior manifiesta : 

“DEBILIDAD 1: No se mostró evidencia documental, física o magnéticá del cumplimienta 

de Ley 1755 de 2015 en su artículo 14 (...) en concordancia con el artículo 23 de la 

Constitución Política 

Contradicción: 

“El artículo 23 de la Constitución Política enseña que: "Toda persona tiene derecho a 

presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o 

particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante 

organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales." 

Y para el desarrollo del postulado constitucional, la Ley 1755 de 2015, "Por medio de la cual 

se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un titulo del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo", en el artículo 14, precisa: 

Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. 

Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá 

resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. Estará sometida 

a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 

Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los 

diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta 

al peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva 

solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la administración ya no podrá negar 

la entrega de dichos documentos al peticionario, y como consecuencia:las copias se 

entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. — 

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta:a las autoridades en 

relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) 

- días siguientes a su recepción. — 

Parágrafo. Cuando 'éxcebcio'rialment'e no fuere pb'¿ibl'e"fe'30¡vér la petición en los 

plazos aquí señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, 

antes del vencimiento de| término señalado en la ley expresando los motivos de la 

demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolvera o dara 
respuesta, que no podra exceder del doble delinicialmente previsto. 
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Aunado a lo ya anotado el inciso. 2 del artrculo 2 de la Ley 1437 de 2011 prevé: "Las 

»d|sposm|ones de esta Parte Pnmera no se aphcaran en los. procedrmrentos mr|rtares o de 

ípohc¡a que por su naturaleza requieran decisiones de aplicación mmed¡ata para, evitar o 

remediar perturbaciones d orden público en los aspectos de defensa nacronal 'seguridad, 

tranquilidad, salubridad, y circulación de persónas y cosas. Tampoco se aplicarán para 

ejercer la facultad de libre nombramiento remoción." 

Y a su vez, el artículo 4 de la Ley 1801 de 2006, respecto de la autonomía del acto y del 

- procedimiento_de Policía, anota que Las disposiciones de la Parte Primera del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo no se aplicarán al acto de 

Policía, ni a los procedimientos que por su misma naturaleza preventiva requieren 

decisiones inmediata, eficaz, oportuna y diligente, para conservar el fin superior de la 

convivencia, de con las normas vigentes y el artículo 2* de la Ley 1437 de 2011. Por su 

parte las disposiciones parte segunda de la Ley 1437 de 2011 se aplicarán a la decisión 

final de las autoridades el proceso único de Policía, con excepción de aquellas de que trata 

el numeral 3 del artículo 105 de la ley en mención. ' 

Así las cosas, el Derecho de Petición a que hace referencia el artículo 23 de la Constitución 

Política desarrolla la ley1755 de 2015, dista-en esencia de la actuación procesal que 

adelanta la Policía en el marco de la Ley 1801 de 2016, y por tal razón la excepcionan tanto 

la Ley y la Ley 1801 de 2016. 

De otro lado debe observarse que la respuesta al Derecho de Petición, como lo ha ordenado 

la amplia jurisprudencia de la Corte Constitucional, debe ser de fondo, esto es: (i) clara, 

“inteligible y de fácil comprensión"; (ii)*pre'ci5a, de forma tal que "atienda, de manera 

concreta, lo solicitado, sin información impertinente" y "sin incurrir en fórmulas evasivas o 

elusivas"; (iii) congruente, es decir, la matería objeto de "la petición y sea conforme con lo 

solicitado", y (iv) consecuente, "que no basta con ofrecer una respuesta como si se tratara 

de una petición aislada (.. resulta relevante, debe darse cuenta del trámite que se ha surtido 

y de las razones po petición resulta ono procedente" (Sentencras T-610 de 2008 y T-490 

de 2018, re Sentencia SU-213 de 2021) — 

Lo anterior lleva a precisar que Ias que1as que la comunrdad en general ponen en 

conocimiento del Inspector de Pohcra sea este urbano rural o permanente, pese a ser un 

Derecho de modalidad de queja, no se resuelven en el marco de los artículo 13 a 33 de la 

Ley sustituidos por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, sino que acorde al comportamiento 

que presuntamente altere o vulnere la seguridad y/o convivencia ciudadana, se resuelven 

decisión adoptada, previo agotamiento del proceso verbal abreviado, tal como lo indica de 

la Ley 1801 de 2016. 

Conforme a lo anterior, los Inspectores de Policía, los Corregidores y los Inspectores son 

autoridades de apoyo en el territorio municipal, su función principal es promover pacíficas 

y de armonía en la comunidad; conciliar y resolver los asuntos que surgen en el ejercicio 

de la convivencia ciudadana a través de las normas de policía. Por la naturaleza de su 

funciones de carácter principal tipificadas en el derecho policivo y otras de carácter 

subsidiario asignadas por la ley. 
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Consecuente con lo anotado, se solicita a la Unidad de Control Interno reconsiderar lo 

registrado en esta debilidad a fin de indicar que existe diferencia clara y amplia entre el 

derecho de petición y la queja de trámite ante inspección policía, que si bien la queja es 

una modalidad de derecho de petición su trámite y resultado se resuelve con cargo al 

artículo 223 de la Ley 1801 de 2016”. 

Debilidad 2. No se mostró evidencia documental, física o magnética del cumplimiento de 

(...) La ley 1801 de 2016 articulo 10 item 2 y 6 (...) articulo 206 (...) articulo 213 (...) 

Contradicción 

La Ley 1801 de 2016, "por la cual se expide el Código, Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana", cuyo título se modifica en el artículo 6 de la Ley 2000 de 2019, por el de "Por 

la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana", en el artículo 

1 determina que su objeto es "establecer las condiciones para la convivencia en el territorio 

nacional al propiciar el cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas 

naturales y jurídicas, así como determinar el ejercicio del poder, la función y la actividad de 

Policía, de conformidad con la Constitución Política y el ordenamiento jurídico vigente, y 

para ello, "Las autoridades de Policía sujetarán sus actuaciones al procedimiento único de 

Policía, sin perjuicio de las competencias que les asistan en procedimientos regulados por 
leyes especiales" 

Así las cosas, el artículo 10, de la ley en cita, determina los deberes de las Autoridades de 

Policía, siendo resaltados por la Unidad de Control Interno los numerales 3 y 6, que hacen 

referencia a 

3. Prevenir situaciones y comportam¡entos que ponen en r¡esgo la convivencia. 

6. Recibir y atender de manera pronta, oportuna y eficiente, las que1as pet¡c¡ones y 

reclamos de las personas." 

Y aunado a esto, la Unidad de Control interno señala el artículo 213, para referirse a los 

principios "la oralidad, la gratu¡dad la inmediatez, la oportunidad, la celer¡dad la ef¡cac¡a 

la transparencia y la buena fe; propios de Procedimiento Un¡co de Policía. 

Anota la Unidad de Control Interno que "la Ley 1437 de 2011 (...) establece en el artículo 
13 “Articulo 13. Obieto y modalidades del derecho de petición ante autoridades. Toda 

persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades, en los 

términos señalados en este código, por motivos de interés general o particular, y a 

obtener pronta resolución completa y de fondo sobre la misma. // Toda actuación que 

inicie cualquier persona ante las autoridades imp|ióa el ejercicio del derecho de 

petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, sin que sea 
necesario invocarlo. Mediante él, entre otras actuaciones, se podrá solicitar: el 

reconocimiento de un derecho, la mtervenc¡on de una ent¡dad o funcionario, la 

resolución de una situación 1urld1ca la prestación de un servicio, requerir 

información, consultar, examinar y requerir coplas de documentos, formular 

consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer recursos." (Resaltados propios 

del texto citado). 
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Revisado el informe-de-auditoría realizado a las inspecciones de policía, enviado por 
| __Ia Unidad de Control Interno en esta deb¡hdad no se habló de este cr¡ter¡o 

Contmua la secretana del lntenor 

Y posterior a intentar un analizar del artículo 223 de la Ley 1801 dé:20_16, afirma que el 

mecanismo del Proceso Verbal Abreviado (...) tiene una duración corta, incluye los recursos 

de reposición, apelación cuando a ello hubiere lugar. Situación que no se cumple ya que se 

pudo evidenciar expedientes con varios meses, años, sin conocer cuál es su estado, en 

qué etapa procesal se encuentra y lo más grave, se desnaturalizó la finalidad del Proceso 

Verbal Abreviado y la pronta resolución de la controversial del ciudadano." 

Vuelve la Unidad de Control Interno a confundir el querer normativo previsto tanto en las 

Leyes 1437 de 2011, 1755 de 2015, como lo exceptuado en la Ley 1801 de 2016 y la misma 

Ley 1437 de 2011, respecto del tratamiento que- se debe dar a la queja, es siendo. de 

conocimiento del inspector de policía debe ser tratada como un comportamiento que es 

contrario a la seguridad y a la convivencia ciudadana. 

Rev¡sado el informe de auditoría real¡zado alas inspecciones de pol¡c¡a enviado por 

la Umdad de Control Interno en esta deb¡hdad no se habló de este criterio. 

Si bien es cierto, como lo resalta la Unida deícontról“'lnterno hay procesos de policía que 

han tomado más del a tiempo presupuestado para acceder a una decisión, debe resaltarse 

que el artíeulo 223 de la Ley 1801 de 2016 no f¡ a n plazo mínimo ni máximo para la toma 
de una dec¡s¡on administrativa. de pohc¡a " 

Al respecto debe precisarse que el art¡culo senala como plazos () a los cinco (5) días 

siguientes de conocida la querella oel comportam¡ento contrar¡o a la convivencia, en caso 

de que no hubiera sido pos¡ble iniciar la aud¡enc¡a de manera inmediata, citará a audiencia 

pública al quejoso y al presunto infractor. (ii) en matena de pruebas dice: "Si el presunto 

infractor a el quejoso solicitan la práctica de pruebas adicionales, pertinentes y 

conducentes, y si la autoridad las considera viables o las requiere, las decretará y se 

practicarán en un término máximo de cinco (5) días." (iii) y en materia de recursos señala 

que "El recurso de reposición se resolverá Inmediatamente, y de ser procedente el recurso 

de apelación, se interpondrá y concederá en el.efecto devolutivo dentro de la audiencia y 

se remitirá al superior jerárquico dentro de los dos (2) días siguientes, ante quien se 

sustentará dentro de los dos (2) días siguientes al recibo del recurso. El recurso de 

apelación se resolverá dentro de los ocho (8) días siguientes al recibo de la actuación." 

De otro lado, la Unidad de Contro! Interno afirma, en el caso (i) de la Inspección Segunda, 

señala haber tomado una muestra de 21 expedientes, sin determinar el total de los mismos 

existentes en dicho despacho; (ii) igual proceder se observó en la Inspección Quinta, se la 

que se tomó una muestra de 11 expedientes; y (ili) en la Inspección Décima, en donde se 

tomó una muestra de 10 expedientes. Todo ello, para determinar queldesde el momento en 

que se avocó el conocimiento de la querella ha transcurrido un alto número de días sin que 

se resuelva de manera definitiva sobre el comportamiento cuestionado, lo que "refleja 

plenamente el incumplimiento de la norma, pues las peticiones no se resuelven de manera 

pronta" (resaltado propio del texto). 
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Debe aquí señalarse que en ningún momento la norma bajo estudio - artículo 223 de la Ley 

223 de 2016 determina un plazo cierto dentro del cual deba tomarse de manera definitiva 

una decisión administrativa de policía. 

Consecuente con lo señalado por la Unidad de Control Interno, es necesario observar que 

el Consejo de Estado en la providencia del 23 de agosto de 2012, Radicación 11001-03-15- 

000-2012-00880- OO(AC), C. P. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, precisa que "acorde 

con lo señalado por el artículo 29 de la Constitución Política, toda persona tiene derecho a 

un debido proceso sin dilaciones injustificadas. Del mismo modo, el artículo 228 de la Carta, 
reitera que los términos procesales se observarán con diligencia y su incumplimiento será 

sancionado. Aunado a ello, la Corte Constitucional también se ha ocupado del tema, y en 

la Sentencia T-324 de 1993, aseveró que el derecho a que no se incurra en omisiones o 

dilaciones injustificadas en las actuaciones que corresponden al juez como autoridad 

pública hacen parte integral y fundamental del derecho al debido proceso, y al acceso 

efectivo a la administración de justicia. 

Pero, no puede perderse de vista que la misma Corte Constitucional, en varias de sus 

sentencias, entre ellas, en la Sentencia T-948 A de 1998, ha afirmado insistentemente que 

la mora judicial "es un fenómeno multicausal, muchas veces estructural, que impide el 

disfrute efectivo del derecho de acceso a la administración de justicia", pero que muchas 

veces "una buena parte de la misma es el resultado de acumulaciones procesales 

estructurales que superan la capacrdad humana de los funcionarios a cuyo cargo se 
encuentra la solución de los procesos.” 

Así pues, en la Sentencia T-357 de 2007, citando lo dicho en la Sentencia T-1226 de 2001, 

en lo que respecta a la mora en la resolución de temas puestos a consideración del 

operador judicial, que tiene aplicaci¿ón similar al operador administrativo, se indicó: 

"la mora judicial en hipótesis como la excesiva carga de trabajo está justificada y, en 

consecuencia, no configura denegación del derecho al acceso a la administración 

de justicia (...). Al analizar la procedibilidad de la acción (...) por mora judicial, el juez 

(...) debe determinar las circunstancias que afectan al funcionario o despacho que 

tiene a su cargo el trámite del proceso. Para ello (...) si es imperativo debe adelantar 

la actuación probatoria que sea necesaria afin de definir ese punto. De igual manera 

indicó esta Corporación, no puede el juez desconocer la obligación consignada el 

artículo 18 de la ley 446 de 1998, según la cual debe ser respetado el orden de 

llegada de les procesos k — 

Cabe anotar, de mano la jurisprudencia citada, que la Unidad de Control Interno, no 

profundiza su estudio en determinar el motivo de la Inspecciones para justificar la tardanza 

en la toma de sus decisiones; esta afirmación se hace en torno a que la Auditoria efectuada 

-no expone (1) cuántas querellas se radican o se asignan por reparto en.el marco de su 

competencia acorde con la Circular 8 de 2024 (ii) cuántas audiencias de trámite.se realizan, 

(ili) cuántas de las audiencias de trámite se deben aplazar o reprogramar por diversas 

circunstancias:.a-.a solicitud de la partes, b- por ausencia de las partes, c= dentro del marco 
del derecho de defensa o derecho de contradicción, traslado de materral probatorio para 

estudio de las partes, d- práctica de pruebas, e- c¡rcunstanc¡as de temas propios del 
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INFORME DEFINITIVO DE AUDITORÍA CI No 02-2024 — 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Segunda) 

| — “SECRETARIA DEL INTERIOR” — 

_ _…Despacho entre otras mas “como: Incapacrdades med¡ca del personal adm¡nrstrat¡vo 

_carencia de recurso humano carenc¡a o danos de Ios equ¡pos de computo o d|f|cultades en 

la conectrv¡dad e ¡ntente - 

De conform¡dad con Io anter¡or es posible inferir en los casos que nos ocupan, que la mora 

por parte de las Inspecciónes 2, 5, y 10 de Policía, obedece a la abundante carga: Iaboral, 

a situaciones ineludibles que no le permiten actuar con premura a fin de adoptar la pronta 

resolución del caso en cuestión. 

Por lo tanto, la mora administrativa policiva no forja de manera automática la vulneración 

de los derechos al debido proceso y al acceso a la administración de justicia, ni la 

vulnerabilidad de los artículos 10 en los numerales 2 y 6, 206 y 213 de la ley 1801 de 2016, 

como lo pretende mostrar la-Unidad de Control Interno, puesto que es menester tener en 

consideración las circunstancias particulares de cada despacho en: el que se adelanta la 

actuación y del trámite mismo, entre las que se cuentan: (1) el volumen de trabajo y el nivel 

de congestión de la dependencia, (i) el cumplimiento de las funciones propias de su cargo 

por parte del funcionario, y (ii) la carencia de recurso humano sin olvidar la importancia del 

derecho a la igualdad en tanto al respeto de los tumos para decisión de las otras personas 

que también se encuentran en espera de que su asunto sea decidido de conformidad con 

lo prév¡sto por el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, que determina que los procesos se 

resuelven según el orden de entrada al despacho el cual solo puede alterase en casos muy 

excepcionales. 

Consecuente con lo anotado se so|¡c¡ta a:la. Un¡dad de Control Intimo reconsiderar lo 

vregrstrado en esta Debilidad a: f|n de dar un tratam¡ento d|ferente reiterando que la resulta 

del proceso administrativo de policía no se decrde dentro del marco normativo de un 
derecho de petición, como tampoco el regrstro del proceso policivo en el aplicativo SISPAZ 
es garantía de evacuación oportUna del proceso allí radicado, puesto que éste entendido 

como el "Sistema de información eficiente para el logro de la paz territorial y la convivencia, 
SisPaz", implementado desde el mes de noviembre del 2017, permite a través de un 
software conocer en tiempo real' cuales son las comunas en donde más se están 
presentando problemas de seguridad,-esto se logra mediante los procesos reportados por 
las inspecciones de policía. Así las cosas, el Sispaz permite conocer cuál es el delito que 
más se presenta en la ciudad, el número de comparendos rmpuestos por el Código Nacional 
de Policía, la inspección que más procesos lleva y en qué términos está dicho proceso. 
Aunado a lo anterior, debe decirse. Como se dijo en el numeral anterior, que existe 
diferencia clara y amplia entre el derecho de petición y la queja de trámite ante inspección 
policía, que si bien la queja es una modalidad de derecho de petición su trámite y resultado 
se resuelve con cargo al artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, no con base al artículo 14 de 
la Ley 1755 de 2015. 

DEBILIDAD No 3: No se mostró evidencia documental, física o magnética del 

cumplimiento de la Ley 594 de 2009 (...), esta Ley establece directrices sobre la 

conservación, organización y disposición final de los documentos públicos. 
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CONTRADICCIÓN: 

“La Ley 594 de 2009, "Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos y se dictan 

otras disposiciones", , establece la reglas y principios generales que regulan la función 

archivística del Estado, y a ella se deben someter la administración pública en sus diferentes 

niveles, las entidades privadas que cumplen funciones públicas y los demás organismos 

regulados por la misma ley. 

Así, la ley en cita está forjada para la existencia del cargo de Técnico Profesional en 

Archivística, quien es la persona formada integralmente en el manejo de los procesos 

archivísticos encaminados a la organización, planificación, procesamiento y manejo de la 

documentación producida y/o recibida por la entidad desde su origen hasta su destino final 

(ciclo: de vida del documento), con el objeto de facilitar la utilización, conservación y 

preservación de la documentación en las diferentes etapas del ciclo de vida del documento 

y en el formato en que sea producida. 

Así las cosas, no puede la Unidad de Control Interno exigir que tanto el Inspector de Policía 

como el Auxiliar Administrativo estén versados en normas de archivística, y su sapiencia se 

vea aplicada a los expedientes que cursan en cada despacho administrativo de policía, de 

hecho, el archivo municipal de la Alcaldía de Manizales cuenta con dicho Técnico 

Profesional y es quien debe, de manera oportuna, impartir capacitaciones periódicas a los 

servidores públicos para que tanto los expedientes como lo demás documentos que los 
integran sean archivados de manera correcta, resaltando lo señalado en el artículo 16 de 

la Ley 594 de 2000, que los funcionarios a cuyo cargo están los archivos; tienen la 

obligación de velar por la integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad de la información 

de los documentos de archivo y serán responsables de su organización y conservación, así 

como de la prestación de los servicios archivísticos. - 

Se estima, en consecuencia, que estas debilidades no solo son detectables en las 

Inspecciones de Policía Urbanas o Rurales y en las Inspecciones Permanentes, sino 

también en cualquier despacho administrativo del orden municipal local y en orden 

departamental o nacional. Por lo que se requiere que la Técnico Profesional en Archivista 

del Municipio de Manizales genere amplias capacitaciones a los funcionarios de la 

Administración Municipal Central y Descentralizada, si a ello corresponde. 

Dado lo expuesto, se solicita a la Unidad de Control Interno reconsiderar lo registrado en 

esta Debilidad, que como se indicó no es propia ni exclusiva de las Inspecciones de Policía 

sino de la generalidad de los funcionarios de le Administración Municipal Central y 

Descentralizada. Y en otrora se predicaba como un hallazgo transversal tanto a la 

Secretaria del Interior como a la Oficina del Archivo Municipal. 

PETICIÓN GENERAL 

Con base en lo anotado, y en ejercició del-derecho de contradicción se solicita a la Unidad 

de Control Interno recons¡derar Ias Deb¡hdades anotas puesto que no se les observa 

'f|rmeza — _ - 
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INFORME DEFINITIVO DE AUDITORIA CI No 02-2024 | 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspecc¡on Segunda) 

- SECRETARIA DEL INTERIOR - 

1.- De una parte señala que el proteso de policía debe ser evacuado en'los plazos 
“ para “Yesponder: al derecho de petición como está dicho en el artículo 14 de la 

Ley 1755-de 2015, desconociendo que la queja o querella. de po|¡c¡a a más de 

ser un derecho de petición, está excluido de este trámite por el artículo 4 deyla 

Ley 1437 de 2011, e inciso 2 de artículo 2 de la Ley 1801 de 2016, y esta última 

ley ordena que el proceso de policía se tramita conforme a lo reglado en el 

artículo 223. 

2. Determina una mora administrativa en Ia resulta de los procesos de pohc¡a 

basada en los registros del Sispaz y un muestreo mínimo de los expediente 

existentes en cada Inspección, desconociendo las circunstancias particulares de 

cada despacho en el que se adelanta Determina una mora administrativa en la 

resulta de los procesos de policía, basada en los registros del Sispaz y un 

muestreo mínimo de los expediente existentes en cada Inspección, 

desconociendo las circunstancias particulares de cada despacho en el que se 

adelanta la actuación y del trámite mismo, entre las que , como ya se anotó, 

cuentan; (i) el volumen de trabajo; (ii) el nivel de congestión de la dependencia, 

(iii) el cumplimiento de las funciones-propias del cargo por parte del funcionario, 

y (iv) la carencia de recurso humano, (V) sin olvidar la importancia del derecho 

a la igualdad en tanto al respeto de los turnos para decisión de las otras personas 

que también se encuentran en espera de que su asunto sea decidido de 

conformidad con lo prov¡sto por el art¡culo 18 de la- Ley 446 de 1998, que 

determina que los procesos se resuelven segun el orden de entrada al despacho, 

el cual solo puede a|terarse en casos' muy excepc¡onales 
  

w
 

En lo que ref¡ere al arch¡vo documental de cada Inspección, debe precisarse 

que, si bien no es e| más aoog¡do a la Ley 594 de 2000, la debilidad debe 

predicarse de la carenc¡a de capac¡tac¡on asesor¡a agenciamiento que debe 

ofrecer la oficina del Arch¡vo Mun¡c¡pal" 

RESPUESTA AL DERECHO DE CONTRADICCION POR PARTE DE LA UNIDAD 

DE CONTROL INTERNO 

Una vez analizados los argumentos planteados referente a la debilidad No 1, nos 

permitimos dar respuesta en los siguientes términos: 

Es importante resaltar que en el proceso de auditoría realizada a las Inspecciones de 

policía, en su informe, no ha indicado que las quejas y querellas de policía deban ser 

tramitadas como derechos de petición, ni que los tiempos de respuesta se rijan por los 

términos establecidos en el art 14 de la Ley 1755 de 2015. La referencia de los GED se 

limitó a mostrar que varias solicitudes gestionadas a través de esta plataforma, presentaron 

retrasos en respuesta de varios días, lo cual contraviene el principio de eficacia 

administrativa. Así mismo debe recordarse que los GED representan una herramienta que 

tiene la administración para verificar y hacer seguimiento a las respuestas dadas a los 
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ciudadanos. Este punto no guarda relación con los procesos de querellas o quejas de 

policía que tienen su propio marco normativo. 

De acuerdo a lo anterior la oficina de Control interno ratifica la debilidad encontrada 

Debilidad No 2. No se mostró evidencia documental, física o magnética del cumplimiento 

de (...) La ley 1801 de 2016 articulo 10 item 2 y 6 (...) articulo 206 (...) articulo 213 (...) 

RESPUESTA AL DERECHO DE CONTRADICCIÓN POR PARTE DE LA UNIDAD 
DE CONTROL INTERNO: 

En cuanto al punto donde se menciona, “hay procesos de policía que han tomado más del 

tiempo presupuestado para acceder a una decisión, debe resaltarse que el artículo 223 de 

la ley 1801 del 2016 no fija un plazo mínimo ni máximo para la toma de una decisión 
administrativa de policía”. Al respecto nos permitimos informar, que aunque el artículo 

223 de la Ley 1801 de 2016 no establece plazos específicos, se debe promover la 

Celeridad_en las decisiones administrativas ya que es necesario optimizar los tiempos de 

respuesta, asegurando que se respeten los derechos de los ciudadanos y se mejore la 

eficiencia del proceso, esto tendría que ver con la prevención del daño antijurídico por la 

tardanza a una solución que espera determinado ciudadano, además, esta ley fue creada 

con _el fin de agilizar el tiempo que demoraba el trámite, el cual se encontraba 

consagrado en el Decreto 1355 de 1970 frente a los comparendos y querellas y con el 

propósito de descongestionar los procesos administrativos el Congreso expidió un Cádigo 

Especial' para establecer con mayor claridad el derecho policivo y su normatividad de 

convivencia ciudadana mediante Ley, cambiando de esta forma los contenidos de un 

Decreto dándole mayor fuerza al proceso policivo, dotando al Inspector con herramientas 

efectivas para descongestionar los despachos y evitar procesos largos y dilatorios 

aplicando el proceso Verbal Abreviado, además el artículo 2 de la Ley 1801 de 2016 

establece: “Artículo 2”%. Objetivos específicos. Con el fin de mantener las condiciones 

necesarias para la convivencia en el territorio nacional, los objetivos específicos de este 

Código son los siguientes: (...) No 6. Establecer un procedimiento respetuoso del debido 

proceso, idóneo, inmediato, expedito y ef¡ca¿ para la atención oportuna de los 

comportamientos relacionados con la convivencia en el territorio nacional”. 

De otro lado, en su escrito menciona que la Unidad de Control Interno afirma, en el caso de 

la Inspección Segunda señala haber tomado una muestra de 21 expedientes, sin determinar 

el total de los mismos existentes en dicho despacho, igual proceder se observó en la 

Inspección Quinta, donde se tomó una muestra de 11 expedientes y en la Inspecc¡on 

Decima, donde se tomó una muestra de 10 expedientes-(...)”. 

Al respecto nos permit.im05 informar que al realíz_ar la auditoria se indago y verifico en las 

inspecciones por el total de expedientes que reposaban en cada despacho, donde se 

evidenció que, En la Inspección Segunda reposan aproximadamente (1165) 

expedientes, activos (300) y agendados en el Sispaz (120), en la Inspección Quinta 
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INFORME DEFINITIVO DE AUDITORIA Cl No 02-2024 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA: (Inspeccron Segunda) 

SECRETARIA DEL INTERIOR - 

(936) procesos;. act|vos Y aqendados (215) y en la Inspecc¡on Dec¡ma (120) procesos 

a ct¡vos y agendados 

,_Aunado alo anter¡or y s¡gurendo Ssus. pet¡c¡ones es preciso aclararle que la. aud¡tor¡a 

…real¡zada se fundamento en una metodología de selección de muestras; orientadas a 

evaluar procesos y procedimientos, en ningún momento se afirmó que las muestras 

abarcaran la totalidad de los expedientes. Lo encontrado en las muestras seleccionadas, 
es insumo para que se tomen acciones efectivas. 

Finalmente.es importante reiterar que la auditoria tiene como finalidad promover la 

mejora continua en los procesos administrativos y en el cumplimiento de las funciones 

legales de las inspecciones de policía, y las debilidades presentadas están orientadas a 

generar acciones correctivas y preventivas que beneficien tanto al ciudadano como a Ia 
administración- 

Referente a la mora administrativa, es cierto que tanto la Constitución Política, como la 

Jurisprudencia del Consejo de Estado y la Corte Constitucional reconocen que la mora en 

la resolución de asuntos puede estar justificada en circunstancias excepcionales como la 

carga laboral excesiva, sin embargo también:es claro que la mora injustificada constituye 

una vulneración del derecho fundamental al debido proceso y al acceso a la administración 

de justicia, por tal razón es responsab¡l¡dad de los- despachos implementar estrategias para 

mitigar la mora y así garantizar la atención oportuna de los procesos, además de priorizar 

acciones para descongestionar las inspecciones: Las debilidades identificadas buscan 
identificar oportunidades de mejora en:la gestión administrativa de las inspecciones y el 

cumphm¡ento de los derechos fundamentales de los c¡udadanos 'y no tiene como objetivo 

desconocer las dificultades existentes. ' | 

Es importante resaltar que eñ el proceso de - a'uditoríaírealizada a las inspecciones de 

policía, en su informe, no ha |nd¡cado que las que1as y querellas de policía deban ser 

tramitadas como derechos de petición, ni que los t|empos de respuesta se rijan por los 

términos establecidos en el art 14 de la Ley 1755 de 2015 La referencia de los GED se 

limitó a evidenciar que varias sol¡c¡tudes gest¡onadas a través de esta plataforma, 

presentaron retrasos en respuesta de var¡os d|as Io cua| contrav¡ene el prmc¡p¡o de eficacía 

administrativa. Así mismo debe recordarse que Ios GED representan una herramienta que 

tiene la administración para verificar y hacer segu¡m¡ento a las respuestas dadas a los 

ciudadanos. Este punto no guarda relación con los procesos de querellas o quejas de 

policía que tienen su propio marco normativo. 

En la auditoria, no se desconoce las limitaciones indicadas, pero reitera que es 

responsabilidad de los secretarios de despacho gestionar los recursos disponibles, 

implementar estrategias de descongestión para mitigar dichas limitaciones y así garantizar 

procesos efectivos y oportunos, evitando dilaciones injustificadas. 

De igual forma es importante aclarar que en el proceso de auditoria no se afirmó que el 

.registro en el SISPAZ garantizara automáticamente la evacuación oportuna en los 

procesos, pero se evidencio que los tiempos prolongados en la resolución de los casos 

afectan la percepción de la justicia por parte de los ciudadanos, generando en algunas 
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situaciones desistimientos por falta de seguimiento oportuno. La aplicación SISPAZ no es 

únicamente una herramienta de diagnóstico para identificar problemas de seguridad y 

convivencia, sino también un mecanismo para garantizar la transparencia y trazabilidad en 

la gestión de las inspecciones de policía, la cual permite evaluar el estado y avance de los 

casos y así promover la adopción de medidas correctivas, esto basados en el concepto la 

página de la función pública donde determina que el SISPAZ “El Sistema de Información 

eficiente para el logro de las paz territorial y la convivencia (SISPAZ) donde define que el 

SISPAZ es un sistema que de información que surgió para apoyar la labor de los 

inspectores de policía, comisarios y personas que reciben las denuncias y quejas en las 

- comunas y correg8imientos de la ciudad. Con el fin de que la administración Municipal 

cuente con información en tiempo real para intervenir e invertir.en las zonas que generan 

mayores problemas de seguridad y convivencia, se desarrolló desde el año 2017, una 

herramienta tecnológica través de la cual es posible conocer los hechos que más afectan 

la convivencia ciudadana, las zonas que requieran mayor inversión, la efectividad de las 

medidas adoptadas y la ef¡c¡enc¡a de los operadores de 1ustma para resolver los 

conflictos. “ — 

De acuerdo a lo anterior la oficina de control interno ratifica la debilidad encontrada. 

DEBILIDAD No 3: No se mostró evidencia documental, física o magnética del 

cumplimiento de la Ley 594 de 2009 (...), esta Ley establece directrices sobre la 

conservación, organización y disposición final de los documentos públicos 

RESPUESTA AL DERECHO DE CONTRADICCIÓN POR PARTE DE LA UNIDAD 

DE CONTROL INTERNO: 

En cuanto al punto que hace referencia al archivo, en ningún momento se ha exigido, ni 

ha emitido juicios a los inspectores de policía o auxiliares administrativos sobre la 

falta de conoc¡m¡ento en normas arch¡v¡st¡cas 

Es de anotar que el artículo 16 de Ia Ley 594 de 2000 dice “ARTICULO 16. Ob/lgac¡ones 

de los funcionarios a cuyo cargo estén los archivos de las entidades públicas. Los 

secretários generales o los funcionarios administrativos de igual o superior jerarquía, 

pertenecientes a las entidades públicas, a cuyo carga estén los archivos públicos, tendrán 

la obligación de velar por la integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad de la 

información de los documentos de archivo y serán responsables de su organización 

y conservación, así como de la prestación de los servicios archivísticos”. Es 
importante dar a conocer que la oficina del Archivo Municipal ha realizado capacitaciones y 

ha enviado información clara por medio del GED, sobre las disposiciones archivísticas. 

Corresponde a cada jefe de Secretaría solicitar las capacitaciones que considere 

necesarias para subsanar dificultades o fortalecer el manejo archivístico en sus 

dependencias. ' ' - 

De acuerdo a Io 'anteriór la of¡c¡na de control mterno se rat¡f¡ca en la deb¡l¡dad 

FQÍQCIOMÚQ 
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Conforme a Ios argumentos expuestos por la Secretaria del Interior referente a la auditoría 

“realizada.a las: Inspecc¡ones de. policía Segunda, Quinta y Dec¡ma, la Unidad de Control 

— -Interno- rat¡f¡ca las deb¡l¡dades encontradas -buscando con ello se real¡cen ACCIONES 

;EFECTIVAS que e|¡mmen de raíz Ias causas que generaron las deb¡l¡dades encontradas 

8._ PLAN DE MEJORAMIENTO 

Se debe suscribir el Plan de Mejoramiento siempre y cuando se hayan ¡dent¡f¡cado- 
Debilidades; y enviarlo a la Unidad de Control Interno para su respectivo seguimiento, 

- documento que debe contener las correcciones si hay lugar a ello y las acciones correctivas 
“que apunten a la eliminación de raíz de las causas que dieron origen a las debilidades 
encontradas. , 

Se tiene diez (10) día$ hábiles para suscribir el Plan de Mejoramiento, una vez recibido el 
informe Definitivo. 

Para la suscripción del Plan de Me¡oram¡ento se debe tener en cuenta las siguientes 
denn¡c¡ones » 

8.1. CONDICIONES PLAN DE MEJORAMIENTO 
  

Causas: Corrección: 

Anal¡s¡s de las posibles causas que han provocado la Ac€¡ón tomada para corregir la situación presentada. 
debilidad encontrada. “ ' 

  

Acción Correctiva: -|¡Acción Preventiva: 

Acción tomada para eliminar de raíz laé causas quel Acción tomada para eliminar las posibles causas de una 
generaron la debilidad o situación: indeseableposible situación indeseable POTENCIAL, con el 
DETECTADA, con el objetivo que no vuelva a ocurrir. objetivo que no ocurra. 
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Área responsable / Proceso: Responsables: 

Área o procesos responsables de. liderar- el Cargos-responsables de llevar a cabo las acciones 
cumplimiento de la acción. '         

Si se generan Oportunidades de Mejora, la Unidad de Control Interno recomienda 
elaborar el Plan de Mejoramiento; documento que debe contener las acciones preventivas 
que mitiguen las posibles causas que pueden generar el Riesgo. 

La Secretaría o Unidad según corresponda, debe presentar informe del 
seguimiento trimestral ante la Unidad de Control Interno, indicando el avance del 
cumplimiento de las acciones proyectadas en los planes de mejoramiento, acompañado 
con las evidencias respectivas. 

Nota: Los soportes y papeles de trabajo, son las evidencias que se obtienen del proceso 
auditor, con el fin de fundamentar razonablemente lo encontrado; éstos reposarán en la 
Unidad de Control Interno. 
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9. DEFINICIONES: 

RIESGO: Se define como la posibilidad de que ocurra un evento que cause daño o perjuicio, 

considerando. 

OPORTUNIDADES DE MEJORA: Se refiere a una situación en la que se identifican áreas 

dentro de una organización que, aunque no presentan fallas, tienen el potencial para ser 

optimizadas y así lograr mejores resultados. Estas oportunidades buscan aumentar la 

eficiencia, la productividad y la calidad. 

FORTALEZA: Son aspectos positivos de un indivíduo u organización que les permiten 

superar obstáculos y enfrentar desafíos. 

DEBILIDADES: Se define como la falta de fuerza, energía o resolución, tanto en el ámbito 

físico como en el carácter. Las debilidades pueden ser vulnerabilidades que limitan el 
rendimiento y afectan negativamente las interacciones sociales y profesionales. 

PQRS: Proceso de Gestión Documental GED y Peticiones, quejas reclamos y 

sugerencias Es una herramienta que permite conocer las inquietudes y manifestaciones 

de grupo de interés que brindan la oportunidad para fortalecer el servicio y realizar un 

seguimiento, en cuanto a la excelencia operativa de un sistema. 

GED: Gestión Electrónica Documental, esta plataforma es con el fin de controlar el recibo, 

respuestas y solución de las solicitudes hechas por los organismos de control al correo 

electrónico de manera oportuna y con un control de alertas 

  

SISPAZ: Sistema de Información Eficiente para el logro de la paz Territorial y la 

Convivencia.     

     

Atentamente, 

G. LILIANA RDENAS Y. GLORIA MARL ALVAREZ VASCO 

Profesión Abogada Directora Administráativa 
Auditor Unidad De Contro! Interno Unidad de Contro! Interno 

- Técnico Operativo Grado 08 
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